
• MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

PROCESO SIG: 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 

1000,121 
1000,121,003 

SERIE - SUBSERIE - TIPO 
DOCUMENTAL 

ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Resoluciones 

Resolución 

Oficio de citaciOn notificaciOn 
Constancia de notificación 

Registro publicación 

Recurso 
Comunicación oficial 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITAUZAOÓN 
S; SELECCIÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

GERENCIA GENERAL 

1000 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

FÍSICO ELECTRÓNICO 

Papel PDF 
PDF 

Papel PDF 
PDF 

Papel PDF 
POF 

ARCHIVO 
GESTIÓN 

(AG) 

ARCHIVO 
CENTRAL 

(AC) 

19 

CT 

X 

Gerente General: 

E D 

X 

Jefe Área Gestión Documental: 

s 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación AGN 
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Fecha aprobadón: 21-11-2022 / Vel'916n: 014 
Código: GD-NA•Fll-003 

PROCEDIMIENTO 

Esta subserie corresponde a las resoluciones expedidas por la Entidad de carácter 
general o particular de acuerdo con las facultades legales de la Gerencia General 
correspondiente a actuaciones de can11cter administrativo, financiero y legal. Por tanto, 
cuenta con valores secundarios de tipo histórico; por reflejar la toma de decisiones de 
la entidad. 

Finalizado el trámite, se conservará (1) ano en el Archivo de GestiOn y (19) anos en el 
Archivo Central. Los tiempos de retención empezaran a contar finalizado la vigencía 
anual. 

Se conservará en su soporte original, si su soporte es ftsico se realizan! el proceso de 
digitalización por el Atea de Gestión Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Central . garantizando la seguridad y preservaciOn digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retenciOn en el Archivo Central, el Atea de GestiOn Documental 
realizará el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo General de la 
Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artlculo 2.8.2.11 .1. 



MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

PROCESO SIG: 

!NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 

1100,003 
1100,003,014 

ACTAS 

SERIE - SUBSERIE - TIPO 
DOCUMENTAL 

Actas de J unta DlrectJYI 
Convocatona 
Acta de reunión 
Acuerdo 

Informe de actividades realizadas 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITAUZAOÓN 
S : SELECQÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

ÁREA DE ASUNTOS GERENOALES Y PROTOCOLO 

1100 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

FÍSICO ELECTRÓNICO 

Papel 
Papel 
Papel 

PDF 

PDF 

ARCHIVO 
GESTIÓN 

(AG) 

ARCHIVO 
CENTRAL 

(AC) 
CT 

X 

Gerente General: 

E D 

X 

Jefe Área Gestión Documental: 

s 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 
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fecha aproltad6n: B-1141221 V"916n: 014 
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PROCEDIMIENTO 

Subserie que consolida los doa.m,entos mediante los cuales el méximo órgano de 
la Entidad constata hechos, resuetve situaciones y toma decisiones en 
cumplimiento de sus funcionea. Por tanto, cuenta con valores secundarios de tipo 
histórico 

Finalizado el trémile, se conservaré un (1) ello en et Ardlivo de Gesli6n y (9) anos 
en el Archivo Cenlral. Los tiempos de retsnciOn -.aran a contar finalizado la 
vigencia anual. 

Se conservaré en su soporte original, si su soporte es flsico se realizaré el proceso 
de d1grtahzaci6n por et Araa de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
Archivo Central, garantizando le seguridad y preaervación digital a largo plazo. 

F1nahzado el tiempo de retención en el Archivo Central, et Area de Gestión 
Documental realizaré al procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 



PROCESO SIG : 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 
CODIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

SERIE - SUBSERIE • TIPO 
CÓDIGO DOCUMENTAL 

1200,003 ACTAS 

1200,003,039 Acbls de Reviaión por 11 Dirección Sistema de 
Gestión integrado 

Convocatona 
Acta de revisión por la Oirecci6n 
Informe de ejeclJción de -

1200,003,CMO 
Actas d• Comité lnatitucional do Gestión y 
De1empefto 
Convocatoria 

Acta de Com~é Institucional de GestiOn y 
Oesemper,o 

Informe de ejecución de 8C1ivid-• 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 
ARCHIVO ARCHIVO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL 
(AG) (AC) 

CT E D s 

1 9 X X 

PDF 

P-1 PDF 
Papel PDF 

1 9 X X 

PDF 

Papel PDF 

PDF 

Fecha aprab&cJón: 21-11-2022 IV.alón: 014 
Código: GD-NA-Fll-003 

PROCEDIMIENTO 

Subsene que consolida información aobre el desarrollo de la revisión por la 
dirección acorde con lo dispuesto en las normas técnicas de los sistemas de 
gestión de la caltdad. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo histórico por 
reflejar la torna de decisiones de la Entidad. 

Finalizado el "*'>ile, ae oonservanl (1) ello en el An:hivo de Gestión y (9) alloe en 
el Archivo Central . Los tiempae de retención empezarén a contar finalizado la 
vigencia anual. 

Se conservaré en 1u soporte original, 11 su soporte es flsico se realizaré el proceso 
de d191tallzact6n por el Asea de GeatiOn Documental una vez sean transferidos al 
Archivo Cenlral , garantizando la seguridad y p<eservaci6n digital a largo plazo. 

Finalizado e, tiempo de retención en ~ Archivo Central, ~ Area de Geshón 
Documental realizaré el procedimiento pera la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo ron el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 

Subsene en la que se relacionan loa temas tratados y acordados en desam>tlo de 
las pollticao de geoli6n definidas en et MIPG a través det Com~é lntitucional de 
Gestión y dele<npel\o de acuerdo con Mooelo Integrado de Planeaci6n y Control -
MIPG. Mla,lo 2.2.22.3.8, Decreto 1•99 de 2017. POI tanto, oontiene valores 
secundarios de tipo histórico por reflejar la toma de decisiones de la Entidad. 

Finalizado el tramite, se conservaré (1) ano en el Archivo de Gestión y (9) anos en 
el Archivo Central. Los tiemPoA de retención empezaran a c.ontar finalizado la 
vigencia anual. 

Se conservaré en su soporte original , sí su soporte ea fllCO se reetizaré ef proceso 
de d1grtalizaci6n por el /wa de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
Archrvo Central, garantizando la aegurided y preservación dlgttal e largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en al Archivo Central, el Area de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1 . 



SERIE - SUBSERIE - TIPO 
TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO DOCUMENTAL 
ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 
(AG) (AC) 

1200,037 INFORMES 
1200,037,002 lnformea de geetión anual 2 8 X X En esta aubserie ee consolidan k>s resuttado1 de k>a k)gro& y gestión de todos los 

Informe de Gestión Anual Papel POF procesos de la Entidad durante la vigencia. Por tanto, a:,ntiene valores secundarios 
de tipo hist6ric:o por ser evidencia y testimonKJ de '8s actMdades en cumplimiento 
de las luncionft y son fuente para la reconalrucciOn hmórica . 

Finalizado el lnlmile, ae conse<vará (2) al'ool en el Aldli',o de Gestión y (8) al'ool en 
el Náwo Central. Loa tiempos de retenciOn empeza,án a oomar fll\Blizado fa 
vjgencia anual. 

Se conaarvanl en au - original, al su - oo flaico se realizará el p<oceso 
de digitalización por el Área. de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
Archivo Central , garantizando la seguridad y preservaciOn digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo central, el Area de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento pera la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

1200,037,020 lnfonnea auditorias de caltdad 2 8 X X Subserie Que consolida la información producto de lea auditorfaa realizadas a los 
Plan de auditoria Papel XLS, PDF procesos de La Entkiad y que tiene como fin evaluar la conformidad del Sistema de 

Lista de chequeo Papel PDF GesUón de Celidad. Por tanto, contiene valores aecundariol de tipo histórico por 

Comunicactón ofiaal POF ser evidencia y testimonio de las - en cumplimientn de la8 funciones y 

Informe de eudilona de calidad Papel PDF son fueme para la reconatrua:iOn hislórica. 

Finalizado el tnlm~e. se conservaré (2) anos en et Ml!ivo de Gestión y (8) al'ool en 
el An::hivo Central . Los tiempos de retención empezarén a contar finalizado la 
vigencia anual. 

Se conservaré en su soporte original, si su soporte es flsico se realizará el proceso 
de digitalización por el Area de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
Archivo Central, garantizando la eeguridad y preeervaci6n digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Area de Gestión 
Documental realizará el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

1200,037 ,022 Informes de N tadlatlcaa de afil iados 2 8 X X Subserie que consolida el informe del enélisil a 181 estadlsticas de los trámites 
Comun1C&Ci6n oficial Papel PDF realizados por lo5 afiliados. Por tanto, contiene vak>rea secundarios de tipo 

Informe de ejecución de activtdades Papel PDF histórtCO por ser evidencia y testimonio de las ectivKiades en cumptimNlnto de las 

Reporte estadlsttCO de afihados XLS functOnes y son fuente para la reconstrucciOn hSltOrica. 

Finalizado el tr6mite, ae conservaré (2) al"loe en et Archivo de Geaü6n y (8) al'\os en 
el Archivo Central. Loa tiempo& de ralenciOn empezarán a conlar finalizado fa 
vigencia anual. 

Se conservaré en su sopone original, si su soporte es ffsico &e realizará el proceso 
de d19italizact6n por el Area de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
Archivo Central. garantizando la seguridad y preservación digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Área de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decrelo 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 



SERIE • SUBSERIE • TIPO TIPO DE SOPORTE RET_ENCION DISPOSICIÓN FINAL 
• ARCHIVO ARCHIVO 

CODIGO DOCUMENTAL FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CEN RAL PROCEDIMIENTO 
(AG) (A~) CT E D S 

1200,037,032 

1200,037 ,044 

1200,037,048 

Informes de geetlón de logroa trimeetrales 

Informe de gestión de logros bimestrales 

Informes a Otraa Entidadn del Eatado 
Comunicac16n oficial 

Informes a Otras Enttdades del Estado 

lnfonnes de eetudloa administrativos, 
económicos y financieros 
Comunicación oficial 
Informe de estudK>s técnicos 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

PDF 

PDF 
PDF 

PDF 
XLS, PDF 

4 

X X 

10 X X 

4 X X 

Subserie que consolida la información de los logros del plan de acción trimestral de 
los procesos de la Entidad. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo 
h1stónco por ser evidencia y testimonio de las actividades en cumplimiento de las 
funciones y son fuente para la reconstrucción histórica. 

Finalizado el trámite, se oonservará (2) anos en el Arehivo de Gestión y (8) anos en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarán a contar finalizado la 
vigencia anual. 

Se conservaré en au soporte original, al su soporte es nsco se realizaré el proceso 
de digitalizacl6n por el ÁJea de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
ArchJVo Central, garantizando la seguridad y preservación digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el /vea de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo oon el Decfeto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

En esta subserie documental reposan los informes emitidos a otras Entidades del 
Estado, sean de conb'ol, vigilencNI o por circunstancias de tipo administrativo. Por 
tal razón, tiene valores secundarios históricos por ser evidencia y testimonK> de las 
actividades en cumplimiento de las funciones y son fuente para le reconstrucción 
histórica 

Finalizado el trémite, se conservaré (2) anos en el Archivo de Gestión y (10) anos 
en el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén a contar finalizado la 
vigencia anual. 

Se conservaré en su soporte original, sf su soporte es ffsteo se realizaré el proceso 
de digitalización por el Área de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
Archivo Central. garantizando le seguridad y preservación digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Ares de Gestión 
Documental realizará el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

Esta subserie contiene información de estudios, investigaciones y proyecciones 
elaborados y/o contratados por le oficina de Asesora de Pleneación que contribuya 
al cumplimiento de la misión de la Entidad. Por tanto, contiene valores 
secundarios de tipo histórico que reflejan le misionalKiacl y son de referente 
histórico 

Finalizado el trámite, se oonserwrá (4) anos en el Arehivo de Gestión y (4) Mos en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén a contar e partir de la 
entrada en vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conservaré en su aoporte original, 11 su soporte es ffsico se realizaré el proceso 
de digitahzac1ón por el ÁJea de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
Archivo Central. garentizando le seguridad y preservación digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Área de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento para le transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de ecuerdo oon el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 



SERIE • SUBSERIE • TIPO TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 
CÓDIGO DOCUMENTAL . , ARCHIYO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

FISICO ELECTRONICO GEST10N CENTRAL CT E D S 

1200,037,0S1 

1200,045 
1200,045,033 

1200,143 
1200,143,001 

Informes de gntión de indicadorn 
Informes de geatión de indicadores 

MANUALES 
Manual del Sistema de Gestión 
Manual del Sistema de Gestión 
Caracterización de proceso 
Hoja de vida del indicador 
Matriz de comunicac10nes 

PROYECTOS 

Proyectos lnatltuclonalea 
Hoja de vide del proyecto 
Acta de seguimiento 
Informe de ejecución de act1v1dades 
Cronograma de actividades 

Papel PDF 

PDF 
PDF 

PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 

PDF 

(AG) (AC) 

18 

X X 

X 

X 

Subserie que consolida la gestión de k>s procesos de la Entidad en cumplim iento 
de la misión de la Entidad y sus funciones. Por tanto, contiene valores secundarios 
de tipo histórico por ser evidencia y testimonio de las actividades en cumphm1ento 
de las fuOOOMS y son fuente pera la reconstrucción histórica. 

Finalizado el trámite, se conservaré (2) anos en el Archivo de Gestión y (8) anos en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén a contar finalizado la 
vigencia anual. 

Se conservará en su soporte original, sí su soporte es flsico se realizará el proceso 
de dig1talizacl6n por el Area de Gestión Documental una vez sean transferidos at 
Archivo Central, garantizando la seguridad y preservación digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Area de Gestión 
Documental realizara el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

Subserie que describe como la Entidad ha planificado el Sistema de Gestión 
Integrado, su alcance y k>s mecanismos que permiten mantener1o y rnetQrar1o. Por 
tanto, contiene valores secundarios de tipo histórico que refleja la toma de 
decisiones administrativas y establecen directrices para la ejecución de actividades 
estratégicas, misionales, de apoyo y de cootrol de la Entidad. 

Finalizado el trémite, se conservaré (2) anos en el Archivo de Gestión y (8) anos en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén a contar a partir de la 
entrada en vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizaré el pnxedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2.8.211.1. 

Subserie que consolida loa proyectos de la Entidad en cumplimiento de la mtsión, 
Por tanto, contiene valores secundarios de tipo histórico por reflejar la planeación, 
programación y ejecución de proyectos en cumplimiento de la misión. 

Finalizado el tramite, se conservaré (2) at\os en el Archivo de Gestión y (18) anos 
en el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén a contar a partir de 
finalizado su trémite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo 
versionamiento 

Se conseNBré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artículo 
2 8.211.1. 



SERIE - SUBSERIE - TIPO TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 
• DOC ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

CODIGO UMENTAL FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL 

1200,159 

1200, 159,020 

1200, 159,034 

1200, 159,035 

1200, 159,039 

PLANES 

PlanH lnatltucionalN de Participación 
ciudadana 
Plan lnat~ucionaleo de Participación ciudadana 
Informe de participadón cuidadana 

Planes Eatrat6glcoa inatitucionaln 
Plan Estn,Mgico Institucional 
Informe de participación cuidadana 

Planes Eetratjglc09 de Gntl6n Ambiental 

Plan estrat6gic:o de gestión ambiental 
Informe de seguimiento de actMdades 

ptanes anticom,pc~ y ñtnck\n al ciudadano 

Plan anticoffupciOn y de atención al ciudadano 
Informe de aeguimiento de actividades 

PDF 
PDF 

XLS, PDF 
PDF 

XLS, PDF 
PDF 

XLS. PDF 
PDF 

(AG) (AC) CT E D S 

X 

10 X 

X 

X 

Subserie que contiene la desaipcion de actividades que involucran a los 
ciudadanos y partes interesadas en la formulación, ejecuc:66n, control y evaluación 
de la geatión pública. Pa< tanto, contiene valorea INICIJ- de tipo histórico por 
reflejar la ~ estratégica de proyecloa en cumJ)llmiento de la mili6n. 

Finalizado el tramite, ae OOll08fV8f1I (2) aftoo en al An:nr,o de Gestión y (8) anos en 
el An:nM> ~ - Loo tienl)C,o de retenci6n empezatén a contar a partir de la 
entrada en vioencia de un nuevo venionamiento. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizaré el procedimiento pare la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Naci6n de acuerdo con el Decn,to 1080 de 2015 articulo 
2 8 211 .1. 

Subsene que contiene 8' direccionamiento estratégk::o pare el periodo del 
cuatnenio presidencial con los objetivos e iniciativas y presupuestos. Por tanto. 
contiene Yalores secundarios de tipo histórico por reflejar la planeación estratégica 
de proyectoe en cumplimiento de la misión. 

Finalizado el trémite, se conservaré (3) anos en el Archivo de Gestión y (10) anos 
en el Archivo Central. Loa tiempos de retención empezarén a contar a partir de ta 
entrada en vigencia de un nuevo ver&íonamiento. Por tanto, cuenta con valores 
secundanos de l1po histónco. 

Se ccnoervani en su aoporte original. Finalizado el tiempo de nstención en el 
Archtvo Central ae realizar.11 el procecfüniento para la tranaferencia secundaria al 
Archivo General de la Naci6n de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 8.2 11 1. 

Subsene que consolida los ot>;etrvoa. metas, estrategias e Indicadores de geshón 
ambiental de caja honor alineados a plan de gestión ambiental de la Enttdad. Por 
tanto. contiene valores secundarios de tipo hiatOrico por reflejar la planeación 
estratégica de proyectos en cumplimiento de la misión. 

Finalizado el trámite. se conservaré (2) ano. en el Archivo de Gestión y (8) anos en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarán a contar a partir ele la 
entrada en vigencia de un nuevo versionemiento . 

Se conservará en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en et 
Archivo Central ae realizará el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Naci6n de acuerdo con al Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 8 2 11 .1. 

Subsene en la que ae registra anualmente la estrategia de luclla contra la 
corrupción y a18nciOn al c:iudmano que adoplan las - an cumplimiento de 
las disposiciones establecidas por la Lay 1474 de 2011 . Pa< tanto, contiene 
valores eecunderios de tipo histórico por reflejar la planeaeión estratégica de 
proyectos en cumplimiento de la mistón. 

Finalizado el trémtle, se conservará (2) aftol en el ArchNO de Gestión y (8) anos en 
el Archivo Central. Loa tiempos de retenciOn empezarán a contar a partir ele la 
entrada en vtgencia de un nuevo veraionamiento. 

Se conaervará en su soporte origine!. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central ae realizaré el procedimiento pare la tranaferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2.8 .2.11 .1. 



SERIE • SUBSERIE • TIPO TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 
, ARCHIVO ARCHIVO 

CODIGO DOCUMENTAL FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL PROCEDIMIENTO 
(AG) (AC) CT E D S 

1200,15t,CM3 

1200,159,047 

, ... ... , .. 

Planea Jnatttuclonaln MIPG 

Plan Institucional MIPG 
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Subserie que consolida las lnidativas més tmportantea que emprender6 la Entidad 
para cumplir con los olljem,s y metas trazados, buscando propon:ioner1es a k>s 
diferentes grupos de valor de '8 Entidad tos bienee y aervicioa que requNtran. Por 
tanto. contiene vak>res secundarios de tipo histórico por reflejar la rplaneación 
estratégica de proyectoe en cumplimiento de la melión . 

Finalizado el trámite, te conaervart {2) af'los en 84 Archivo de Gestión y (8) aftos en 
el An;:htvo Central. Los tiempos de retención empezarén a contar a partir de la 
entrada en v,gencia de un nuevo verlionamiento. 

Se conaervaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizaré el procedimiento para le transferencia secundaria al 
Archivo General de la NaciOn de acuerdo con el Oecrato 1080 de 2015 articulo 
2.8.2.11 .1. 

Subserie que contiene las directrices en et cual se consolida las metas, los 
indicadores, las actMdades, fechas y responsablel de la gestión en cada vigencia 
Por tanto. cuenta con valorea secundarios de tipo histórico por reflejar la 
planeac16n estratégk::a de proyectos en curnpimienU> de la misión. 

Finalizado el trémite, se conlefV&rt (2) at\os en et Archivo de Gestión y (8) ar.os en 
el ArchiYo Central. Los liempoo de retención ompezarén a contar a ponir de la 
entrada en vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conaervaré en su soporte originaJ. Finalizado et tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de te Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artlculo 
2.82.111 
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1300,001 
1300,001,001 

1300,003 

1300,003,023 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ACCIONES CONSTITUCIONALES 
Acclonn de tutele 
Acc16n de tutela 
Auto de adm1S16n de la acci6n de Tutela 

Not1íicac16n de la acción de Tutela 
Contestac,On de la Acción de Tutela 
Certificado 
Fano de prímera inatancia 
Cumphmiento de fallo 

Impugnación de fallo 
Sohc1tud de nultdad 

Auto concede recu~ de impugnación 
Fallo de segunda instancia 
Cumpllm1ento de fallo 
Informe previo apertura incidente de desacato 

Contestación informe previo apertura incidente de 
desacato 

Incidente de desacato 

Contestación incidente de desacato 
Auto resuelve incidente de desacato 
Cumphm1ento sanc10n 

Comun1cacl6n of1e1al 

ACTAS 
Actu "- Comll>t de ConclHaclón y Defensa 
Jurldlca 
Acta del com,té Do- Judicial y Conciliaci6n 
Informe de e,ecuctOn de actividades 

Papel 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

18 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

X 

PDF 

PDF 

X 

Fecha ap,oMd6n: a.11-azz f v.r.6n: 014 ~ ,~• 

Subsene que asiste a toda persona para recJamar ante los jueces, en todo momento y 
X lugar, mediante un procedimiento preferente y aumario, por al misma o por quien actúe 

en su nombre. 

Fmahzado su trttm,te. se conservaré (2) at\oa en el Archivo de Gestión y (18) anos en 
el Arc:I\No Central. Loo tiempos de 181eneicln, oe comenzarén a c:ootar a partir ele la 
em1s16n det auto resuetYe incidente de desacato 

Se =-vana en su soporta original. Cumplido ou tiempo de -nciOn en el Arch,vo 
Cen1ral, N apijcar.11 un método cualitativo en el que N aeleccionara el 2% por vtgenc1a 
anual para eu conseNaciOn total como muestra repreeentativa de aquellas acctones 
Que hayan tenido un gran mpacto en la Entidad y que se caractericen por la defensa 
ud1c1al por parte de la Entidad o por las implicaciones en muttas y/o Andones. 

La eliminación ta realizaré el A.rea de Gestión Documental en coordinación con la 
Oficina Asesora de lnfonnética de acuerdo con lo establecido en el el Articulo 2 8.2 2 5 
del Decreto 1080 de 2015, el Articulo 22 del Acuerdo 04 de 2019 y la Gula de borrado 
seguro de información estabtecida por la Entidad. 

la muestra selec:cionada se conservaril en su soporte orignal , el Ares de Gesttón 
Documental realizara el procedimiento para la transferencie eecundaria al Archivo 
General de la Nación ele acuerdo too el Decreto 1080 ele 201 5 articulo 2.8.2.11 .1. 

SubSene en el ~ se relacionan bs temas tratados y acordados por el Comité de 
Concihac:iOn y Defensa Jur(dica de la entidad aegun lal funciones set\aladas en el 
articulo 2.2.4.3.1.2.S. del Oec:relo 1069 de 2015. Pot tanto, contiene valores 
secundanos de tipo histónco por refleJar la toma de decisiones de la Entidad. 

Finalizado el tramite. ae conservara (1 ) ar.o en el Archivo de Gestión y (9) anos en el 
Arch1vo Central. Loa tiempos de retención empezanllln a contar finalizado ta vigencia 
anual 

Se conlef'Vllri en IU soporte original. Finalizado el tiempa de retenciOn en el Archivo 
Central , el Área de GeatiOn Documental realizar.!I el procedimiento para 'ta transferencia 
secundaria al Archivo General de la Nación de acuerdo con el Oecntto 1080 de 2015 
articulo 2 8 211 .1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICION FINAL 

CÓDIGO 
SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 
(AG) (AC) 

1300,020, CONCEPTOS 
1300,020,001 Conceptoa JurkUc:oa POF 2 8 X Subsene en la que se relacionan las opiniones, apreciaciones o juicios emitidos por 

Solicitud de conoeplD POF una entidad , con el fin de informar u orienter IObre cuestiones en materia Jurld1ca, 

Concepto 1urld1co POF p(anteadas y soficitadas por un ciudadano, entidad o funcionario. Por tanto, conhene 
valores MCUf"ldanos de tipo histOrioo por ser evidencia y testimonio de las acbv1dades 
en cumplimiento de las funciones y son fuente para ta reconatruoci6n histórica. 

Finalizado el trémite, se conservara (2) ar.os en el Archivo de Gestión y (8) ano. en el 
Archivo Central . Loa tiempos de retenciOn empezaran a contar finalizado la vigencia 
anual 

Se oonservan!I en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central se reatizara el procedimiento para la transferencia ,ecundaria al Archivo 
General de la Nac:ión de acueróo con el Oecteto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 

1300,021 CONCILIACIONES 
1300,021,001 Conciliaciones P,wtudlcl1 ... 1 18 X Subsene que consolida los mecanismos alternativos de solución de conflictos, en los 

Solicitud de Concil1ac16n PDF cuales se podrtln conciliar todas las materias que sean susceptibles de transacción. 
Soportes de la conc1hac16n POF des1st1m1ento y conciliación. ante los concmadores de centros de oonclliaciOn. 
Poder POF 
Reporte antlhs1s del caso POF Finahzado su ~mite, se con98Mln11 un (1) at\o en el Archivo de Gestión y (18) afias 

SubsanacK>n de La Solicitud POF en el Archiva Central. Los tiempos de retención empezaran a contar a partir de la 

Certificado Secretaria! POF sentencia o comprobante de pago de costas. 

Auto re&uelve acuerdo conciliatorio POF 
Cuenta de Cobro POF Cumphdos k>e tiempos de retenciOn en el Archivo Central se elimina. La eüminación la 

Resoluaón y Antecedentea de Pago POF 
realizara el Atea de Gestión Documental en coordinación con la Oficina Asesora de 
lnformétaca de acuerdo con lo establecido en el el Articulo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 

Comprobante de pago de costas PDF de 2015 y el Articulo 22 del Atl,erdo 04 de 2019 y la Gula de borrado seguro de 
informac16n establecida por la Entidad. 

1300,045 MANUALES 

1300,045,028 Manual elaborlck)n polltk:H di prevención del 
1 g X 

Documento donde se establece la metodologla para La formulación de pollticu de 
dafto anUjurldico y defensa judk:la l prevención de dafto antijurfdico y defensa judicial de la Caja Promotora de VM&nda 

Manual elabo'1lciOn polltical de pm,enci6n del dallo POF Mihtar y de Poficta, con el fin de identinc:ar las causas primarin geneflldoras de( daflo 

anti¡uridico y defens.a jud1c1al ant11urfd1co y definir pa,ametros preventivos encaminados a evitar CJJ8 In actuaaones 
administrativas y la toma de decisione8 de las diferentes éireas y/o dependenClas 
afecten I08 intereses de la Entidad. Por tanto, contiene valoras secundario& de bpo 
h1st6nco que refleja la toma de decisiones administrativas y estabtecen d1rectnces para 
la ejecución de actividades estra~ieas, misionales, de apoyo y de control de la 
Entidad 

FinahzadO el trémite, se conservart (1) at\o en Archivo de Gestión y (8) anos en el 
Archivo Central Loa tiempos de retenciOn empezaran a contar a partir de la entrada en 
vtgencia de un nuevo versionamientD. 

Se conservaré en au soporte original. Finalizado el tiempo de retención an et Archivo 
Central se realizaré el procedimiento para la transferencia NCUndaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO 
SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 
(AG) (AC) 

1300,058 PROCESOS JURIDICOS 
1300,058,001 Proceaos Civiles 1 19 X X Subserie que consolida la infonnaci6n con rea:x>n a las controversias de los asuntos 

Demanda Papel PDF c1v1les ante los jueces competentes, ya sean promiscuos, municipales o del circuito y 
Soportes demanda Papel PDF que no esté atribukk> por ley a otras jurisdicciones. Por esta clase de procesos se 

Adm1s16n demanda Papel PDF ventilan laa controve"'as de cuatro tipos bésicos de procesos como: los declarativos. 

Notrficación (recuraos) Papel PDF los de ejecuci6n, los de liquidación y los de jurisdicción voluntaria. Por tanto, contiene 

Contestac16n demanda y excepciones Papel PDF 
valores secundarios de tipo histórico que reflejan la gestión Jurldtca de la Entidad 

Traslado excepciones previas Papel PDF 
teniendo en cuenta que penniten tener una trazabilidad de las demandas instauradas 

Aud1enc1as (inicial - pruebas - juzgamtento) Papel PDF 
en contra de la Entidad. 

Pruebas (recursos y/o providencias) Papel PDF Finalizado el trámite, se conservaré (1) afio en el Archivo de Gestión y (19) anos en el 
Alegatos de conclusión Papel PDF Archivo Central. Los tiempos de retención empezarán a contar a pertir de la sentencia 
Sentencia primera rnstanc1a Papel PDF o comprobante de pago de costas. 
Recurso Apelación Papel PDF 
Alegatos de segunda instancia Papel PDF Se conservaré en su soporte original, si su soporte es ffsico se realizaré el proceso de 
Sentencia segunda instancia Papel PDF d1g1tahzac1ón por el Atea de Gestión Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Auto Obedézcase y CUmplase Papel PDF Central, garantizando la seguridad y preservación digital a largo ptaz:o. 
Traslado liquidación del crédito y costa! Papel PDF 
Aprueba Uquidaci6n de Crédito y Costas Papel PDF Frnahzado et tiempo de retención en el Archivo Central, el Area de Gestión Documental 

Cuenta de Cobro Papel PDF reahzará el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo General de la 

Comprobante de pago de costas Papel PDF Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

1300,058,002 Procesos Contencloeoe Admlnlatratlvoe 1 19 X X 
Demanda y anexos Papel PDF 
Auto adm1sono Papel PDF Subserie que consotida la información en la que se conservan de manera cronológica 
Adm1s1ón demanda Papel PDF los documentos generados por los actos proceaates coordinados que se adelantan 

Not1ficac.On (recuraos) Papel PDF ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Por tanto, contiene valores 

Traslado de la demanda Papel PDF secundarios de tipo histórico que reflejan la gestión Jurfdica de la Entidad teniendo en 

Contestacl6n demanda y excepciones Papel PDF cuenta que pennnen tener una trazabilidad de las demandas instauradas en contra de 

Traslado excepciones previas Papel PDF 
la Entidad 

Audiencias (inicial · pruebas . juzgamiento) Papel PDF Finalizado el tramite, se conservaré (1) afio en el Archivo de Gestión y (19) anos en el 
Pruebas (recuraos y/o providencias) Papel PDF 
Alegatos de conclusión Papel PDF 

Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén a contar a pertir de la sentencia 

Sentencia primera instancia Papel PDF 
o comprobante de pago de costa!. 

Recurso Apelación Papel PDF Se conservaré en su soporte original, si su soporte es flsico se realizaré el proceso de 
Alegatos de segunda instancia Papel PDF dtgitallzación por el Area de Gestión Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Sentencia segunda instancia Papel PDF Central garantizando la seguridad y preservación digital a largo plazo. 
Auto Papel PDF 
Conc1hac16n o Sentencia (aprobaciOn judicial de la Papel PDF Frnahzado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Area de Gestión Documental 

conc1hac16n) realizar.a el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo General de la 

Resolución Papel PDF Nac,on de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

Antecedentes de Pago Papel PDF 

Ficha análisis de repetición Papel PDF 

Acta Comité de Conciliación y Defensa Judicial Papel PDF 

Traslado liquidación costas Papel PDF 
Aprueba Liquidación Costas Papel PDF 
Cuenta de Cobro Papel PDF 

Comprobante de pago de costas Papel PDF 



TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO 
SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 
(AG) (AC) 

1300,0Sl,003 Procnoe Uborll'" 1 19 X X Subserie que CX>naolida le lnfotmaci6n se tramita ante la Juri8dicci6n Laboral para 
Demanda Papel POF ventilar asunloe que no 9116n tujelol a un tr6mite especial. A trav61 de ellos se 
Soportes demanda Papel POF dilucidan controverslal origlnedas en los oontratos de trabajo y de ptNtaci6n de 

Admisión demanda Papel POF servicios, tanto para trabajadoAte partiaMrel como trabiijadores oficiales, aal como 

Notificaci6n (""""""") Papel POF las conb"OYers&a relacionada con el Sistema General de Seguridad Social . Por tanto. 

Contestación demanda y excepcione8 Papel POF contiene valores secundarios de tipo histórico que "'flejan la gestión Jurldica de la 

Audiencias (1n.clal • pn.,ebas - juZgamiento) Papel POF Entidad teniendo en cuenta que permill!ln tener una trambilidad de tas demandas 

Pruebas (recu™>S y/o providencias) Papel POF 
instauradas en contra de la Entidad. 

Alegatos de concluSl6n Papel POF Finalizado el tr*ni1111, se oonservará (1) a/lo en el An:hivo de Gestión y (19) ar.os en el 
Sentencia primenl instancia Papel POF Archrvo Central. Los tiempoe de retanci6n empezarán a c:ontar a partir de la sentenc1a 
Recurso Apelación Papel POF o comprobante de pago de costaa. 
Alegatos de segunda instancia P-1 POF 
Sentencia eegunda instancia Papel POF Se c:onservara en su eoporte original, al su soporte es fllk::o se reatiZara el proceso de 
Auto Papel POF d.g1talizaci6n por el Área de GestiOn Documental una vez sean b'ansferidos al Archrvo 
Traslado tquidaciOn coetas Papel POF Central. garantizando la eeguridac:I y preoervacil>n digital a ia<Vo plazo. 
Aprueba liquidac:IOn Costas Papel POF 
Cuenta de Cobro Papel POF Fmahzado el tiempo de reteociOn en e, Archivo Central, et Área de Geati6n Documental 

Comprobante de pago de costas p~ POF reahzara e+ procedim*11o para la transferencia secundaria al Archivo General de le 
Nac,ón de acuerno con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 

1300,0A,oo.t Procnoa Penalee 1 19 X X 
Denuncia Papel POF Subsene que consolida la informad6n de los distintos tr*nitM generados en los 
Poder Papel POF procesos de aplK:aciOn forzosa de las normas jurfdic8a penales, dispos1CtOnes 
Informe de inconsistencia Papel POF espec¡ales "1 normas constituciona• que sustentan un detemlinado caso con 

ComuntcaeiOn oficial Papel POf relevancia jundic:o penal en donde intarviene la Entidad. Por tanto, contiene vak>res 
Aud1enoa de Conc1haa6n Papel POF secundanos de tipo histOtico que refte}an la gestión Juridica de la Entidad tentendo en 

Audiencia de lmpulación Papel POF cuenta que permiten taner una trazabilidad de las demandas instauradas en contra de 

Audiencia de Acusación Papel PDF la Entidad. 

Aud 1encla de Pntpe,atorla Papel POF 
Audiencia de JUICIO Oral Papel POF Finalizado el tramite, se a>nservaré (1) afio en el Archivo de Gestión y (19) afies en el 

Sentencia Papel POF 
Archivo Central. Loa tiempoa de retenci6n empezaran a contar a partir de la sentencia 

Rev1s16n Papel POF 
o comprobante de pego de costas. 

Casaaón Papel POF se cx>nservará en su 80p0(1e originat, al su soporte es flsico se realizara e, proceso de 
Cuenta de cobro Papel PDF d191taliZac16n por el Area de Gestión Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Resolución "-' POF Central, garantizando la teguridad y ptM8rvacicln digilal a largo plazo. 
Comprobante de pago de costas Papel POF 

Finalizado el tiempo de rotanciOn on el An:hivo Cen1rlll, el Ále8 de Gestión Documental 
realizara el pmoec::Umiento para la traneferencia secoodaria al Archivo General de la 
Naoón de acuerdo coo el Oeaeto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 

1300,051,005 Procnoe Etecutfvoe 1 19 X X SubSene que conlOlida la informaci6n sobre el juicio ejecutivo destinado a satisfacer 
Demanda Papel POF una pralOnOión de ejecución fundada en un Ululo procesatmen111 pri\lilog- que se 
Soportes de la demanda Papel POF tramita por un procedimtemtl sumano pera reducir kJa actos procesales destinados a 

Adm,siOn, lnadmiliOn o rechazo de demanda Papel PDF factl1tar et conocimNtnto del tribunal 9Clbre et fondo det asunto litigio9o planteado. Por 

Sohcitud Medidaa cautelares Papel POf tanto, contiene valorao oecundariol de tipo hist6rioo que reflejan la gestión Jurldica de 

Oficios de embargo racheados P-1 POF la Entidad teniendo en cuenta que permiten tener una trazabilidad de las demandas 

01hgencia de Secuestro Papel POF 
instauradas en contra de la Entidad. 

Constancia de notiftcad6n y tras,ado de ta demanda Papel POF 
Finalizado el tramite, se conservaré (1) afio en el AR::nM> de Gestión y (19) anos en el 

Contestación demanda y excepciones Papel POF 
Archivo Central. Los tiempos de retención empezanlln a contar a partir de la sentencia 

Conciliac10n (falltcle o cx,nciliada) Papel POF 
o comprobante de pago de CO$laS 

Decreto de pruebas P-1 POF Se conservara en su soporte original. tf su soporte es fleioo se realiZ&ra el procao de 
Recursos contra decreto de pruebas Papel POF dtgitahzación por et A.rea de GesüOn Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Traslado det recureo "-1 PDF Central. ga,antizando la oeguriclad y p,-.acicln digitel a larl)O plazo. 
Resuelve rea.no Papel PDF 
Ob1ec,6n a - o controvierte pruebas Papel POF Finalizado el tiempo de retención en el Ald1ivo Central. el Área de Gestión Documental 
Alegatos de conctustón Papel POF realizara el procedimiento para la transferencia secundaria al ArchiYo General de la 
Sentencia pnmera Instancia Papel PDF Nación de aaJefdo coo el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 
Recurso Apelación Papel POF 

Alegatos de tegUnda instancia Papel PDF 



TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE · SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL . . ARCHIYO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

1300,1n 

seg 
Auto 
Reporte liquidación de crédito 

Traslado liquidación del a6ditD y costas 

Registro aprobación liquidación de cr6ditD y costas 

AvalUo 
Traslado avalüo 

Solicitud fecha dtligencia de remale o enG'1JG• títulos 
jud,ciales 
O.ligeooa de remate 
Adjudk:.aaón o Entrega titulos judicia)es 

Titulación o títulos judiciales 

Constancia de registro oficina instrumentos pübticos 

Solicitud Entrega Judicial 
Diligencia de Entrega 

Cuenta de Cobro 
Resolución 
Comprobante de pago de costas 

SOLICITUDES DE CANCELACIÓN CONDICIONES 
RESOLUTORIAS E HIPOTECAS 

Comunicactón Oflcial 
Poder 
Minuta 
Reparto notarial 
Resoluciones y/o anexos 
Certificado de libertad y tradición 
Paz y Salvo 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
D: DIGITALIZAOÓN 
S: SELECOÓN 

Ciudad: 8oQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FISICO ELECTRONICO GESTION CENTRAL CT E D s 

pe 
Papel 
Papel 
Papel 

Papel 

Papel 
Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

P-1 
Papel 

Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Papel 

Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Papal 
Papal 
Papal 

PDF 
PDF 

PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 

PDF 
PDF 

PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

(AG} (AC) 

18 
X X 

Gerente General: 
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Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 • Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 
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Subsene que consoüda las solicitudes que reatizan tos afiliados con relaci6n a 
obligaciones htpotecanas y cancelact6n de condk:K>nes resolutorias . 

F1nahzado su tramite, ,e conse,var.11 (1) ar.os en el Archivo de Gestión y (19) ar.os en 
el Arclwo C-.1. Los liempoo de retención ser.In a partir de la finalizaci6n de 
l/tgenc1a anual 

Se conservara en su soporte original, al su soporte es fisico se realizaré el proceso de 
dig1tahzactón por el Atea de Gettí6n Documental una vez sean traneferidos al Archivo 
Central garantizando la eeguridad y preservación digital a largo plazo. Cumplido su 
tiempo de retención, se aplicaré un muestreo aleatorio para k> que se &e4eccionaré el 
1 % por vigencia anual de la solicitudel realiZadas por los afiliados. 

la eliminaciOn la realizar.! el Anse de Gestión Documental de acuerdo a,n lo 
establecido en el el Articulo 2 .8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y el Articulo 22 del 
Acuerdo 04 de 2018, utilizando la lécnica de ~ de papel. La eliminación de 
documentos electrónicos, ,e realizara en ex>ordinaciOn con la Oficina Asesora de 
lnformAtica de acuerdo con la Gula de borrado seguro de informaciOn. 

La mueetra ~a se conaervaré en 1u aoporte orignal, el Atea de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Naci6n de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artlcuk> 2.8.2.11 .1. 



1400,003 

1400,003,025 

,037, 

1400,037,030 

1400,037,033 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ACTAS 

Acta• de Comit6 de RINgoe 
Convoca tona 
Acta Comité de Riesgos 
Informe de ejecución de actividades 

INFORMES 

lnformN CHoe Npeclaln de aegurldad 
Informe easos especiales de seguridad 

lnformN auditoria Sevurldad de la Información 
Plan de auditoria 

lista de chequeo 

Informe auditoría Segundad de la lnfonnac:ión 
ComunicaclOn oficial 

Popel 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL FtcM~ B,.1UD22 IY--6n: 014 

C6dlgo: Ql).NA.Fll.,003 

OFIONA ASESORA DE GE5TIÓN DEL RIESGO (MIOOLE OfFICE) 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

10 

X X 

X 

X 

Subsene que consolida lol aoportee que dan evidencia de lol temas tratados y las 
decisiones tomadas en cada seai6n del Comit6 de Rie9goa, en el marco de la gestión 
integral de ringos. Por tanto, contiene valores MCUndarios de tipo hiat6ric:o por refle¡ar 
la toma de deciliones de la Entidad. 

Finahzado et tnrnite, te conseMu'é (1) al'\o en el Archivo de Ge1tión y (9) anos en el 
Areh,vo Central. loa ~ de retención empezarán a contar flnalizado la Vlgenoa 
anual 

Se COOO.Valá en ... - original, 11 W aopor1e es ffalco M IMiiU<* el proceoo de 
dig1tal1Zaci0n por el A,- de Gestión Documental une vez 1Un transfrendol al Archrvo 

Cent,al, -- la -rielad y _.,.ci6n digitlll e latgo plazo. 

F1nalLZado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Área de Geetion Documental 
reahzar.11 el pn,c::edirniento para la transferencia NCUndaria al Archivo General de la 
Nación de ec:uerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 

Subsane en le que ae identifica un ringo indetenninado para la generaciOn de un plan 
de tratamiento adicional al que 1e encuentra establecido. Por tanto, contiene valores 
secundanos de tipo hiatorico por 1er evidencia y teaUrnonlo de las actMdades en 
cumplimiento de las funciones y son fuente para la reconstrucción hiltOóca. 

Frnahzado su tr6mite, ae conHtVaré (2) ar.os en 8' Archi\lo de GntiOn y (8) at\oa en 
ef Archi\lo Central. Loe üempos de ntt:enciOn. ae comenzarén I contaT finalizado la 
vigencia anua. 

Se conMrVart en su soporte original. F"lnalizado el tiempo de fWlenc:iOn en ef Archivo 
Central N rulizar$ el procedimiento para La transferencia e«undaria el Archtv0 
General de la NaciOn de acuerdo con el Oecreto 1080 de 2015 ertiCUk> 2.8.2.11 .1. 

Subsene que s,opo,111 '811 decisiones de las auditoria en tomo a la seguridad de la 
1nformac1ón, alineados con los planes. programa& y proyectoa de la Entidad. Por tanto, 
contiene vak>rn secundarios de tipo histórico por ser evidencie y testimonio de las 
actrvtdades en curnptimienlo de las funciones y aon fuente para la reconstrucción 
hist6nca 

F1nahzado su Ilimite, N conaervaré (2) aftOI en et ArchNo de Gestión y (10) aftOI en 
el Archi\lo Central. Loe tiempos de retención, ae comenza.-.n a contar finalizado la 
vigencia anual 

Se oonaervart an su tapone original. Finalizado el tiempo de retenci6n en el Arch,vo 
Central se l"Nliur6 el procedimiento para la tranafarencia secundaria 8' Archivo 
Gene<al de la - de acuerdo con el Docroto 1080 de 2015 ortlcvlo 2 .8.2.11 . 1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

1400,037,044 

1400,0<6, 

1400,0<6,038 

1400,159, 
1400, 159,038 

lnfonnN a Otrn EntldadM del Estado 
Comunicación oftc:ial 
Informes a Entn de Control 

MANUALES 

M1nu1ln Adminietnción de Gestión de RiNgos 
Manuales 

PLANES 
Planea de Continuidad de N.goclo 
Plan de Contmu1dad de Negocio - BIA 
lnfonne de pruebas 

FISICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 

POF 

PDF 

PDF 
PDF 

(AG) (AC) 

10 

18 

17 

X 

X 

X 

En eata eubeerie documental reposan los infonnee emitidos a otras Entidades del 
Estado, Man de control, vigilancia o por circunstancia de tipo administrativo en 
e,erc1c10 de 1u1 funciones. Por tal razón, tiene valores aec:undariol hlstórlcoe por ser 
evídenc1a y test1mon,o de las actividades en cumplimtenlo de lal funciona y son fuente 
para la rec:onstruc:ci6n histórica. 

Fmalízado el tlWT'lite, ae conservará (2) aftoa en el Archivo de Gestión y (10) afioa en el 
Archivo Centrlllt Los tiempos de retención empezartn a contar finalizado la v1genc1a 
anual. 

Se conMfV8t'6 en au soporte o,v"nal. 8' au soporte ea fl11CO .. tMlimr* et proceao de 
d191tahzac.'6n po, el ÁIN de Gettión Documental una vez sean transfendos al Archivo 
Central. ¡¡ar_ lo &egOridad y p<nefVación digital 1 1ofVo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Alea de Gestión Documental 
realizaré el procedimiento para la transferencia HCUnderil al Archivo General de la 
Nac16rl de acuerdo con el Decreto 1080 de2015 artJculo 2.8.2.11 .1. 

Subsene que establece los principios, pollticas, criterios. par*netroe, directrices y 
lineamientos mediante los cuales la Entidad identffica, mide, evalúa, califica, controla . 
cubre, monitorH y geetiona los riesgol al intarior de la Entidad. Por tanto, contiene 
valores secundarios de tipo históric:o que refteta la toma de decisiones administratN'as y 
establecen dnciricft pare la e¡ecuci6n de actividades estnrtégiir;.e1, mtlionaln, de 
apoyo y de control de la Entidad. 

Fmahzado el trim1te. H conaeMri (2) ar.os en et Arciwo de Gesti6n y (18) 81\os en el 
Arctuvo Central. Loa tiempca de retenci6n empez:an!ln a conter a partir de la entrada en 
vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conaefVaré en au IOl)Of'ta original. Finalizado el tiempo de reteneión en el Archivo 
Central H realizaré el procedimiento para la transferencia NCUndaria al Archivo 
General de la Neei6n de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2 .8.2 .11 .1. 

Subserie que establece las metodologías para asegurar que la Entidad est6 preparada 
para responder e emergencias, recuperarse de ellas y fflftigar los impactos 
ocas10nados, permitiendo la continuidad de los urvicios cr1tic:oa peira la atención de sus 
afiliados y la operación. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo histórico por 
refle¡ar la pleneac:16n estratégica de proyec:toe en cumplimiento de la misión. 

Finalizado el tramite, ee coneervar6 (3) anos en el Archivo de Gettión y (17) atlot en el 
Archivo Central. Los tiampol de retenci6n empezarán a contar a partir de la entrada en 
vigencia de un nuevo wraionamiento. 

Se conNMri en su IOpOfte original. Finalizado el tiempo de retención en el Atch1vo 
Central M realiz.ari el procedimiento para la trantferencia NCUndaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2 .11.1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE · SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

1400, 1511,044 

1400,159,04$ 

PlanH CM Tratamiento de Rleegoe de Seguridad y 
Privacidad de la Información 

Planes de T,-tamiento de Rielgos de Seguridad y Pnvactdad 
delol-
lnforme de seguimientos de act1v1dades 

Planea de 5-guridad y Privacidad di la Información 

Planes de Seguridad y Privacidad de la Información 

Informe de segwm1entos de actividades 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
D: DIGITALIZACIÓN 
S: SELECCIÓN 

Ciudad: 8oQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 

PDF 

PDF 

PDF 
PDF 

(AG) (AC) 

17 X 

17 X 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalldadón: Acta No. 11 del 29 de ooviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 
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;'ffll L HG.~~oJc~d 

Subsene documental que evidencia las actividadel anuales de Identificación y 
tratamiento de loe rieap del Siltema de Ge1ti6n de Seguridad de la Información que 
ordena el Decreto 612 del 2018. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo 
h1stónco por refteiar la planeec:ión, prografflllciOn y flieCución de proyectos en 
cumpllm1ento de la milión. 

Finalizado el tr*nite, ae conMt'VI .... (3) aftol en el AtdlMJ de Geetión y (17) afias en el 
Archivo Central. loa liempoa de retención e,npezdn a contar a partir de la entrada en 
v1genc~ de un nueYO versionlmlento. 

Se conteMri en su topOñe original. Finakzado el tiempo de ratanción en el Archivo 
Central se realizara el procedimief\to para la traneferencia secundaria 8' Archivo 
General de la Nación de acuento con et Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8.2 .11 .1. 

Subsene documental que 8'V'iil»neia lal actividades anuales de Identificación y 
tratamiento de lol rielgoe del Sistema de Gestión de Seguridad de la klformaciOn que 
Of'dena el Decreto 812 del 2018. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo 
histórico por refle;ar III pe.nNCl6n, programación y flieCución de proyectoe en 
cumpt1mtento de la mlaiOfl. 

Finalizado el trémite, se conaerv1r6 (3) 11\ot en el Archivo de Gestión y (17) anos en el 
Archivo Central. Loa tiempc,t de retención empezarán I contar a partir de la entrada en 
vigencia de un nuevo versi:>nemiento. 

Se conseMlli en au aopo,te original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizaré el procedimiento para III transferencia aecundaria al Archrvo 
General de la Nación de ec~ con el Decreto 1080 de 2015 artículo 2.8 2 11 .1. 

~!!·~ 
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• MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

1IOO,Olf 
1IOO,D41,027 

MANUALES 
M•nualn T6cnlcos d9 S1at9mas de lnform1clon y hardware 

Manual técnico sistemas de información 

Manual bases de datos 
Mariual de han:tware 

1I00,1'3 PROYECTOS 
1800,143,003 Proyectos d9 ArqultKtura T.c.nologiH ct. la lnformackm 

lnfomle de seguimiento 

Acta de reunión 

1I00,1H PI..AHES 
1I00,11St,040 Plana Eatrat:6gkoe de Tec:nologl1 O. la lnfomlac:K>n PETI 

Plan Estra16glco de Tecnologla de la lnfonnacaOn PETI 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: EUMJNAOÓN 
D: DIGITALIZACIÓN 
S : Sél.ECClÓN 

Ciudad: Boaclá 
FecI,., de ap,obKlcln: 31 de marzo del 2022 
Acto admlnlmatlvo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

POF 
POF 
POF 

POF 
POF 
POF 

POF 

POF 

OFIONA ASESORA DE INFORMÁTICA 

X 

X 

X 

--...1, 

Jñ Are. Geotlón Documenbll: 

f ecJ,., de -1-n: Ada No. 11 del 29 de no,,tembn! de 2022 • Comité Evaluador de Documentos Ardltvo General de la Nación (AGN) 

Subserie documentll ~ 8Yidel1cia ti,-nientoe, dinK:tric:el de ca,tcter bldonal y 16a'lico de los 
sistemas de informaciO,, de la Entidml. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo histOnco que refle1a 
la tomll di ~ adm1m1tratrvu y establecen dnclricN para la ljllcud6n di actividades 
estratégicas, mtslOl'lales. de apoyo y de control de la Entidad 

FinalLZado el O*nitll, N ~ (3) .,..,. en el An:moo di Gel1'0tl y (7) tftol en el Arctwo Central 
Los tiempoe di ..eanc:::ión empezarari • contar a I** di II Wéredll en viglroa de lA'I nuevo 
versionamiento 

Se ~ .. tu ICP(W9 orignll. f'"inelim:k> el tempo de 1'9llnciOrl en • An:htvo c.ntral ae realizará 
el proc:adimlenm para le traneflnncia NCUndana II Archivo General dll la Nación de ac:uen:lo oon 8' 
Decreto 1080 de 2015 artla.ilo 2.8.2 11 .1 

Subsene que el/ldenc:ia, la definición de estratagias y fN'IOdoklgla.,, Tec:n'*lglaa de la lnformaoón que 
apalanquen 1m procesos de la Entidad. Por tanto, adquiere valorM NQJndariol di tipo histl:Nico por 
rene1ar la planeación, prog,wneci6n y e¡ec:ucíOn de proywdDa en ~iento di III ll"ÍIO'I . 

Finalizado ~ "*""9, N oonMl'Yllri (5) ar.os en el An:hivo de GNtión y (5) anee en el An:hivo Central 
Los tiempol di l'Wtllf'ICi6n empezaran a a,ntar • partí' dll la ...,_ 9fl vigencia dll un nuevo 
versionarrnento 

Se coneervar6 9fl ,u saport8 original. Finüzado el tiarnpo de retanoOn en el Arrhivo Central se reahzará 
el Pf'OC*llmilr* para la trandlt9ncla -=underia al ArdliYo Genet8I dll la Nec:iOn de acuerdo con el 
Decreto 1080 dll 201S llftiaJlo 2.8.2.11 .1 

Subsene que ~ 1M ac:tMdedes a ~ ~ en maria de tecnologia. 
desarrollo. oomunic:adon-. Nglmad de la ~. enn otroa. Par "'*>. oontiane valon!s 
secundall0$ dll lipo l"iáOrioo por refteia, la planeaciOn 9llhl6gice dll ~ an a.mplirnierm de ta -Finaliuclo el '*71itll, N can~ (5) al\os en el An:hiYo de GNtlóli y (5) al'IOI. 9fl el Arctwo Central 
Los tiempoa de rel9ndOn ..,..,_.,..,, a contar a partir dll la entrada .,.. vigencia de un nuevo 
versionamiento 

Se conservar• en su soporta original. Finalizado el tiempo de ret80Cl6n en el Afch1vo Central N realizará 
el procedlnwanlo para la trar.f9r9ncia -=undatia a rch1vo General de la Nac:iOn de acuerdo con el 
Decreto 1080 de 2015 articulo 2 8 2 11 1 



1600,037 
1800,037,IM' 

MINISTE RIO DE D EFENSA 
NACIONAL 

Actas comtt• de Audttori1 

Convoca tona 
Informe de actrvidades 
Acta 

INFORMES 
lnforme9 1 Otras Entldadft del Eetado 
Comumcac16n oficial 
Informes a entes de control 
Reporte de seguimiento 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

PDF 

POF 
PDF, XLS 

POF 

AUDITORIA Y CONTROL 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

X 

10 X 

X 

X 

F9CN~: 21-11 -2C2:2 /Y-.lón:01 4 "-, ...,......_, 

Subsene documental en la que se consolidan las des1ciones relacionadas con la 
e'Jaluactón del Sistema de Control Interno de la Entidad ali como a su me)O(amiento 
continuo Por tanto, tiene valores MCUndarios his10rk::os por reflejar le toma de 
dec1s10nes de la Entidad. 

F1nal12ado el tnlmile, se oonservar.11 (2) anos en el /lvdWO de Geslión y (13) allos en 
el AtchM) Central. Los tiempos de retención empezarén a contar finalizado la vigencia 
anual 

Se consen,ara en su soporte original, si su soporte es flsico se realizara el proceso de 
dig1tahzacl6n por el Area de Gesti6n OocumentaJ una vez sean transferidos al Archivo 
Central garantizando la segundad y prese,vaciOn digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Ares de Gestión 
Documental realiZará el procedimiento para la transferencia secundaria al Arch1Vo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11. 1 

En esta subserie documental reposan los informes emitidos a otras Entidades del 
Estado sean de control, vigilancia o por circunstancias de tipo administrativo en 
e,erc.cta de sus funcione&. Por tal razón, tiene vak:lnts secundarios históriooe por ser 
evidenoa y testimonio de las actividades en cump6irniento de las funciones y son 
fuente pere ta reconstrucciOn histOrica. 

F1nalozado el tr6mite, se consefVar.i (2) anos en el Archivo de Geslión y (10) allos en 
el lvr.two Central. Los tiempos de retanci6n ernpeza,án a contar finalizado la vigencia 
anuat 

Se conNN&nti en su soporte original, si su soporte a ffsic:o se realizará ef proceso de 
d1g1tahzacl0n por el Area de Gestión Documental una vez eean transferidos al Archivo 
Central. garantizando ia seguridad y preservaci6n digital a largo plazo. 

Fmah.zado e4 tiempo de retanciOn en el ArchHO Central, el Area de Gesttón 
Documental realizara e4 procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artlcuk> 2.8.2.11.1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO 
SERIE · SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL 

ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 
FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 

(AG) (AC) 

1900,045 IIIAHUALES 
1900,045,001 Manual de Auditoria 2 18 X Subserie documental en la cual se establece las funciones de la Ol\cin8 de Control 

Manual de Auditoria PDF Interno para llevar a cabo el proceso de Auditoria Interna de acuerdo con la 
normat1v1dad vigente. Por lanto, contiene valorea aecundarioe que refleja la toma de 
decistones adminiatrativas y establecen directric:es para la ejlCUCi6n de actividades 
estrattgocas, misionales, de apo>¡0 y de oontrol de la Entidad. 

Finalizado el tn11mibt, ee conservaré (2) al"los en el Archivo de Gestión y (18) al"los en 
el Archivo Central. Los tiempos de retenclOn empezarén a contar finalizado la 
vigencia. 

Se conservaré en su &op()(te original. Finalizado el tiempo de m:enciOn en el Archrvo 
Central se realizará • procedimiento para la transferencia secundaria el Archivo 
General de la NaciOn de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artlculcl 2.8.2.11 .1. 

1900,159 PLANES 
1900,151,041 Plan" de mejoram•nto por proceeo 2 10 X Subserie que consolida la informaeiOn con relación a los lineamientos bésicOs para la 

Cronograma PDF elaborac10n, aprobaciOn, registro, seguimiento, evaluaciOn y reporte de los planes por 
Comunicación oficial PDF proceso, de conformidad con el Oecn!tD 1499 de 2017 Modelo lntagrado de 

Planeactón y Gestión (MIPG). Por tanto, contiene valores secundanos de bpo histórico 
por reneiar la planeaciOn estratégica de proyectos en cumplimiento de la m1s10n 

F1nahzado el tramite, se consefVar6 (2) anos en el Archivo de Gestión y (10) ar.os en . el Archr,o Central. Los tiempos de retención empezaran a contar finalizado la vigenoa 
anual 

Se conlefVaré en au soporte original. Finalizado el tiempo de retención en • Archrvo 
Central se realizar6 el procedimiento para la transferencia aecundaria al Archtvo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artfculo 2.8.2.11 .1. 

1900,159,042 Pll.nn de Mejoramiento ln1tituck>nal 2 10 X Subserie en la que ae conlOlida la lnformaci6n con relaciOn a los lineamientos básicos 
Cronograma POF para la elaboración, aprobacl6n, registro, seguimiento, evaluación y reporte de los 
Comunicación oficial PDF planes de mejof'llmiento institucionol de oonlonnidad oon el Decre1D 1499 de 2017 

Modelo Integrado de PlaneaciOn y GestiOn (MIPG). Por tan!D, oontien<I valores 
secundarios de tipo hiltOrico por refteiar la planeaciOn, programaciOn y efecuciOrl de 
proyectos en cumplimienlo de la misión. 

Finallzado el tramite, ae con&et"Vanl (2) anos en el Archivo de Gestión y (10) anos en 
el ArchlVO Central. Loe tiempos de retenciOn empezaran a contar finahzado la vigencia 
anual 

Se conservará en su aoporte original. Finatizado el tiempo de retenciOn en el Archivo 
central .., n,a- el procedimiento para la lransferancia secundaria el Archivo 
General de la Naci6n de acuerda con el Decreta 1080 de 2015 a'11culo 2.8.2.11 .1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

1800,159,G,11 Planes de Auditoria 
Cronograma 
ComunicaetOn of'lcial de apertura 
Regrstro de as1stenc1a 
Memorando 
Pruebas de auditoria 
Informe de auditoria 
Comunicación oficial de cierre 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITAUZAOÓN 
S: SELECCÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobaci6n: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 

Papel 

Papel 

Papel 

PDF,XLS 
PDF 
PDF 
PDF 

POF, XLS, PPT 
PDF 
PDF 

(AG) (AC) 

10 X X 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de DocumenlXls Archivo General de la Nación (AGN) 

Mf'! .-mu•r. 7 

C1!'1ffUU.l..t,,,tn("l.:,al C~ Ct.."'C,,r• fl.,¡,,MO Nl 79111'1111'0 
'""""I/JtlnA'D •:c1L'IPIOJf"1_Ja.,V 

~~~~ora::::!.,.,.,........,,_ 

Subsene que consolida la MlformaciOn de las auditori8I desarroladas en el eJerc1C10 
auditor tales como En'8ndtmiento del Procelo, Plan de Auditoria, Papetee de trabaJO 
Informe Final e ln1truccionee de Gerencia y/o carta de ciemt. Por tanto, tiene valores 
secundarios histOncos por ser evidencia y testimonio de las actividades en 
cumphm1ento de las funciones y son fuente para la recon1trucci0n hislOrica. 

Fmahzado el tramita. se conservara (2) anos en el An::hiYo de Gestión y (10) anos en 
el Archrvo Central. Los tiempos de retención empezar*'1 a contar finalizado la vigencia 
anual 

Se conservará en su soporte original, 11 su 10POfflt es flSKXJ a.e realizaré el proceso de 
digrtahzac,on por el Ares de Gesti6n Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Central ga,antizando la segundad y p!1ISefVaci041 digital a lafv<> plazo. 

Fmahzado 9' tiempo de retención en el Archivo Central, el Araa de Gesllón 
Documental realizanll el procedimiento para la transferencia secundaria al Archrvo 
General de la Nación de acuerdo con et Oecnrto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 



MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 

DOCUMENTAL 

PROCESOSIG • 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA 

COD~ODEUDE~NITTNCTAPRODUCTORA • 

TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 

COOIGO SERIE - SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL . • ARCH~O ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

1900,037 
1800,037,044 

1900,057 
1800,057,001 

INFORMES 
lnformH a Otnria Entidades del Estado 
Informes a entes de control 
ComunicaCIÓl"I Oficial 

PROCESOS DtSClPtlNARIOS 

Procuos O.Ciplinar1w 
Oue,a 
Informe Procesos d!saplmanos 

Auto lnh1t11tono 

Auto de apertura lndllgllción preliminar 

Auto de apertura de mvest1gaCIOn d1sciphnaria 
Comunicación oficial 
Notifteaeión 

Coostancta secretanal 
Auto de Archivo 

Auto de cargos 

Descargos 
Alegatos de concluslOn 
Rea>'50S 

Constancia e,eculona 

AmoneslaOOn 
Nobficaoón 
Sohcrtudes probatonas ·-

CT: CONSERVACIÓN TOTAi. 
E: EUMINAQÓN 
D: DIGITAUZACIÓN 
S : SELfCXJÓN 

Ciudad: Boaolá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del ZOZZ 
AdD administrativo: Resolución Z 1 ~ del ~ de abril del ZOZZ 

FISICO ELECTRONICO GESTION CENTRAL CT E D S 

P ... 1 

PI!* 
Papel 
Papel 

Pe!* 
POJ* 
Pepel 
PI!* 
POI* ·-POI* ,,..., ---POI* 
POI* ·-·-

PDF 
PDF 

POF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PQF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PQF 
POF 
POF 
POF 
PQF 
POF 

(AG) (AC) 

10 

,e X X 

Gerente General: 

Jefe ÁrM Gestión Documental: 

Fecha de convalldaclón: Acta No. 11 del Z9 de noYlembre de ZOZZ - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

c._.,,,.,._, (\-,.-,toctt>Ol.l...._md,1t>0CCC .,., ~<"I .o.11 ,___,_ 

sre-:~:.~~-;-;;;ª.;~·;;;=.;;·-'""'·L---... ·~-~-----T-T·--· 

En esta subsene se coneolida la gestión de II Enbdad frenlll a•~ eapecll'lc:ol lOk:itadol por entes 
externos en ~ de sus funaonn. Por tanto. contiene valOl'W MCLM1danol de tipo hiltt:wico por ser 
evidencia y '81timonlo de las actividades en cumplimiento de IN funcionN y aon fuente para la 
reconstrvcctón hrst6nca 

Fw,allzado su trtrnibt, N cot'll8l'Vll6 (2) al'lol en et ArchiYo de GntiOn y (10) anos en el Archivo Central 
los tiempos de retenc,ón empezarán e conl8f f1nahzado la y¡genc1a anual 

Se c:onMl"VetÍI en au aaportll onr;;n.i. 1f su ICpOl1II ea flaico .. rNllmti el proouo de digltaiz:K:i6n por el 
Ana de Gestiótl Documental una vez sean transferic:k>I • ArdWo Cemraf. garanti:zando la tegundad y 
preservac.6n Olgrtal a largo plazo 

F inakzado .a bln,po de retenciOn en et ArdiYo Central, el Ase. oe GectDi Ooa.menCal realizaré et 
procedimiento para la transferencia secundana 8' Archivo Gswal de II Nad6n de acueroo con el Decreto 
1080 de 2015 articulo 2 8 2 11.1. 

Subseoe que c::onaollda II informaci6n en la que se evldenoa el 13esarrc:llo de las act111idades encammadas 
a 1nves119ar ylo uncionar determinados comportarnientot o conduelal del l8Mdor púbtic:o, que conlleven 
1ncumphm1ento "8 debern, violacü'I de prohibicionel, y abuao en el .;e,aaa de derechos y fundonn. 

F.nahzado au trtmila, M conHrvar6 (2) al'lol en et Archivo de GettiOn y (18) 8'\oa en et ArchiYo Central 
Los tiempos de retención se contaran a partir del afio s1gu1ente al falto. 

Se c:onMrVart en au IQf)Ol1II ortginal, al su aopo,te et ffatco N realizanl al ptOC:8tO de digitlllizadOn por el 
Area de GettiOn Ooc:umentlll una vez aean tranafendo, 11 ArchM:I Central garantzando la Ngundad y 
preservacón dlgl(SII a largo plazo 

Cumpltdo su !lempo de flllllnCIOn, M ~ una muestra cualllatrwl del 3% por cada Y!Qenoa anual de 
aquellos que liNlln como reterenle histooc:o, cuyas caraclll!rlatlca aon aqoelos p,ocnos que hayan 
presentadO $8noones o hayan sido relevantes para la Entload 

La ellmínadón ta rulizalt al Atea de GettiOn ~ "8 acwfdo oon lo ertablac::ido en el el Articulo 
2 8.2 2 5 del Decreto 1080de 2015 y el Art1cu1o 22 dtl Acuer«> 04 de 2019, ulillizando la 16cnica de picado 
oe papel. LI ~ da documentol elec:lr0nlco9, N reaMr:.-t 1n COOtdlMci6n con II Oficina Asesora 
óe lnformMlcl de 8CUll"do con la Gula de borrado M9M'Q dt lnlom"l,'°6I,. 

la muestre lel8cc::ionada N oonMMlnl en au M:IP()l1e orignal. el Arel dt Gnti6n Documental realizará el 
proced1mtento para II transferencia aeanSane al NCtwo GeNrll ele II Nad6n de aa.-rdo con el Decreto 

1080de2015aroculo282111. -~ 

SAN GAROA ESPTTlA 

" 



MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

PROCESO SIG: 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 

2010,037,041 

SERIE - SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL 

INFORMES 
Informes de aeguimiento aubeídioe <M vivienda 

Informe de segu,mtento subs1d10S de VMende 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITALIZACIÓN 
5: SELECOÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

GESTIÓN DE VIVIENDA Y MERCADEO 

GRUPO DE M'OYO JURIDICO 

2010 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

ARCHIVO ARCHIVO 
FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D 5 

(AG) (AC) 

PDF 9 X 

Gerente General: 

Jefe Ánla Gestión Documental: 

Fecha de convalldadón: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 • ComitJ! Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación /AGN) 

,..r-;~J-7 - 7 

Ow>Wff• c...-..,"" e,.....,_, O:l~..,, ,......, -.a ,-,.,.. 
;!;:"Gf--.. ~ _--....... -
C.,.....,,.,., f ... -::ltJ~ illor,¡,,ft,Dl'Col<1n11----Y·JIC9L-

, ... apn,bld6n: Jt..1t-2CIZ2/V..i6n: 014 
.,_, <JO.M.flMO> 

PROCEDIMIENTO 

Subsene que conlOMIB ta gNtion frente • le auperv;.i6n poeterior de eubeidio9 de 
v1v1enda en e;.acio de IUI func:ionel. Por tanto. contiene vakwM eecundarioe de t,po 
histórico por se, evidencie y tntimonlo de las adMdades en cufT4)fimiento de tas 
funciones y son fuente para la reconatrucci6n hiltórica. 

F1nahzado au trémite, 18 c:onaervar6 (1) al\o en el Archivo de Gestión y (9) al'loa en el 
Archrvo Central. Loa liempoa de retend6n empezaran a contar finalizado la v19enc1a 
anual 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central H realizaré el proc»dimiento pera la transferencia aecundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artlcuk> 2.8.2.11 .1. 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 



• 
PROCESO SIG: 

M INISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 
SERIE - SUBSERIE - TIPO 

DOCUMENTAL 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

GESTIÓN DE VIVIENDA Y MERCADEO 

ÁREA DE VIVIENDA 

" 
TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

ARCHIVO ARCHIVO 
FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 

2100,003, ACTAS 

2100,003,038 Actas ele ComHé Fondo ele S0liclarld1d 
Convocatona 
Acta ccmrté fondo de solidaridad 

Informe ejecución de actividades 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: ELJMINAOÓN 
D: D!GITALJZAOÓN 
S: SELECOÓN 

Ciudad: Bogotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

Papel 
POF 
POF 

POF 

(AG) {AC) 

9 X X 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - C.Omité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

IKT: IIOCUJ .. 1 ~ r 
C..-,1:1:1fÍ1',:''.:,,.1u.,.'ftl~Ci.~cct ,, ~'lfd lDJ1U'1fl1'0 
lnecJ11"7&.ltOl'IOt.~ D.l_&N.,. =~~~"",°'a'!'c"'~:'"'·~~~t,.,•...,...._-.. _"' .... '" 
_,_.TA•YClC&alCAA 

Fedla apt00ae'6n: 21-11-2022 I Vet'llón; 014 
Código, G0-"4->'M-003 

PROCEDIMIENTO 

Subsene que consolida loa temas ralacionedos con la gestión, aprobaciOn y toma de 
deosiones frente al modelo de soluciOn de vivienda con cargo al Fondo de Solidaridad en 
p<o de la misión institucional. Por tanto contiene valonls sacuandarios y de tipo h,stónco 
por rallejar la toma de decisiones de la Entidad. 

Finalizado su trámrte, se conservará (1) a/lo en gestión y (9) al\os en el Archivo Central. 
Los tiempos de retención empezarán a contar finalizado la vigencia anual. 

Se conservará en su soporte original, si su aoporte es fistCO se realizará el proceso de 
d1g1talizac16n por el Área de Gestión Documental una vez sean transferidos al Arch,vo 
Central. garantizando la seguridad y praservación digital a largo plazo. 

Finalizado al tiempo da ratenci6n an al Archivo Central, al Araa da Gestión Documental 
realizará el procedimiento para la transfenmcia secundaria al Archivo General de la 
NaciOn de acuerdo con el Dacn!to 1080 de 2015 artículo 2.8.2.11 .1. 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADE NA 



2110,003, 
2110,003,03' 

2110,111 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ACTAS 
AetH de ertnga CM Inmueble 
Acta de entrega del Inmueble 

HISTORIALES DE CONSTRUCTORAS 

Conoomtento del cltente 
Cert1ftcado de existencia "/ reprnentaciOn legal 
RUT 
Certificado afll,aoon a la lonJa 

L1ata de SOCIOS de la firma 

Hota de vtda persona 1urld1ca 
Cedula de ciudadanía 
Entreimta 

Estados linanoeros 

T arieta profes10n11 
Antecedentes 

Dedaraoón renta 

ComunicaCl6n of1C1al 

Fteha técrnca del proyecto 

CT: CDNSEIIVACIÓN TOTAL 
E: EUMINACIÓN 
D: DIGíTAl.12ACIÓN 
S: SElECCIÓN 

Ciudad: BoQolá 
Fecha de ap,obacl6n: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

Popo! 

Papel 

Papel 
Papel 
Papel 
Papel 

Popo! 
Popo! 
Popo! 
Popo! 
Popo! 
P1pel 

Papel 

Papel 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

8 X 
POF 

18 X 
PDF 
POF 
POF 

POF 

PDF 

POF 
POF 
POI' 
PllF 
POF 
POF 
POF 

POF 

POF 

Gerente General: 

X 

X 

Jefa A- Gesti6n Documente!: 

Fedla de CIIIIYlllldadón: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 • Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

r-.,,,.~or,:....--..,"X"C~a....,•,..,,,,. ..-......-'""""°"""•-··.,. ,..,._,,J,.,,.,~~o.c.- ..,... .. 
-ru,..-.bCIM 

,_...,......:a.11.an,v91916n:01, 
C6111go: GQ..NA-FM-003 

Subsene que CClnlOlida II infonnadOn frente • la entrega de NOilurae • loil benefK:ianos 
que t9dben ~ • trWWI dal modelo H6ron. Por tllr*J, contiene "8lorel secundanos de 
bpo h1st6nco por refleJer la toma de d9CIStones de le Entktm 

Finalizado el trtmile, N c::or'IMMri (1) afto en el~ de GntiOn 'f (9) .,_ en el Arduvo 
Central Los ~ de l'9llnCi6n empeur6n a c.ontar ,,wllado la vigencia anual. 

Se conaervanll en su soporte original, al 11.1 soporte e, fflic:o N realizaré el proceso de 
d191talizactón por el Atea de Gelti6n Documental una vez sean tre,nsfendos al Archivo Central 
garantizando la segundad y preservaoón d1g1tal a largo Plazo 

Finalizado el tiempo de rttanciOn en el Archivo Central, el Al. de Gestión Oocume<1tal 
realizara el proa1d1miento para la transferencia secundana al Archivo General de la NélCIOt'I de 
acueroo con el o.e,.., 1080 de 2015 arUcukl 2 8 2 11.1. 

Sene QUe agrupa lot documentos de COf'lltituc:ión de II empresa, entidad. constructora. 
1nmob1l1ana o perwor'II natural proveedora de IOludonet de vivienda, .. """' '°' documentos relac:ionlldOs • 1111 ofel1al de IOlucionel de w'lienda con cargo • Fondo de 
Sohdandad en el CI.III M realiza la inacripciOn con blM en el formato dlllgendado por et 
oferente , 11 verifan reportes en centndn de nNgO y Yigle urlaft Por tanto, contiene 
valores secundalioe de bpo hllt6rico por rellejllr LI ~ prograrnaciOn y ljec.lciOn de 
proyectos en curnphrrnento de la rn1St6n 

F1nahzado el lrAmillt, N a>nNrVart (2) afio. en ti lvdwo de GeaiOrt y (18} anot en el 
Arctuvo Central Loa~ di l'lltna6n ~ • contlf Íll\lltiZ8dO a 'f'igenda. 

Se COl'1MfV8f1 en tu 10porte ong1nal si 1u sopo,w " flsico se realizaré el proceso de 
dlg1taltzaaón por et Alea de Gesbón OoOJmental ISia vez sean transferidos al Archrvo Central 
garantizando la segundad y preseNaCl6n digital a largo plaio 

F1nabzaóo el bempo de retenciOn en el Archivo Cennl, el kee de GestiOn Documental 
reahzartt el procedrm1ento para LI transferencia MaJndaf'ie al An::tlivo General de le NaoQn de 
acuerdo coo &l Decreto 1060 de 2015 artlculo 2 8 2 11 1 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 



• M I N ISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

PROCESO SIG: 

!NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 

2140,159, 
2140,159,038 

SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL 

PLANES 
Planes Anuales de Mercadeo 
Plan anual de mercadeo 
Informe de ejecución de actividades 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
D: DIGITALIZACIÓN 
S: SELECCIÓN 

Ciudad: Bogotá 
Fecha de aprol 31 de marzo del 2022 
Acto adminlstr Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FORMATO TABLA DE RETENCI ÓN 
DOCUMENTAL 

GESTIÓN DE VIVIENDA Y MERCADEO 

GRUPO DE MERCADEO 

2140 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

FÍSICO ELECTRÓNICO 

PDF 
PDF 

ARCHIVO 
GESTIÓN 

(AG) 

4 

ARCHIVO 
CENTRAL 

{AC) 

6 

CT 

X 

Gerente General: 

E D 

Jefe Área Gestión Documental: 

s 

Fecha de mnvalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

~ 
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NIT:N001JN7-7 

c.-.troMCootoctoafCudodonaCCC.,.. Oogcltd e:n 7SS701'fl 
L.tK'O ~ot...ca nociono( 01 IODO Ull 11D 

~"1!':.~~~C.:J.dW!! ' ........... .ft 

Fochll ..,.-16o: B-11-20221 Vonl6n: 014 
Códloo: GD-NA-fll.<J03 

PROCEDIMIENTO 

Subserie que consolida la información de las actividades a desarrollar durante 
la vigencia sobre los estudios de mercado relacionados con los modelos de 
vivienda , proyec1oa inmobiliarios y servicios que pn,sta la Entidad. Por tanto, 
contiene valores secundarios de tipo his!Orico por reflejar la planeación 
estratégica de proyectos en cumplimiento de la misión. 

Finalizado el tnlmite, se conservara (4) anos en el Archivo de Gestión y (6) anos 
en el Archivo Central. Loa tiempos de retención empezarán a contar a partir de 
la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conservará en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizará el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Oec:reto 1080 de 2015 articulo 
2.6.211 .1. 

, ~ ~ • ra_ .. .:.._::_. 
CQ,,,am.l~~ 



PROCESO SIG: 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 

2300,003,032 

2300,045, 
2300,045,032 

SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL 

Actas de Com~ Edltortal 
Ac1a de comrt6 edrtcrial 

MANUALES 

Manuales de comunicaciones para altuaclones de crisla 
Manual de comunicaciones para situaciones de crisis 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL Fecna apn:,bKl6n: 29.11.:za22 J VerwKHI: 01• 

C4dlgo: GD-NA.flll-003 

GESTIÓN DE COMUNICACIONES 

ÁREA DE COMUNICACIONES 

2300 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN 

ELECTRÓ ARCHIVO 
FÍSICO GESTIÓN 

NICO (AG) 

Papel PDF 

PDF 

ARCHIVO 
CENTRAL 

(AC) 

18 

DISPOSICIÓN FINAL 

CT E D s 

X X 

X 

PROCEDIMIENTO 

Subserie que consoltda la 1nformae16n con relación a los temas que se deben publicar en 
la revista NoUvivienda y el Boletín interno de la Entidad. Por tanto, contiene valores 
secundarios de tipo histórico por reflejar la toma de decisiones de la Entidad. 

Finalizado el tnlmrte, se conservará (1) ano en el Archivo de Gestión y (9) a/los en el 
Archivo Central. Loa tiempos de retención empezarén a contar finalizado la vigencia 
anual. 

Se conaervaré en su soporte original, 11 su soporte es flaico se realizaré el proceso de 
digitahzaci6n por el Asea de Gestión Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Central garantizando la seguridad y preservación digrtal a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Área de Gestión Documental 
realizará el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo General de la 
Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 

Subsene que consolida ta Wlformación necesaria para afrontar una situación de crisis, por 
lo que se evrta la improvisación. De esta manera se dispone de una hoja de llJla que 
incorpora las normas básicas de actuación ante los distintos niveles de c:risj9 y los datos 
más relevantes. POJ tanto, contiene valores secundarios de tipo histórico que refleja la 
toma de decisiones administrativas y establecen directric:es para la ejecución de 
ac1ividades estra16gicas, misionales, de apoyo y de control de la Entidad. 

F,nalizado su trámrte, se conservaré (2) ellos en el Archivo de Gestión y (18) anos en el 
Archivo Central. Los tiempos de retención empezaran a contar a partir de la entrada en 
vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizar& el procedimtento para la transferencia secundaria al Archtvo General 
de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO 
SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO ELECTRÓ 

FÍSICO NICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 
(AG) (ACJ 

2300,045,034 Manuales de comunlc1clone1 2 18 X Subserie que consolida las actividades necesarias para el flujo de las comunicaciones 
Manual de comunicaciones POF internas y externas, está dirigido a todos los funcionario& de la Entidad. Define las clases 

de comunicacionel que maneja y procesa cada una de las dependencias de la Entidad) 
teniendo en cuenta Emison,s, receptores y canales. Igualmente, se detallan los registros 
que sirven de soporte o evidencia de Jo que se ha comunicado y tos niveles de 
comun,caaón existentes. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo histórico que 
refleja la toma'de decisiones administrativas y establecen directrices para la ejecución de 
actividades Htratégicas, misionales, de apoyo y de control de la Entidad. 

Finalizado su trámite, se conservará (2) ai\os en el Archivo de Gestión y (18) anos en el 
Archivo Central . Los tiempos de retención empezarán a contar a partir de la entrada en 
vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conservara en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central &e realiZara el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo General 
de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 

2300,045,035 Manuales de Imagen Corporativa 2 18 X Subseríe -umental que determina las gulas de manejo única, que no podrán ser 

Manual de Imagen POF 
alteradas por simple gusto o por la necesidad de adaptarla a cualquier elemento. En este 
documento se determina ta identidad de una imagen, generado por elementos visuales 
como la marca. color, tipografla, diagramación y sus fom,as, los cuales estén en estrecha 
relación con k>s factores de calidad, la presentación de productos y aervicios, la atención 
a sus afiliadoa, el trato de su personal y la seriedad y confianza entre otros. Por tanto, 
contiene valores secundarios de tipo histórico que refleia la toma de dee1siones 
administrativas y establecen directrices para la ejecución de actividades estratégicas, 
m,s,onales. de apoyo y de control de la Entidad. 

Finalizado su trámite, se conservara (2) a~os en gestión y (18) a~oa en el Archivo Central 
Los tiempos de retención empezarén a contar a partir de la entrada en vigencia de 1.m 
nuevo veraionamiento. 

Se conservará en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizará el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo General 
de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 1 



2300,159, 

2300, 159,037 

Manual de redes sociales 

PLANES 
Planes de Comunlcacionea 

Plan de Comunicaciones 
Boletin externo 
Bolefn intemo 
Registros fotogréf1C01 y audiovisuales 
Revista NotivM&nda 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
O: DIGITALIZAOÓN 
S: SELECCIÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

Papel 
Papel 

Papel 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 

(JPG, MP~) 
PDF 

X X 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

! NIT: IIOmJ917 • 7 

¡ 

' 

Subsene documental que tiene como objetivo trazar los lineamientos pars la adecuada 
adm1n1straci6n de cada una de las redes sociates que maneia la Entidad: Facebook, 
Twitter . lnatagrsm y Youtube, teniendo en cuenta 11 filosofla de la organización, el respeto

1 
por los u1uariol, las tendencias tecnológicas y mediáticas, la supe,visión y monrtoreo de 
las cuentas. Por tanto, contiene valorea secundarios de tipo histórico que R!fleja la toma 
de deciaioMs administrativas y establecen direciri<:e9 para la ejecuc:i6n de actividades1 

estratégicas. misionales, de apoyo y de control de la Entidad. ! 

Finalizado su trámke, se conservará (2) allos en el An:nivo de Gestión y (18) a/los en el· 
Archivo Central. Los tiempos de R!lención empezarán a contar a partir de la entrada en 
vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conservara en su soporte original. Finalizado et tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizanl el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo General 
de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2. 11 . 1. 

Subserie que consolida la planeación institucional con relación con las plibhcac1ones 
revistas, periódicos, boletines, publicaciones anuales (infonnea, anuarios, directorios, 
etc.). memorias de sociedades, actas de congresos periódicos, trsnsaccionea, etc 
También pueden considerarse publicaciones seriadas las series monogntificas. Por tanto,· 
contiene valoR!1 secundarios de tipo histórico por r-jar la planeac:i6n, progrsmaci6<1 y 
e¡ecuc16n de proyectos en cumplimiento de la mi$ión. 

Finalizado su trémrte, se conservara (1) afio en el An:nivo de Gestión y (5) allos en el 
Archivo Central. Los tiempos de retención empezaran a contar a partir de la entrada en 
vigencia de un nuevo verstOnamiento. 

Se conservará en eu soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archrvo 
Central se realizará el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo General 
de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2. 11 . 1. 

~1!e g 
a,.«:a.•~P~ 



MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

3000,143 
3000, 143,001 

PROYECTOS 
Proyectos lnatltuclonalH 
Ho¡a de vida del proyecto 

Acta de seguimiento 

Informe eJecuc16n de actividades 

Cronograma de actividades 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

GESTIÓN DEL TRÁMITE 

SUBGERENCIA DE ATENCIÓN AL AFILIADO Y OPERACIONES 

X 

CONVENCIONES FIRMAS RESPONSABLES 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITAUZACIÓN 
S: SELECCIÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobación: 31 de mar20 del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 • Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

IIIIT:al0n.l.N7•7 

Ceniro•Co<111Jctool~CCC!'l'l8o5Jixd m.lnl'19711 
linr.JIJ'CN*lna,;oul&I_J_.,. 
8:':mbNn~~:nc~.o1an1~ __ .,.. _ 
_.,_.T.utl'Ereal.1_.IA 

FKM aprobación: Jl.11-211122 I v.r.161'1: 014 
C6-: OD-NA-FIMID3 

Subserie que consolida la información con relación e loa proyectos de la 
Entidad en cumptlmiento de la misión. Por tanto tiene valores secundarios 
de tipo histórico por reflejar la planeaci6n, programación y ejecución de 
proyectos 

Finalizado su trémite, se conservaré (1) ano en el Archivo de Gestión y 
(9) ª"os en el Archivo Central. El tiempo de retención empezaré a contar a 
partir de finalizado su trémite y a partir de la entrada en vigencia de un 
nuevo versionamiento 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en 
el Archivo Central se realizara el procedimiento para la transferencia 
secundaria al Archivo General de la Nación de acuerdo con 8' Decreto 
1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1 ... 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 



3100,168 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

HISTORIALES DE AFILIADOS 
Formulario Único de Pago 
Cédula de ciudadanla 
Certrfü;.ac16n bancaria 
Certificación del Comité Internacional de la Cruz 
Ro¡a 
Desprend1ble de nómina 
Poder 

Certificado de tradición y libertad 
Contrato de promesa de compraventa 

Contrato de fiducia mercantil 
Formato de vinculaci6n al encargo fiduciario o carta 
de instN<:ción 
Contrato de leasing habitacional 
Contrato de obra 
Avalúo comercial del inmueble 
Llcen~a de construcción 
Certificación de uso de suek>s 
Escntura pública 
Impuesto predial o valorización 
Carta de compromiso 

Resolución de Retiro 
Recibo de pago institución educativa 

Comprobante de adjudicación de accioMe 

Certificado de existencia y representación legal 

Registro de aceptación de condiciones 
Registro conocimiento del cliente 
Carta desafillaaón 
Decálogo de desafiliaeión 
Declarac16n uramentada 

Papel 
Papel 
Papel 

Papel 

Papel 
Papel 
Papel 
Papel 

Papel 

Papel 

Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Papel 

Papel 
Papel 
Papel 

Papel 

Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Pa 1 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

ÁREA SERVIOO AL AFILIADO 

89 

POF 
POF 
PDF 

POF 

POF 
PDF 
PDF 

POF 
PDF 

POF 

PDF 
PDF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

PDF 
PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 

PDF 

X X 

Feche ap,obacldn: 21-11-20221 v .... 16n: 014 
Código: GD-HA-Fll..»o3 

Agrupación documental que refleja las solicitudes de loa afiliados para acceder a 
los diferentes Modelos de Solución de VMenda y cesantlas. Dentro de los modelos 
de solución de vivienda se encuentran el Modelo de solución de vtvienda 
secuestrados y Fondo de ~ridad, por tanto contienen algunos tipos 
documentales asociados a loa Derechos Humanos y al Derecho lntemactonal 
Humanitario - OIH. Por lo que contienen valores secundarios de tipo histórico por 
ser evidencia, garantla, p<otección y salvaguarda de los DDHH y el DIH. 

Finalizado su trámite, se conservará (1) a/lo en el Archivo de Gestión y (89) a~os 
en el Archivo Central el tiempo se define como precauciOnal para futuras 
reclamaciones de los afiliados o beneficiarios. Los tiempos de n,tención, se 
comenzarán a contar finalizado el trámtte o g_,..ción el comprobante de pago 
deltrámtte. 

Se conservará en su soporte original, si su soporte es flsico se realizará el proceso 
de d1gitalizacl6n por el Area de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
Archivo Central garantizando la seguridad y preservación digital a largo plazo. 

Cumplido su tiempo de retención en el Archivo Central, se aplica un método de 
selección cualitativo de los expedtentes de afiliados asociados al Modelo 
secuestrados y del Fondo de Solidaridad ya que contienen documentos que 
evidencian ser vfci.imas del conflicto armado relacionado a Derechos Humanos y 
al Derecho Internacional Humanitario - DtH. 

La eliminación la realizar.11 el Ares de Gestión Documental de acuerdo con lo 
establecido en el Artlrulo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y el Articulo 22 del 
Acuerdo 04 de 2019, utilizando la técnica de picado de papel. La eliminación de 
documentos electrónicos se realizar.11 en coordinación con la Oficina Asesora de 
lnformát,ca de acuerdo con la Gula de borrado seguro de información. 



SERIE - SUBSERIE - TIPO 
TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 
FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 

(AG) (AC) 
Registro civil de defunción Papel PDF 
Registro civil de matrimonio Papel PDF 
Registro civil de nacimiento Papel PDF 

Conunicación oficial Papel PDF 

Registro Desistim'8nto trámite Papel PDF 
Registro verilicacl6n requialtoo tnimltes PDF 
Resciliación Papel PDF 

Registro de acreditación vivienda 8 Papel PDF 
Comunicación oficial de vencimiento acreditación 

Papel PDF 
vivienda 8 
Focha técnica no acreditación PDF 
Comunteación oficial Papel PDF 
Extracto PDF 
Planilla de pago cuenta individual PDF 
Registro abono de intereses en las cuentas PDF 
Registro abono 1ubsidio PDF 
Reporte de Fonvivienda TXT 
Hoja de servicio Papel 

Registro de autoriZación y aplicación novedad para 
PDF 

descuento del afiliado 

Certiftcaciones cuenta individual PDF 
Registro desbloqueo de trám(es POF 
Desprendibles de pago (PONAL) PDF 
Registro de análisis de cuentas PDF 
Registro de antecedentes en Sistemas de 

PDF 
información 

Reporte novedades a Unidades Ejecutoras POF 
Solicitud ajustes cuenta individual PDF 
Tabla liquidación de intereses de ahorro PDF 
Solicitud de afiliación extraordinaria Papel PDF 
Resolución de pensión Papel PDF 
Resolución de pre.- sociales Papel POF 
Certificado del Fondo Nacional del Ahorro Papel PDF 
Certificado de defunción Papel PDF 
Hoja de operación beneficiarios Papel PDF 
Hoja de operación desbloqueo cruce cónyuge Papel PDF 
Hoja de operación desbloqueo Fonvivienda Papel PDF 
Recurso de reposición Papel POF 
Oficio Juzgado Papel PDF 
Registro de verificación embargo PDF 
Sohcitud de afiliación voluntaria vetaranos PDF 
Certificado de veterano PDF 
Sol1cttud de postutación Papel POF 
Resolución de retiro o desvinculación Papel PDF 
Resolución de reconocimiento de pensión Papel PDF 

Acta de junta m6dica Papel PDF 

Informe adrnini9tralivo por lesión o muerte Papel PDF 
Escritura o extrajucio unión marital de hecho Papel PDF 



SERIE - SUBSERIE - TIPO TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 
FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 

Renuncia a beneficto del fondo 

Solicitud de próm)ga de beneficio 
Resol .... c16n de beneficiarios 
Carta de aceptaci6n de inmueble 

Acta de entrega de escrituras 
Solicitud concurrencia de subsidios 
Cond1c1ones del modelo M14 

Tar¡eta de identidad 
Carta de instrucción de pago 
Contrato de fiducia mercantil o de obra 

Comprobante de pago tnlmije de solución de 
vivienda y Cesantias 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: EUMINAQÓN 
D: DIGITAUZAQÓN 
S : SELECQÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Papel 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

PDF 

{AG) {AC) 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

NIT:l9002J•7-1 
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thf'U g,PIUICl nanonol al-UIDD 
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General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 



PROCESO SIG: 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

TIPO DE SOPORTE 

GRUPO GESTIÓN Y APOYO AL SERVIOO 

• • 
•• • ' .. 

3120 

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO 
CENTRAL 

(AC) 

3120,037, 

3120,037,018 

INFORMES 

Informe de encuestas de satisfacción del afiliado 
Informe de encuestas de satisfacción del afiliado 

Informe ejecución de actividades 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN 

Papel 

Papel 

PDF 

PDF 

(AG) 

2 

CT E D s 

8 X X 

Focha 1probocl6n: 29-11-2022 / Vtral6n: 014 
Código: GD-NA.fM--003 

PROCEDIMIENTO 

Subserie que consolida la pen:epción y satisfacción respecto a los diferentes trámites 
y S81Vicios que presta la Entidad, se realizan de manera trimestral con una empresa 
externa la cual toma las encuestas en los diferentes Puntos de Atención a mvel 
Nacional- los atributos evaluados son (biometrla, información general, infraestructura, 
PORO y Contac Center). Por tanto, contiene valores secundarios de tipo histórico por 
ser evidencia y testimonio de las actividades en cumplimiento de las funciones y son 
fuente para la reconstrucción histórica. 

Finalizado el trámije, se conservará (2) anos en el Archivo de Gestión y (8) anos en el 
Archivo Central. Los tiempos de retención empezarán a contar terminada la vigencia 
anual. 

Se conservará en su soporte original, si su soporte es flsico se realizará el proceso de 
digitahzac,ón por el Área de Gestión Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Central garantizando la seguridad y preservación digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Área de Gestión 
Documental realizará el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

3120,037,040 lnfonnes de Canales de Atención 
Informes de Canales de Atención 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITAUZAOÓN 
S: SELECOÓN 

Ciudad: Boqotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 
(AG) (AC) 

2 8 X 
PDF 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

HIT: alOOJu.11 • 7 

CftlfrudirCtintal.-to"' CukJdo10 a:c f!fl Bog,c,to Ml 11.1 ID1D 
l..lÍ'"1'0grvnai(v~ OJalOOJ.ISl70 

~~~~~':Jc~'*"'Mo•~.m 
aaNDTAlt Y El'.CG.DIIClA 

Subsene que consolida la información periódica de la gestión que realiza el Centro de 
Contacto al Ciudadano en cumplimiento del contrato que tiene con la Entidad. Por 
tanto. contiene valores secundarios de tipo histórico por ser evidencia y testimonio de 
las actividades en cumplimiento de las funciones y son fuente para la reconstrucción 
histórica . 

Finalizado el trámije, se conservará (2) anos en el Archivo de Gestión y (8) anos en el 
Archivo Central. Los tiempos de retención empezarán a contar tenninada la vigencia 
anual. 

Se conservará en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizará el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 

!!~ • ~ -~·a.:. . ..:. 
~1~1T~ 



PROCESO SIG: 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 

3200,037,044 

3200,045 

3200,045,028 

SERIE • SUBSERIE • TIPO 
DOCUMENTAL 

Informes • Otrn Entidades del Estado 

Informes a Entes de Control 
ComunicaclOn of1e1al 

MANUALES 

Manual s•tema de Atención al Conaumidor 
Financiero 

Manual Sistema de Atención al Coneumidor 
F1nanc1ero - SAC 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

• • 
ÁREA DE ATENCIÓN CONSUMIDOR FINANOERO .•. 1 

11 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 
ARCHIVO ARCHIVO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL 

Papel 
Papel 

PDF 
PDF 

PDF 

(AG) (AC) 

10 

CT E D s 

X X 

X 

Ftc ... ~n: Zf.11-3022/V.Nl6ft: D1, 
~' QO.IIA.FII.OOS 

PROCEDIMIENTO 

En esta subserie documental reposan k>I Informes emitidos a otras Entidades del Estado 
sean de control, vigilancia o por circunstancias de tipo administrativo en ejercicio de sus 
funciones Por ta razOn, tiene valores secundarios hiatOrk:os por ser evidencia y test1mont0 
de laa actividades en cumplimiento de taa funciones y son fuente para la reconstrucción 
h1st6nca 

Finalizado el trámite, se conservaré (2) anos en el Archivo de Gestión y (10) anos en el 
Arch,vo Central Loa tiempoe de retención em~n a contar finalizado la vigencia anual . 

Se contetVaré en su aopo,119 original, al su IOP()f't9 es flsic:o se realizaré el proceao de 
d191tahzaci6n por el Area de Gestión Documental una YeZ aean transferidos al Archivo 
Central 9aran11zando la aeguridad y prese,vaci6n digital a largo pian,. 

F,nahzado el tiempo de retenci6n en el Arr:Hvo Central, el Area de Gestión Documental 
reahzarj el procedimiento pare ta transferencia eecundaria al Archivo General de la Nac10n 
de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artfaJlo 2.8.2.11 .1. 

Subsene que establece las pollticas, estructura, elementos, etapas y proced1m1entos 
internos pera la implementaclOn y funcionamMtnto del Sistema de Atenci6n al Consumidor 
F1nanc,ero dendo cumplimiento a ta normatividad v;gente sobre ta materia. Por tanto. 
contiene valores aecundarios de tipo histórico que reft9j8 la toma de dec1s1ones 
administrativas y establecen directrices para le ejecuc:i6n de actividades estratégicas. 
m1s1onales. de •sx>YO y de control de la Entidad. 

FinaliZado el tnlmite, se conservar.! (1) a/lo en el Arthivo de Gestión y (9) alloo en el 
Archivo Central. Los tiempos de nttenciOn empeza-an a contar a partir de finalizado su 
trámite y a p&Jtir de ta entrada en vigencia de un nuevo veraionamtento. 

Se C00$91'Van!i en su soporte original. FinaliZado el tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizaré el procedimiento pera la transferencia secundaria al Archivo General de 
la NaciOn de acueróo con el Decreto 1080 de 2015 ertla,Jo 2.8.2.11.1. 



SERIE . SUBSERIE - TIPO TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICION FINAL 

CÓDIGO DOCUMENTAL , , ARCHIYO ARCHIVO PROC'EDIMIENTO 

... 

3200,055 

3200,151 
3200,151,004 

, ...... . 

DERECHOS DE PETICIÓN 
Solicitud 
Derecho de peliciOn 
Comunicación oficial de respuesta 

PROGRAMAS 
Programa de Educación Financiera 
Programa de Educación Financiera 
Cronograma de actividades 
Informe de eJecución de actividades 
Registro de asistencia 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITALIZAOÓN 
S: SELECCIÓN 

Ciudad: l!oQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resoludón 214 del 4 de abnl del 2022 

FISICO ELECTRONICO GESTION CENTRAL CT E o S 

Papel 

Papel 

PDF 
POF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

(AG) (AC) 

19 X X 

X X 

. .... ........ . • t i ,' • : 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de llOIIÍelT1bre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGNl 
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Serie que coneolida la información de los asuntos concretol del estado de un trámite, 
cuando se evidencie prestac:iOn deficiente del servicio o el delCOnOCimiento de información 

del peticionario - de nonnatividad 111)1-. 

Finalizado su tramite, se conaerva111 (1) allo en el Archivo de Gestión y (19) al\os en el 
Archivo Central. LOli tiempos de retenclón se empezart a contar una vez finalizada ila 
vigencia anual. 

Se conserva111 en su IOpOf1e original , 11 su aoporta es fltloo ae realizaol el proceao de 
dtQitalización por el /vu de GeetiOn Documental una vez. sean transfeódoa al Archivo 
Central garantiz.ando la seguridad y preMMVad6n digi'lal a 18fVO p(az:o. 

Cumplido su tiempo de retención en Archivo de Gestión, se aplicara un método cualitativo 
para lo que se eefeccionarta el 1 % por vigencia anual de la& peticiones realizadas por los 
afiliados relacionados con informaciOn relacionada con loa modetos de sotuciOn de vivienda 
de la Entidad. 

La eliminación ta realizar* et Atea de Gestión Documental de acuerdo con lo estabtectdo en 
el el Artfculo 2.B.2.2.5 óel Decreto 1080 de 2015 y el Articulo 22 óel Acueldo 04 de 2019. 
utilizando la t6cnica de picado de papel. La eliminaciOn de documentos electrOnicoa, se 
reallzará en ooordinación con la Oficina Asesora de lnformética de acuerdo con la Guia de 
borrado seguro de información. 

La muestra seleccionada se conaervantl en su soporte orignat, el Area de Gestión 
Documental realiZaré el procedimiento para La transferencia secundaria al ArchiYo General 
de la NaciOnde acuerdo con el~ 1080de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

Subserie que a>nsolidan la información que establece los conocimientos precisos y se 
desarrolla las habilidades y destrezas necesarias para el uso adecuado de k>s servicios que 
ofrece la Entidad para tomar mejores daciaiones financieras y para ia defensa de sus 
derechos. Por tanto, contiene valores sea.mdarios de tipo hlelt.rioo por reflejar la planeaCIOO, 
programación y ejec:uciOn de proyeclOS en cumplimiento de lil miaion. 

Finalizado su tramite, se conservarj (1 ) al'\o en Archivo de Gestión y (9) anos en el Archivo 
Central Los tiempoe de retención empezaran a contar finalizado la vigencia anual. 

Se canse.vara en su soporte original, al su soporte es ffsico se realizanti el proceso de 
digítalizac,ón por et Area de Gestión Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Central garantizando La seguridad y preservación digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en et An;hivo Centr., el Atea de Gestión Documental 
rea1izarfj el procedimiento para la transferencia secundaria al An;hivo General de ea Nación 
de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artfculo 2.8.2.11.1. 

" 

( SANDRA MARITZA GARCIA ESPITIA 



MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

PROCESO SIG: 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 
SERIE • SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL 

3300,037 INFORMES 

3300,037,05" Informe de Valoración de Portafolio 
PortafoftO de negociación Histórica 

List- de Movimienlo Tipo de Cuenta por~ 
Comprobante Contabk! de V8'oraci6n 

Balance Prueba Diario 

Resumen de Portafolio de Negociación HistOrica 

Balance de Prueba Diaria por Tercero 
Concihación Portafotio de Inversión 

Conc1hacl6n de Tltulos de Tesorerta 
Portafolio de Arqueo 

Extracto y Cert1ficacl6n Entidades Financieras 
Orden de operación 

Registro de operaciOn de teeorerla 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: EUMINACJÓN 
D: DIGITAUZAOÓN 
S: SELECOÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

ADMINISTRACIÓN DE CUENTAS 

ÁREA DE OPERAOONES (Back Offlce) 

3300 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

FÍSICO 

Papel 

"-' 
Papel 

Papel 

"-' 
Papel 

ELECTRÓNICO 

POF 

POF 

POF 

POF 

PDF 

POF 

PDF 

POF 

POF 

ARCHIVO 
GESTIÓN 

(AG) 

ARCHIVO 
CENTRAL 

(AC) 

19 

CT 

X 

Gerente General: 

E D 

X 

Jefe Área Gestión Documental: 

s 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 • Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 
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PROCEDIMIENTO 

Subsene que consolida La información de loa activos financieros de la Entidad y 
evidencia La gesbón financiera y miatc>NII. Por tanto, mntiene valoree secundarios 
de lipo históríco que son testimonio de la gestión financiera de la Entidad. 

F,nal,zado su tnlmite, se oonsetvaré (1) ano en el An:hivo de Gestión y (19) anos 
en el Atchivo Central. Loe tiempos de retención, se comenzaran a contar 
terminado su tramite y vigencia anual. 

Se conservara en su soporte original, al su soporta es fiaico se realizará el proceso 
de d1gitalizacl6n por el /vea de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
ArchlVO Central , garantizando la eeguridad y preservación digitel a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Alckwo Central, el Atea de Gestión 
Documental realizará el procedimiento pera la transferencia aecundaria al Archivo 
General de ta Nación deaeuenlocon el Decn!I<> 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 



• MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

4000,1'3 
4000, 143,001 

lnfonnn • otra• Entidades del Estado 
Informes a entes de control 

Comumcac16n oficial 

PROYECTOS 
Proyectos lnatttuclonaln 
HoJa de vida del proyecto 
Acta de Mguimtento 
Informe de eJecuclOn de actividades 

Cronograma de act1Vldades 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
O: DIGITALIZACIÓN 
S: SELECQÓN 

Ciudad: 80Qotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

PDF 
PDF 

PDF 
PDF 
POF 
POF 

,o X 

X 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGNl 
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¡caJªHonor 

En esta subleñe documental reposan lol infonnee emitido& a otras Entidades del 
Estado. sean de control, vigilancia o por circunstancias de tipo administrativo en 
eJerc1cio de sus funcionel. Por tal razón, tiene valontl MCUndarioe histOricos por 
ser evidencia y testimonio de las actividades en cumplimiento de las funciones y 
son fuente para la reconatrucci6n histórica. 

F1na1tzado eu tramite, se conNM1ré (2) al'\os en ef Arc:::hiYo de Gestión y (10) arios 
en ef Archivo Central. Los tiempos de retención, se comenzaran a contar terminado 
su tramite y vigencia anual. 

Se conservaré en tu eoporte origk\81. Finalizado el tiempo de retenci6n en el 
Archivo Central ,e realizara 94 procedimiento para la tranafetancia aecundaria al 
Archivo GeneraJ de la Nación de acuerdo con 194 Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 8 211 .1. 

Subsene que coneolida la información que hace parte de la evidencia de la 
planeac10n y gestión de los proyectos que hacen parte de la Subgerenc1a 
Fmanc1era en cumplimiento de la misión da NI Entidad. Por tanto, contiene valores 
secundanos de tipo hist6rico por refla)Br la pklneec::16n, programación y eJecuc16n 
de proyedoo. 

F,nahzado su trtmite, se oonservart (1) afta en el Archtvo de Gestión y (9) aflos 
en el Atd1ívo cen1n11. El tiempo de reCenciOn empezara a contar a partir de 
finahzado su tramite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo 
vers,onam,ento 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retenci6n en el 
Archtvo Central ae reallzaré el procedimiento para la transferencia 18CUndaria al 
Archivo General de la Nación de acue con • Decreto 1080 de 2015 artículo 
2 8 211 .1. 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 



• 

41 10,008 
4110,008,001 

4110,021 
4110,021,012 

M INISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
Anteproyecto de PrHupuesto de lngrnoa y gastos 
Comunicación oficial Unidades Ejecutoras 
Plan de compras 
Resolución de programación 

CONCILIACIONES 

Concil iaciones Unidades Ejecutora• 
Reporte de unidad ejecutora 
Reporte de ingresos glra
Conc1hac16n unidad ejecutora 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

GESTIÓN DE ANANZAS Y CRÉDITO 

Papel 
Papel 
Papel 

POF 
POF 
POF 

PDF 
POF 
POF 

GRUPO DE PRESUPUESTO 

19 X 

2 18 X 

ftcN ap'obae:fón: 29-11...20J2 I Venl6ft: 014 
~ : GIMIA-

Subserie que consolida la infonnaciOn reportada por las Unidades Ejecutoras a las 
dependencias de la Entidad, para la elaboración y proyección de los ingresos y 
gastos en cumplimiento de la gestión administrativa y la misión de la Entidad. Por 
tanto, contiene valores secundarios de tipo histórico por reflejar la planeac16n.l 
programación y ejec:ución de proyectos en a.implimtanto de la misión. 

Finalizado su tntmite, se conseMlrá (2) a/los en el An:hivo de Gesti6n y (19) anos 
en el Archivo Central. Los tiempoa de retención, se comenzaran a contar terminado 
su tramite y vigencia anual. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archrvo Central se realizará el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Oeaeto 1080 de 2015 articulo 
2.8 2 11 .1. 

Subsene que consolida el cruce de infonnaci6n y los soportes del ingrno de 
ahorros, cesantlas, subsidios de vivienda y fondo de solidaridad enviado por parte 
de las unidades ejecutoras y la información del aplicativo seven. 

Finalizado su tntm~e. se conseNará (2) anos en el An:hivo de Gestión y (18) aMs 
en el Archivo Central. Los tiempos de retención se comenzaran a contar terminado 
su tramite y vigencia anual. 

Se conservarll en au soporte original, 11 su soporte es flsico se realizar.11 et proceso 
de d1gitahzao6n por el Area de Gestión Documental una vez aean transferidos al 
Archivo Central garantizando la seguridad y pnt98Naclón digital a largo plazo. 

La eliminación la realizara ~ Area de Gestión Documental de acuerdo con lo 
establecido en el el Articulo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y el Articulo 22 del 
Acuerdo 04 de 2019, utilizando la técnica de picado de papel . La eliminación de 
documentos electrónicos. se realizara en coordtnación con la Oficina Aae&ora de 
Informática de acuerdo con la Gula de bon'ado seguro de intormaci6n establectda 
por la Entidad. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

4110,021,013 

4110,037 
4110,037,044 

4110,037,065 

4110,45 
4110,045,005 

Corn:lliaciones presupuestaln lntamu 
Conciliaciones preaupuestales intemas 
Reporte de la conciliación 

INFORMES 

Informes a Otrao Entidades del Eotado 
Requerimiento Entn de Control 
Comunicación oficial 

Informes de ejecución prnupuHtal 
Reportes de ejecución de ingresos y gastos 

Resolución modificación presupuesta! 
Comunicación oftcial 

MANUALES 

Manual de ejecución prnupuestal 
Manual de ejecucion presupuesta! 
Acuerdo de aprobación 
Resolución deoagregación 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 

PDF 
PDF 

PDF 
PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 

(A~) (AC) 

2 18 

2 10 

2 18 

2 18 

X 

X 

X 

X 

Subserie que consolida la inlomlación en la cual se relaciona el cruce de la 
información con las diferentes dependencias de la Entidad. 

Finalizado au trjmtte, se conservar• (2) anos en el Archivo de Gestión y (18) anos 
en el Archivo Central. Los tiempos de retención se comenzarán a contar terminado 
su tramite y vigencia anual. 

Cumplidos los tiempos de retención en el Archivo Central se elimina. La 
eliminación la realizara el A.rea de Gestión Documental en coordinación con la 
Oficina Asesora de lnfonnática de acuerdo con lo establecido en el el Articulo 
2.8.2.2.5 del Decntto 1080 de 2015, el Articulo 22 del Acuerdo 04 de 2019 y la 
Gula de borrado seguro de informaci6n establecida por la Entidad. 

En esta subserie documental reposan los informes emitidos a otras Entidades del 
Estado, sean de control, vigilancia o por circunstancias de tipo administrativo en 
ejercicio de sus funciones. Por tal raz6n, tiene valores secundarios histbricos por 
ser evidencia y testimonio de las actividades en cumplimiento de las funciones y 
son fuente para la reconstrucción histórica. 

Finaltzado su trámite, se consen,arll (2) anos en el Archivo de Gestión y (10) anos 
en el Archivo ~ - Los tiempos de retención se comenzarén a contar tenninado 
su tramite y vigencia anual. 

Se conservará en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizart el procedimtento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 8 2.11 .1. 

Subserie que c:onsolida que reflejan la ejecución del gasto, a nivel de compromisos 
y obligaciones. del presupuesto de la Entidad. Presentan las obligaciones 
J)fesupuestadas para el ano y el cumplimiento de las metas p,opuestas en los 
planes y compn,miaoa adquiridos por la Entidad. Por tanto, contiene valores 
secundarios de tipo histórico que son testimonio de la gestiOn financiera de la 
Entidad 

Finalizado su trémile, se conservaré (2) anos en el Archivo de Gestión y (18) anos 
en el Archivo Central. Los tiempos de retención se comenzarán a contar terminado 
su tramite y vigencia anual. 

Se conservará en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo c:on el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 8.2.11 .1. 

Subserie que consolida la Nonnatividad de Presupuesto, la programación y 
descripción de los rubros del ingreso como del gasto (anual). Por tanto, contiene 
valores secundarios de tipo histórico que refleja la toma de decisiones 
administrativas y establecen directrices para la ejecuciOn de actividades 
estratégicas. misionales, de apoyo y de control de la Entidad. 

Finaltzado el trám~e. ae conservará (2) anos en el Archivo de GestiOn y (18) anos 
en el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarán a contar a partir de 
finalizado su tramite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo 
versionamiento. 

Se conservaré en au soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo c:on el Decreto 1080 de 2015 artículo 
2 8 2.11 .1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

4110,115 

4110,115,001 

4110,185,002 

4110,185,003 

4110,165,004 

LIBROS DE CONTABILIDAD PRESUPUESTAL 

Libro Registro de AproplaclOMS, Compromlaoa, Obllgaclonea y Pagos 

Libro Registro de Apropiac:ionN, Compromlaoa, Obligaciones y Pagos 

Libro de Ingresos 
Libros de ingresos presupuestales 

Libros de cuentas por pagar 

Libro de cuentas por pagar 

Libros de vigencias futuras 
Libro de vigencias futuras 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 
(AG) (AC) 

9 X 

PDF 

PDF 9 X 

18 X 
PDF 

9 X 
PDF 

Subsene que consolida la información de los CDP, RP,obligaciones y pagos que 
se gene1an a diario en la Entidad. Por tanto, contiene valof9s secundarios de tipo 
h,stórico que son testimonio de la gestión linancienl de la Entidad. 

Finalizado et trámite, se conservará (2) allos en et Archivo de Gestión y (9) allos en 
el Archivo Central. Los tiempos de 181enci0n empezanln a contar finalizado la 
vigencia 

Se conservará en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artículo 
2 8 2.11 .1. 

Subserie que consolida la información a traves de la cual se recaudan 
efectivamente los ingresos ~ Presupuesto. Por tanto, contiene valores 
secundarios de tipo hist6rico que son tntimonio de la gestión financiera de la 
Entidad 

Finalizado et trámite, se conaarvanl (2) allos en et Archivo de GesliOn y (9) allos en 
el Archivo Central. Les tiempos de retención empezaran a con!af finalizado ta 
v1genc1a 

Se conaervará an su soporte original. Finalizado et tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizara el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con e4 Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 8.211 .1. 

Subserie que agrupa la información de la ejecución de las cuentas por pagar 
generadas en la vigencia. Por tanto. contiene valores secundarios de tipo histónco 
que son testimonio de la gestión financiera de la Entidad. 

Subserie con valores secundarios de tipo histórico que evidencia la eJecuc1bn 
presupuesta! de la Entidad. 

F1nahzado el trémite , se conservará (2) allos en el Archivo de Gestión y (18) anos 
en el Archivo Central . Los tiempos de retenciOn empezarán a contar linalizaido la 
vigencia 

Se conservará en su soporte original. Finalizado et tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizri el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de BCI*® con et Decreto 1080 de 2015 articulo 
2.8.211 .1. 

Subsene que agrupa la inlonnaci6n con raferancia al registro del monto de las 
autonzaciones, el periodo en aftas para el cual se autorizan, ajustes o 
modificaciones al monto aprobado, compromisos, obligaciones y pagos de 
v1genc1as Muras. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo hiatOrico que son 
testimonio de la gestión financiera de la Entidad. 

Finalizado el trámije, se conservaré (2) a~os en el Archivo de Gestión y (9) alloa en' 
el Archivo Central . Loa tiempoa de retención empezarén a contar finalizado la 
vigencia 

Se conservará en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención an el 
Archivo Central se realizará el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuen:lo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2.8.2.11 .1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE . TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

4110,178 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

S0l1c1tud disponibilidad presupuesta! 
Certificado de Disponibilidad Preaupuestal 

Registro Presupuesta! 

Solicitud de liberación presupuesta! 

Comunicación oficial 

CT: CONSERVACIÓN 10TAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITALIZAOÓN 
S: SELECOÓN 

Ciudad: lloQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

(AG) (AC) 

18 X 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental : 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 
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Subsene que con~ida la información a traves de la cual se garantiza la ex1stenc1a 
de apropiación presupuesta! disponible, libre de afectación y es suficiente para 
respaldar los ados administrativos con los cuales se ejecuta el presupuesto y se 
consolida la ejecución de Ingresos y gastos correspondiente al cierre mensual de 
la Entidad. 

Finalizado su tnlmne. se conservará (2) anos en el Archivo de Gestión y (18) anos 
en el Archivo Central. Los tiempos de retención se comenzar$n a contar termmado 
su tramite y vigencia anual. 

Cumplidos los tiempos de Nllención en el Atchivo Central se elimina. La 
ehm1naaón ta realizaré el Área de Gestión Documental en coordinación con la 
Oficina Asesora de Informática de acuerdo con lo establecido en el el Articulo 
2.8 2.25 del Deaeto 1080 de 2015, el Articulo 22 del Acuerdo 04 de 2019 y la 
Gula de borrado seguro de información establecida por la Entidad. 

General (RA) LUIS FEUPE PAREDES CADENA 

SANDRA MARITZA GARCIA ESPffiA 



PROCESO SIG: 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

NOMBRE'DE lA'OEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 

(120,003 

4120,003,017 

4120,021 
,120,021,011 

SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL 

ACTAS 

Actaa de Comltt Tknlco de SoltenlblUdad del Slatema Contable 
Convocatona 
Acta de reun.On 
Informe e:,ec,ciOn de act,v1dades 
Comprobante contable 

CONCIUACIONES 
Condlaclones conllbfff 
Conc1hac16n 
Extracto bancano 
Repone partidas conciliatoria, pagaduria 
Balance de Prueba 

Balance FKtucia 

Cheques 
Balance diana 
Informes 

Reporte movimiento cuentas 1nd1v1duales 
Reporte portafolio de~ 

lnterlaz NOnm1na 
Soporte Contable 

Balance contabilidad 

Registro mov1m1ento mensual Fondo CM Solidaridad 
Reporte de garantlas 
Repo11e Patnmon10 Autónomo 

Registro Presupuesta! de gastos e inversiones 

Planillas de Segundad Social 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

GESTIÓN DE FINANZAS Y CRÉDITO 

GRUPO DE CONTABILIDAD 

4120 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

ARCHIVO 
FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN 

p..,.. 
Papel 
Papel 

PDF 
POF 
POF 
POF 

PDF 
PDF 
PDF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 

(AG) 

ARCHIVO 
CENTRAL 

(AC) 

13 

CT E D s 

X X 

PROCEDIMIENTO 

Subsene q1.1e agrupa la informedón de l'lM.IOionel del Comit6 T6cnk::o de 
Sosten1bilidad ~ . loe temas tratadoe, Joa debates que ee pn,l8f1lan y las 
decisiones tomadas en tomo a la delarminación de polttic:.11, estrategias y 
proced1m1entoa pera garantlur la producción razonable de información contable 
Por tanto, contiene vakftt tea.n:iarios de Upo hiatOrico por reflejar la torna de 
decisiones de la Entidad 

F1nala.ado el tramite. ae OCftNfV9r'6 (1) 81\o en el ArchM> de Geatx)n y (9) ano. en 
el Archivo Central. LOI tiempol de ret.ndón empezar*1 • contar finalizado fa 
vigencia anual 

Se conservaré en su IOl)Oft'e original, 1f 1u IOpOrte es fllico N reallzanll el proceso 
de dig1tahzac16n por el Area de Gestión Documental una vez aean transferidos al 
Arctwro Cen1ra1 garantizando la eegurided y prne,vaci6n ligital • '9rgo plazo. 

Finalizado el tiempo de n9tenciOn en el Archivo Central, el Area de Gestión 
Documental realizaré el pr'OQedlmienlo para la transferencia aecundaria al Archivo 
General de la NaciOn de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 

En esta lubMrie se conlOlklil la tnformaciOn cp.,e perm;te c::ondKar ta partidas 
contables con rNpedo el movimiento bancario de las diferentes entidades 
financieras con laa cuelas la Entidad mantiene aperaclonee de diaponible. 

Finalizado eu trémlte, H conservaré (2) .ne:. en al An::hNo de GestiOn y (13) al'tos 
en el AtcM'O Central . Los tiempoe de retención, ae comenzaran e contar. 
finalizado su trámite y a partir de la CondliadOn. 

Cumplidos lol tiempos de retención en el Archivo Central se elimine. la 
ehminac16n la realizaré el Aru de Gestión Documental en coordinación con la 
Oficina Alnora de lnf'Om*ica de acuenio con k> establecido en el el Articulo 
2 8 2 2.5 del Decreto 1080 do 2015, el MJculo 22 del AoJef1jo °' do 2019 y la 
Guía de IXMTado seguro de tnformación Ntabfecide pot la Entidad. 



TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO 
SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTION CENTRAL CT E D s 
(AG) (AC) 

•120,ou DECI.ARACIONES TRIBUTARIAS 
•120,ou.001 Deelaraciónn de RETEICA • 18 X 

Subsene que agrupa ta Wormación de la retendOn anticipada de pene del 
DeciaracJOn RETEICA Bogot* POF impuesto del K:A a ntvel municipal. Se efectúa dunlnte transacciones comerclales 
Declaración RETEICA Punto de Atención Cali Papel el comprador, al momento de ~rir un producto o aervlcio. retiene pane det pago 
Oeclarac16n RETEICA Punto de Atencl6n Bucanvnanga Papel que debe hacerte al vendedor. &e presenta por medio de la declaraciOn tributaria 

Declarac,On RETEICA Punlodo-~ Papel de acuerdo con la normatividad de cada mlKlicipto 

Declarac,On RETEICA Pum ele Atención lbagu6 Papel 
Finalizado au trémite , N c;onse,vani (4) anos en tll Archivo de GestiOn y (1 6) 

Deciarac,On RETEICA Punlu do AlenciOn llananqui .. Papel anos en el lvctirto Centrel. Loe tiempoa de r8tendOn oomenzarén a eontarM a 
Dedaración RETEICA P\l'1to de Atención Medelln Papel partir del al'\o siguiente al pago de la retf)eCtiva decia,adón. 
Oeclaraclón RETEICA Punto de A&enciOn Florencia Papel 
Dec1arael6n RETEICA otros muníc1pios Papel Se conservará en su sopcwte original, 11 au aopofte ea ftlk:o se realizará el proceso 
Recibo de pago Papel PDF, XLS de dig1tahzaci6n por el Area de Gestión Documental una vez sean tranaferidol al 

Hoia de traba¡o XLS Arc:h1vo Central garantizando la segundad y preservacr6n d1grtal a largo plazo 

La eliminación la realizaré el Atea de Gestión ~•ntal de acuerdo con lo 
es1ab*ecido en el el Articulo 2 8 2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y el Artlculo 22 del 
Acuerdo 04 ele 2019, uli- la "°'1ic8 ele~ ele papel. La eliminac:IOn de 
doeumentos electrónicos, M realizaré en c:oordinadOn con la Oficina AMSOf1I de 
lnfonnática de acuerdo con II Gula de borrado seguro de infonnación establee1da 
par la Entidad. 

•120,ou,002 Declaraciones de Impuesto SobN In Ventas - IVA • 18 X Subserie que agrupa lea deeleradones tributarias que deben presentar todol los 
Declaración NA PDF responsables del régimen c:om(ln en el impuesto • IH ventas de acuerdo oon la 

Recibo de pago POF normatMdad a la que perlenece et contribuyente. 

Hoja de trabajo POF. XLS 
F1nahzado au tr*nite, 1e conae,v_. (') ar.o. en .. Archivo de Gestión y (16) 
al'lot en el An:tiYo Central. Loe tiempos de mención cornenzantn a contarle a 
partir del al'\o siguiente al pago de la respectiva deciaración. 

Cumphdos los tiempos de rwteneión en el Archiw Central se elimina. La 
et1m1nac16n la realizan\ el Aru de Gestión Documental en coordinación oon la 
Oficina Aleacn de lnfomuttica de a:uerdo con lo establecido en el el Articulo 
2.8.2 2 5 del Oecrelo 1080 de 2015. el Articulo 22 del Acuerdo 04 de 2018 y la 
Gula de borrado Hgl#O de información establec:kSa por le Entidad. 

•120,02•.oos Declaraclonn de lmpu .. to de lndustrta y Comercto ICA • 18 X 
Declaración Papel PDF,XLS Subserie qua ag~ la infonnedón con relación ,1 impuesto de Industria y 

Recfbo de pago Papel PDF, XLS Comercio el cual se genera por la realización de actividades industriales de forma 
directa o indirecta, comen;.lales o de NMCioe, que se desarrollan de manera 

Hoja de trabaJO PDF,XLS permainente u ocask>nal 

Finalizado su trémite, te ~ (4) anoe en el An:hivo de Gestión y (16) 
ª"°' en el Atdwo Central. LOa tiempoe de ""8nciOn comenzatén a artsrM a 
partir del ano siguiente al pago de le respectiva dedarllción. 

Se conservará en su soporte original, si su soporte " fllico te rulizaré el proceso 
de digitalización por el Area de Gestión Documental una vez aean tranaferidol &I 
Archivo Central garantizando la segundad y preservaciOn digital a largo plazo 

La •llminaci6n la realizan\ .i Area de Gestión Documental de acuerdo con lo 
establecido en el el Articulo 2 8 2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y el Artlculo 22 del 

Acuerdo 04 ele 2018. utilizando la técnica do ~ ele "-41. La -- de 
documentos electrOricol, se realizara en cootdinaciOn con la Ofleine A.ulOfB de 
Informática de acuerdo con la Gula de bofredo 18QU1'0 de infonnaciOn est.ilieclda 
por la Entidad. 



-
TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO 
SERIE • SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 
{AG) (AC) 

,120,024,DOI O.Claracionff de Rltenctón en la Fuente • 18 X 
Declaración Papel POF, XLS Subsene que agrupa la infonnación de la retend6n en la fuente en cual se apoca 
Recabo de pago Papel PDF, XLS un m6to<So de cobro anticipado del unpuesto a la renta. a travn de este se obliga a 
Hoja de trabajo POF, XLS retener tnt parte det impuesto el cual es producKto por el contribuyente, con ca,go 

a lo& iogresos que perciba por ... eru, de btenes y prntaciOn de servioo. 

Final~"'-· se --,i <•> ol\OI en el ArchNo de GeltiOn y (16) 
anos en et ArchiYo Central. Loe tiempol de Mención comenzar6n a contarse a 
partir del ar.o stguiente al pago de la rnpec:tivll <leclaraclón. 

Se conservaré en su aoporte original, al au aoporte "fllkxl M realiza1i et proceso 
de d1g1tallzacl()n por el Área de Gell60n Documental una vez aean transferido& al 
Archivo Central garantizando la aegundad y PNNMlclOn digital a '8rgo plazo. 

La elimineciOn la realizaré el Area de Gestión Documental de acuerdo con lo, 
establecido en el er Artículo 2 8 2 2 5 del Decreto 1080 de 2015 y et Articulo 22 del 
Acuerdo 04 de 201 S, utilizando la t6cnica de picado de Papell. La eliminación de 
documentos electrónicol, se reaúizar6 en c:oordinec:IOn con la Oficina Asesora de 
Informática de acuerdo con la Gula de borrado aeguro de informaciOn establecKia 
por la Entidad. 

'120,0U,OOI Oeclaradones de Renta Conclllack)n FIKel • 18 X 
Dedarac,On Papel PDF, XLS Sooseoe que - la infonnaciOn ICln los~ de ,_ a cargo de la 
Reabo de pago Papel POF, XLS Entidad con su ree,pec:ttya c:oncítiac:ión reportada a S. OIAN. 
Hoja de traba¡o POF, XLS 

Finahzado eu trémite, ae conNMtr6 (') aftol en el Arditvo de Gestión y (16) 
anos en el ArchiYo central. Los tiempol de retenciOn c:ornenzar6n a contaru a 
partir del aflO siguiente al pago de la retpeetiYa dldaraaOn. 

Se conservará en su soporte original, al su soporte es fls1co se realizará el proceso 
de d1gitallzac1ón por el Area de Gesti6n Documental ...,.. vez aean transferidos al 
Archivo Central garant1tando la Ngundad y preaervadón dlgitlll a largO plazo. 

la eliminadOn la realizanli el ArN de Gestión Documental de acuerdo con lo 
establecido en el el Articulo 2 .8.2.2.S del Decreto 1080 de 2015 y el Mlculo 22 del 
Acuefdo 04 de 2019, utilizando la t6cniea de picado de Papell. La eliminac:ión de 
documentos eledrónk:ol, se realizarti en coontinaciOn con la Oficina Asesora de 
lnformétlC8 de acuert1o con la Gula de borT"ado aeguro de infomleci6n establecida 
por la Entidad. 

,120,os1 EST AOOS FINANCIEROS 2 8 X X 
Estados financieros tnmestrales comparatJvos Papel POF, XLS Subsene que consolide la información contable de loe regíetrot de un ente 

Comumcación ofiael rtmsor1a fiscal Papel POF, XLS econ6mk:o meciante une tabulación formal de nombres y cantidades de dinero 

Respuesta envio transmisión SFC Papel Pllf. XLS denvados de - regillln>I. 1911ojan, • una f9ctlo de corte. la n,oop11ación, 

Estados financieros de cierre comparativos Papel PDF 
clasificación y resumen final de loa dlltoa contablft. Por tanto, contiene valores 
secundarios de tipo htltOrico que aon teeürnonio de la gettiOn financiera de la 

Notas a los estados financieros Papel PDF, XLS Entidad 
Comunicaci6n ofioal rweorta flecal Papel PDF, XLS 

Finahzado au trémite, ee conseMri (2) aflol en et An::hivo de Gntl6n y (8) anos 
en el Archivo Central. Loa tiempos de l'lltención, ae cornenzarén a contar 
temunado su tramite y vigenaa anual 

Se conservará en su soporte ongmal, al au aopo,ta • fllico M realizaré el proceso 
de digitahzación par el Area de Gest.J6n Documental una vez sean transfendos al 
Archivo Central garantizando la seguridad y preeervadOn dtgital a largo ptazo. 

Finahzado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Area de Gestión 
Documental realizaré el procadimtento pa,a la tran,ferenda HCUndarta al Archivo 
General de la Naáón de 11CU0100 ccn el Decreto 1080 de 2015 onk>AI<> 2.8.2.11.1 . 



TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

•120,037 

4120,037,0.W 

C120,037,046 

•120,048 
4120,041,011 

•120,112 

INFORMES 

Informes a Otra• E.ntk11dea del Estado 
Respuesta trasmiSWfl ex1tOH 

Reporte XBRL 
Reporte chip CGN 

ProfOfma formato 239 
Reporte semanal SFC 

Reporte mensual SFC 

Informes Ex6gen1 
Reporte de Prevalldadores y comprobante de recibido 

Hota de trabaJO 

MANUALES 
Man ual de PolltJcH ContllblN 
Manual de Polllicas Contables 

Acto adm1mstrat1vo de aprobación 

COMPROBANTES CONTABLES 

Comprobantes de traslados cuentas contables 
Comprobantes de Pago Parcial Encargo Fiduc1ano 
Comunicación oficial 
Comprobante causac'6n de intereses cuenta Individual 
Comprobante notas de contablhdad 
Comprobante Ajustes Fiscal 
Comprobante Difeodos NIIF 
Comprobantes aJUStH contables N11F 
Comprobantes notas contables NIIF 

FISICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 
...,. (AC) 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 

PDF. X1S 
PDF, XLS 

PDF 
PDF 

PDF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 

2 10 X 

X 

11 X 

18 X 

En ntl tubHrie doclmental repoaan k:Je infonnel emitidos a otras Entldades del 
Estado, a,ean de control, ~ o por c::ircunatancial de tipo administrativa en 
etffl'CICIO de SUS fln:ionet.. Por tal razón, tiene \lalofes secundarioe hietOricol por 
ser.-.yteotimoniodelao-on~deln-y 
son fuente para la reconstrucción h1stOnca 

Fmalizado el lr*nite, se COl"IMMlf'é (2) anos en el Archivo de Gestión y (10) ar.os 
en el ArchM> Central . Loe tiempoe de retendOn empezarén a contar ftn1limdo ra 
vigenc1a anual 

Se conaervaré en su aoporte oñginal . Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizaré el procedimiento para la b'ansferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de 8ICU8l'do con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 8 211.1. 

Subsene que agrupa la nonneciOn IObte operaciones con dientes, proveedofes o 
terceros que 181 peraonas naturales y jlridica deben reportar penódicamente a 
las admm1strac1ones de nnpueslos de aeue<do con la nonnatividad vigente 

Finahzado su b'llmite, se consetVara (4) anos en el Archivo de Gest,On y (16) anos 
en el Archivo Central Los tiemJ)OI de retención comenzarén I contarse a pert1r del 
a~o siguiente al pago de la ,apec:tiva dedllraciOn. 

Cumplidos loe tlempot de retenc:ion en el Archivo Central se elknlnti. la 
ehmtnación la realizaré a Aree de Gestión Documental en coordinaciOn con ta 
Oficina AIHora de lnformética de ac::uen:lo con lo establecido en el el Art fclrlo 
2.8 2 2 5 del Doc:reto 1080 de 201!, el Artlculo 22 del Acuonlo CM de 201Q y la 
Guladetioo-segurodeinlonnaáóneatablecidaporla Entidad. 

:::>uosene que esaaDleCe 1a apucac,on oe aas pouucas comaD1e& oe 1a tnooaa oaJo 
las Normas de Contabilidad e lnforrNdón Financiera (NCIF). Por tanto. contiene 
valores aecundarios de tipo hil'IOnco que refleja la toma de dec1s1ones 
admin1strat1vn y establecen directrices pa,a la ejecuci6n de aci1v1dades 
estratégicas misionales, de apoyo y drt control de la Entidad. 

Finalizado el tnlimite, se coneervn (2) ar.os en el An::hiYo de Gestión y (18) anos 
en el Ardwo Central. Loe tiempol de l'ltltnd6n empezar-in a contar a pertir de 
nnalllado au b'ámite y a partir de la entrada en \ligencia de un nuevo 
vers1onarrnento 

Se conaemri en au aoporte original. Finalizado el tiempo de retenciOn en ~ 
Atd11vo Central ae realizart el proeedmenlo para la transferencia aec:undana al 
Archivo General de la NaciOn de acuerdo con et Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 8.2 11 , . 

Sene que consolide ta información de los movimientos de las operaciones o 
cuentas contables internas de tos Eatadol Financieros de la Entidad. 

F1nahzado su tramite, se conaervari (2) anos en el Archivo de Gestión y (18) 
arios en el Art:two Central. Los tiempos de retención empezar*1 1 contar 
finalizado la vigencia anual . 

Cumplidos loe tlempoa de retenciOn en el An:Nvo Central ae eCmina. La 
e1tminac16n la reañzaré el hea de Gestión Documental en coordinaciOn c:on la 
Oficina Asesora de lnfom'IOtica de ~ con lo estab6ecido en el el Articulo 
2 8 2.2.5 del Doc:relD 1080 de 2015. el M/culo 22 del Acuonlo CM de 2019 y la 
Gula de bOrrado seguro de información establec1da por la Entidad. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSIOÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE • SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

,., 

•120,113 

•120,113,001 

•120,183,002 

•120,11& 
•120,111.001 

··-·· 

LIBROS CONTABLES PRINCIPALES 

Libro Mayor y 81l1nc" 
Libro Mayor y Balances 

Libro diario 

Libro diario 

CERTIFICADOS 

CerUflcados Tl'fbutartoe ProvNdorn 
Certificado de retención de ICA 

Certificado de retención de IVA 

Certificado de retención en la Fuente 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
D: DIGITAUZACIÓN 
S: SELECCIÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobad6n: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D 5 

PDF 

POF 

PDF 
PDF 
PDF 

(AG) (AC) 

X 

X 

10 X 

Gen,nte General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalldaclón: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación CAGNl 

,.,: aocu.lNT • 1' 

C.n:ro•C---,oó11 C~ca:...iai.,,o au,..1'01V 
LftNl~aflaCICl-- ·J ........ .,. 

:,.t -..a.~~(lCC°""''bu ...,_ 
--9TMJ"~ 

Subserie documentm que agrupa lol documentoe que contienen k>I saldos de las 
cuentas de cada mes, clasificados de manera nominatiwi tegúr'l 11 estructura del 
Catálogo General de Cuentas; lal IUffllll de lol movimientos d6bito y crtdllo de 
cada una de lu cuental del reapec:tivo "*· que han sido tomadas de l.Jibros 
Diario y el laido final del miamo me,. Ptw' tanto, contiene valorel sec:undariol de 
tipo histórico que son testirnontO de III Q1111ión flr'l9nderll de Le Entidad. 

Finalizado el lr*ntte, se conMMlnll (4) eftol ., el Ndwo de Gestión y (8} anos 
en el IVáwo Cen1ral. L<11 tlempoo de .-.dOn empez-*1 a contar-la 
vigencia. 

Sacc,--.,a~OOIUIICp()l1eoriginal. Fineliiadoelliaf"4)0de191enciónooel 
Archivo Central ae reafizari el procemmiento pera LI lrllnderendl MCUndaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artlculo 
2.8.2 .11 .1 

Subserie que consolida la lnfoonaciOn que prwenta lol movimientos ~ito y 
crédito de la cuentaa, el registro cronológico y pntdlO de lea operaciones diarias 
efectuadas con baH en lol comprobantes de contabilidad. Por lanto, contiene 
valores secundarios de tipo histórico que son testimonio de la gestión financiera de 
la Entidad 

Finallzado el tr6mlle, u conaervar6 (4) ano. en el Atdwo de GestiOn y (6) anos 
en el Archivo Central. Los tiempos de retención empeztdn I contar ftnlllindo la 
vtgenc1a 

Se conaervaré en au IClpOrte orisjnal . Finllliza:k:I el tiempo de retención en el 
Archivo Central ae realizaré el prooedlmlento pilf'II le trantfentnda Nc:Wldana al 
Archivo General de le Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 anlcuk> 
2 62.111 

Subserie que agrupa loa documentol en loe qi..- u C8f'tifica a los proveedores v 
contratistas los ingraeos y retenciones que se 1M practicaron durante cada 
vigencia 

Finalizado su trámite , se conaerver6 (5) ano. en el Archivo de Gestión v (10) al'los 
en el Arctwo Central. Loe tiempoe de retención itmpezantl a contar finalizado la 
vigencia anual 

Cumplidos los tiempos de retención en el Atr:riNO Central u elimina. La 
eliminación la realizanll el Alea de Gestión C>ocumental en coordinación con la 

Of!Clna AMlora de lnfor"m*tice de'.~do con lo establecido en el el Artículo 
2.8.2.2 .5 del Decreto 1060_de 2015, lculo 22 del Aw9rtlo _04 de 2019 y la 
Gula de borrado seguro de 1nformaci es ecida pe)( la Entidad 

General (RA) uns FEUPE PAREDES CADENA 

-:::f NOlfÁ MARITZA GARCIA ESPITIA 



• MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

4200,37 
4200,037,052 

INFORMES 
Informes Fondo de lnvef'916n colectiva 
Ad1c1ón de recursos 
Reporte retiro pardal de recur.os 
Orden de ciem, Fondo Inversión Colectiva 
Notas bancarias 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITALIZAOÓN 
S: SELECOÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

POF 
POF 
PDF 
PDF 

GESTIÓN DE TESORERÍA 

ÁREA DE TESORERÍA • FRONT OFFICE 

17 X 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalldac:lón: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 • Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

1 
3 
! 

HIT: IB002JN7 • T 

C,'?,,,11t1dr Conhrtoo/C~o CCCfl'l~ tclJ 7117'10 
Ull"Ograturtonaacno! IJ-1•570 

~&":~dacc,=:1~~ 
IIIDWST.U Y l'..C .. IC'IA 

Fecha 1probecl6n: 21-11..2022 / Ytftldn: 014 
Código: G~ll-003 

Subsene que comolida la infoonación relacionada con las adiciones y retiros de 
los Fondo& de Inversión Colectiva. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo 
h1stónco que reflejan la misionalkiad y son de referente histórico. 

Finalizado el trámite, se conservará (3) a~os en el Archivo de Gestión y (17) anos 
en el Archivo Central. Los ttempoe de retención empezarán a contar finalizado la 
v1genc1a anual. 

Se oonaervari en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizará el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 8 2.11.1. 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 

! ~ ! • ~-~_ .. _..: 
~,~n.a...al'II -



• 
PROCESO SIG: 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 

4210,003, 
4210,003,003 

SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL 

ACTAS 
Actas de comld financiero 
Convocatona 
Acta de comité financiero 
Presentación 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

GESTIÓN DE TESORERÍA 

GRUPO DE NEGOCIAOÓN 

4210 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN 

ARCHIVO 
FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN 

ARCHIVO 
CENTRAL 

(AC) 

Papel 
PDF 
PDF 
PDF 

(AG) 

DISPOSICIÓN FINAL 

CT E D s 

X X 

Fld'lil aprobad6n: 29-11-2022 / Veralón: O,. 
Código: GD-NA-FIMI03 

PROCEDIMIENTO 

Subsene que consolida la información que regula las decisiones, proyecoones 
necesanas y el mane;o de k>s recursos de bienes de la Entidad, asegurando la 
adecuada ejecución presupuesta!. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo 
histórico por reflejar la toma de decisiones de la Entidad. 

Finalizado el trámrte, se conservará (1) ano en el An:hivo de Gestión y (9) anos en 
el An:hivo Central. Los tiempos de retención empezarán a contar finalizado la 
vigencia anual. 

Se conservara en su soporte original, sf su soporte es flsico se realizará el proceso 
de digitalizac,6n por et Area de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
Archivo Central garantizando la seguridad y pn,servación digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el An:hivo Central, el A,ea de Gestión 
Documental reafizara el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

4210,037, 
4210,037,053 

INFORMES 

Informes de operaclone1 de t.llOfllria 
ReportelPC 
Composición portafolio de inwniones 
Reporte diario de cumplimiento de op8flciones de tesoreria 
Comunicación oficial 
Notas Bancarias 
Soporte de vencimientos apiicativo de valoración 
Correo etectrónk:o Cotización 
Cotización 
Recepción demandas de liquidez: 
Actas 
Formato operadón de tesoreria 
Orden de operación de inversión 
Registro presupuesta! 
Informe seguimtento de Oficina Asesora de Riesgos 
Reporte consutta listas restrictivas 
Certificados 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITAUZAOÓN 
S: SELECOÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 
(AG) (AC) 

3 17 X X 
PDF 
PDF 
PDF 

Papel PDF 
PDF 
PDF 
POF 
PDF 

POF,XLS 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 
POF 
PDF 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

~ 
1 
; 
• • 

NIT: III0011NT- 7 

~ntro * Conroctoal e~ ccc M"t Bt,qpró NJ rss 1010 
L..j--, "or1.11ta noc,onof OJ MIGO Ja5 S70 

=,~~~~ ':~~-t,m,..,__.~ 
.,.,_STAR r vrcftlDIClA 

Subserie que consolKla la información y soportes de las operaciones de tesoreria 
relacionas con el portafolio de inveBiones, k>s Utuk>s en los que la Entidad tiene 
sus inversiones con sus rentabilidades promedio ponderadas, la compra ylo venta 
de activos financieros, asf como las operaciones en moneda extranjera para el 
pago de proveedores de la Entidad. Por tanto, contiene valores secundarios de 
tipo histórico que son testimonio de la gestión financiera de la Entidad. 

Finalizado su lrtlm~e. se conservan! (3) a/los en el Archivo de Gestión y (17) anos 
en el Archivo Central. Los tiempos de retención, se comenzaran a contar terminado 
su tramite y vigencia anual . 

Se conservará en su soporte original , si su soporte es ftsico se realizará el proceso 
de digitalización por el Area de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
Archivo Central garantizando la seguridad y preservación digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de n,tención en el Archivo Central, el Atea de Gestión 
Documental realizaré et procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 



MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

4220,134,001 
4220, 134,001 

4220,164, 

CONVENIOS 
Convenioe EntidadN Flnanc .. ra• 
Informe de seguimiento convenio 
Cumun1cacion oficial 

LIBROS CONTABLES AUXILIARES 
Libro contable aux1har 

Reporte cuenta CO{riente 
Reporte cuenta de ahorro 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

POF 
POF 

POF 

POF 

POF 

19 X 

19 X 

Fedla •probación: 21-11-2022 I v..li6n: 014 
C6dlgo,~3 

Subsene que consolida la infonnaci6n especifica y los detalles de la relac16n 
estab1ec1da entre la Entidad y las entidadH financieras en donde estan aperturadas 
las cuentas bancarias, con el fin de mantener saldos, tasas pactadas, pagos a 
terceros sin generar comi9ione9, entre otro&. 

Finalizado au lrémi111, se oonll8MI,. (1) al\o en el Archivo de Gestión y (19) a/los en 
el Archivo Central Los tiempos de retención empezanln finalizado la vigencia anual. 

Se conservará en su aoporte original. La etmtnaciOn de documentos electrónicos, se 
realtzara en ooortUnaci6n con la Oficina Aseaora de lntorrnttica de acuerdo con la 
Guia de borrado seguro de información establecida por la Entidad. 

Subserie que consolida el registro de los movimMtntos realizados en cada una de las 
cuentas bancarias que posee la Entidad. 

F1nahzado su bamite, se conservara (1) afto en el Archivo de Gestión y (19} al"ios en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empez.artn finalizado la vigencia anual. 

Cumphdos los tiempos de retenciOn en el ArchiYo Centnll se elimina. La eliminación ta 
reahzara el Área de Gestión Documental en coordinación con la Oficina Asesora de 
lnfonnát,ca de acuerdo con lo establecido en el el Articulo 2.8.2.2.5 del Deaelo 1080 
de 2015, el Artfculo 22 del Acu«do 04 de 2019 y la Gula de bomldo seguro de 
1nformac16n estabfecida por la Entidad. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE • SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

4220,170, REGISTRO DE OPERACIONES BANCARIAS 
Reporte diario 
Informe fluJO de caia 
Notas bancarias 
Traslados bancarios 
Relación de pagos rechazados 
Relación de chequee 

Relación de cons.gnac,ones bancarias recibidas 
Consolidado autonzaic10nes de pago 

Comprobante de pago 
Registro autonzac16n de pago 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITALIZAOÓN 
S: SELECOÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FÍSICO ELECTRÓNICO GE~I~N CENTRAL CT E D s 

Papel 

Papel 
Papel 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

(AG) (AC) 

19 X X 

Gerente General: 

Jefe Álea Gestión Documental : 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

#Ir: tllOOIJN7- 7 

CMitro~Corm-ltool~O:C"'"!bglltd MJ7U'1070 
~g,Gli.tto'IDOJl11:lf Al,...MS•IO 

~&~ C:ocCobT\~J ~ 
....U-M W" DCal.DICIA 

Sene que consolida la informaciOn retacionada a lea operaciones bancarias realizadas 
por el Grupo de Pagedurla registradas en el aplicativo SEVEN. 

F1nallZado su tramite, se c.onservaré (1) ano en el Archivo de Gestión y (19) anos en 
el Archivo Centrat. Loe tiempos de retención empezan1in e contar la vigencia anual. 

Se conservará en au ,oporte original, 9' su aoporte es flSK:0 se realizaré ~ proceso de 
d191talizac16n por el Ares de Gestión Documental una vez eean transferidos al Archivo 
Central garantizando la seguridad y pn,oer;aci6n digi1al a largo plazo. 

Cumphdo su tiempo de retención, se aplicaré un m6todo cualitativo en el que se 
seleccionará el 5% por vigencia anual de las operaciones oorrespondientes a los 
pagos misionales como muestra representativa. 

la eliminaci6n la realizarla el Area de Gestión Documental de acuerdo oon lo 
establecido en el el Artfculo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y el Artlcuto 22 del 
Acuerdo 04 de 2019, utilizando la técnica de pócedo de papel. La eliminación de 
documentos electrónic::oa, se reafizara en coordinación con la Oficina Aae9ora de 
lnform~tica de acuerdo con la Guía de bomldo seguro de información. 

La muestra selec:cionada se con9efVarll en su 90l)Orte orignal, el Área de Gesu6n 
Documental realizaré el procedimiento para la transferencia eecundaria al Archt"vo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 



' 
MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

PROCESO SIG: 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 

"300,003, 
"300,003,038 

ACTAS 

SERIE • SUBSERIE • TIPO 
DOCUMENTAL 

Actas de Comité de Crédito 
Convocatona 
Acta de Comité de Créd~o 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITALIZAOÓN 
S: SELECOÓN 

Ciudad: 8oQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: ResoluclÓn 214 del 4 de abril del 2022 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

GESTIÓN DE ANANZAS Y CRÉDITO 

ÁREA DE CRÉDITO Y CARTERA 

4300 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

FÍSICO ELECTRÓNICO 

POF 
POF 

ARCHIVO 
GESTIÓN 

(AG) 

ARCHIVO 
CENTRAL 

(ACJ 

9 

CT 

Gerente General : 

E D 

X 

Jefe Área Gestión Documental: 

s 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

1111': lall2Ull7. 7 

C.Otram~toolCoUOIXlll'ICCCC'"~ llltJ181D1'0 
Lnoo r,rit-ollUlllOCCWICt OJ NDOJ.11179 

z:.;,_ª t'Mi. ?ti~-:°;o;ptd a't"a:,¡~J., ,.,..,. ~ . .,. 

Fechl aprollad6n: 21-1t.a:J2J YeNkin: 014 _ ,o.......,_ 

PROCEDIMIENTO 

Subserie que ooneotida La informaci6n de k>a temas tratados y ecordados en el 
desarrollo de la aprobación de créditos de loe afiliados que acceden al modelo de 
Leasing Habitacional y Cn!dilo Hipotecario que se lleven al ccmil6 de cr6dito. Por 
tanto. oontiene valon,s aewndarios de tipo histOrico por reflejar la torna de 
decisiones de la Entidad. 

F1nahzado el trámite, ae conservaré (1) ano en el Archivo de Gestión y (9) at\os en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén e contar ftnalizado la1 

vigencia anual 

Se conaervaré en su soporte original, si su soporte es ffsico se realizaré e, proceso 
de digitalización por el A.rea de Gestión Documental una vez sean tranaferidos al 
Archivo Central garantizando la seguridad y preseMlci6n digital a iargo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Aru de Gestión 
Documental realizar• 8' procedimiento para la transferencia secundaria at Archivo 
General de te Nación de acuerdo con el Decrelo 10SO de 2015 articulo 2 .8.2.11.1. 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 



MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

PROCESO SIG: 

!NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

GESTIÓN DE ANANZAS Y CRÉDITO 

GRUPO ORIGINACJÓN DE CR~DITO 

4310 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO 

4310,174 

SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL 

FÍSICO 

HISTORIALES DE CRé>fTO 

Solicitud de Cffldijo Papel 
Conocimiento de diente Papel 
Requisitos y documentoa para solicitud de 
preaprobado Creditos de Vrvienda 
Desprend1ble de nómina 

Autorización de consulta centrales de riesgo 
Simulación 

Reporte de prospección 
Consulta de información comercial de centrales de 
nesgo 

Reporte pmaprobado 
Comumcac16n Oficial de preaprobado 
Comunicación Oficial de rechazado 
Cédula de ciudadaflla 
Antecedentes d1sc1phnanos 

Certificación consolidada de haberes 
Cert1ficac16n de sakio o paz y setvo 
Reporte consulta SARLAFT 
Solicitud Tasa FRECH 
S0hc1tud concurrencia de subsidios 
Certificado de Tradición y Libertad (parqueadero y 
deposito si aplica) 
Cédula vendedores o representante tegal de la 
constructora 
Certificado de existencia y Representación 
Conocimiento de diente 
PóliZa aeg11ro de vida 
Poliza seguro hogar 
Conoc1mrento de dtente aseguradora 

Avalúo comercial 
Estudio de titulas 
Reporte simulación comité de crédito 
Informe comit6 
Reporte extra prima 
Constancia relación de pagos 
Reporte cennl .. de riesgo 
Acta de comité de <ridito 
Comunicación oficial de aprobación del ~lto 
Comunicactón otk:ial de negación del ctédrto 
Pagaré 
Carta de instrueciones 
Autonzaciones ex resas del Afiliado 

Papel 

Papel 

Papel 
Papel 
Pa 1 

ARCHIVO 
ELECTRÓNICO GESTIÓN 

(AG) 

PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

ARCHIVO 
CENTRAL 

(AC) 

19 

CT E D 5 

X X 

fechl 1probac:t6n: 21--112022 I Vlt'IIOn: 01• 
"-' OD-M-1'-, 

PROCEDIMIENTO 

Subsene que agrupa los documentos con relación al trémite que adelanta el 
afiliado ante la Entidad, con el fin de constituir una alternativa de financiación para 
acceder a una solución de vivienda por medio de la figura de crédito hipotecario o 
Leasmg Habitacional, para destinación de una vivienda nueva o usada o para 
compra de cartera de vivienda con entidades \rigiladas por la Supenntendencia 
Financiera de Colombia. 

FinaliZado su trámit&, se consen,anl (1) allo en el Archivo de Gestión y (19) aMs 
en el Archivo Central. Los ~ de retención se contarán a partir del paz y salvo 
de la obllgaclón financien, con la Entidad. 

Se conservaré en 1u soporte original, si su soporte es flaico se realizara e, .proceso 
de digitalización por el Área de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
Archivo Central garantizando la seguridad y preaervación dtgital a largo plazo. 

Cumplido su tiempo de retención en ei Archivo de Gestión, dado los volúmenes 
documentales se aplicaré un muestreo aleatorio para lo que se seleccionaré el 5% 
de los expedientes po, vigencia anual para su conservación total como muestra 
representativa . 

La eliminación la realizaré el Al1la de Gestión Documental de acue<do con lo 
establecido en el el Articulo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y el Ar1lc:u!o 22 del 
Acuerdo 04 de 2019, utilizando la técnica de picado de papel. La eliminación de 
documentos e~nicot, ae realizaré en coordinación con la Oficina Asesora de 
lnform.éllca de acuerdo con la Gula de borrado seguro de información. 

La muestra seleccionada se conservaré en su soporte orignal, el Área de Gestión 
Documental realizaré el prooedimtento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de aruerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1 . 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

Autonzación descuento de nómina 

Declaración voluntaria de erigen y -no de ftlndos 

Promesa de compraventa 

Certificación bancaria 

RUT 
Escritura pública 
Retención en la fuente 
Formulario 490 (si aplica) 

Consulta SARLAFT 
Certificado Disponibilidad Preeupueetal 

Contrato de Leasing Hebitacional 
Cesión 

Escritura 
Certificado de trad1c16n y libertad 

Acta de entrega de inmueble - vivienda leasing 
Certificado de pago de la re1enciOn en la fuente 
Plan de pagos 

Comunicación oficial remisorio plan de pagos 
Acta de liquidación 
Reparto notarial 

Papel 
Minuta opcion de compra 
Acta de devolución o restitucion de inmueble 

Reporte Presupuesta! 
Paz y salvo 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITAUZACIÓN 
S: SELECOÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril de! 2022 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 
(AG) (AC) 

Papel POF 

POF 

Papel PDF 
PDF 
PDF 

Papel PDF 
PDF 

Papel PDF 
PDF 
POF 

Papel PDF 
Papel POF 
Papel POF 
Papel POF 

POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 

Papel PDF 
Papel PDF 
Papel PDF 

PDF 
PDF 

Papel POF 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

NIT:IIIOOJ.1.1·1 
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General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 



MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

PROCESO SIG: 

!NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 

4320,172, 

SERIE - SUBSERIE - TIPO 
DOCUMENTAL 

REPORTE DE OPERACIONES DE CARTERA 
Reporte cierre cartera 

Reporte cartera hipotecaria 
Informe de seguimiento de actividades 
Reporte de novedades descuento por libranza 
Comun1cac16n oficial 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: DIGITALIZAOÓN 
S: SELECOÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

GESTIÓN DE RNANZAS Y CRÉDITO 

GRUPO ADMINISTRAOÓN DE CRÉDITO Y CARTERA 

4320 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

ARCHIVO 
FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN 

XLS 
XLS 
PDF 
XLS 
PDF 

(AG) 

2 

ARCHIVO 
CENTRAL 

(AC) 

18 

CT 

Gerente General: 

E D 

X 

Jefe Área Gestión Documental: 

s 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 - Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 
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PROCEDIMIENTO 

Subserie que consolida la inlonnación relacionada con el seguimiento y estado de 
las obligaciones hipotecarias que - loa afilados de la Entidad. 

1 

Finalizado su lrámije, se""""""'ª'* (2) anos en el Archivo de Gestión y (18) anos 
en el Archivo Central. Los tiempos de retención serán a partir de la finalización de

1 

v19enc1a anual. 

Cumplidos tos tiempos de retención en ~ Archivo Central se elimina. La 
ellm1nación la realizaré el /vea de Gestión Documental en coordinación con la 
Oficina Asesora de lnformatica de acuerdo con lo establecido en et el Articulo 
2 8 2 2 5 del Decreto 1080 de 2015, el Atllculo 22 del Acuerdo 04 de 2019 y la 
Gula de borrado seguro de información establecida por la Entidad. 

General (RA) LUIS FEUPE PAREDES CADENA 



PROCESO SIG: 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 

5200,003 

5200,003,010 

5200,003,022 

SERIE • SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL 

ACTAS 

Actas de Comit6 Laboral 

Convocatoria 

Informe de actividades 

Acta comlt6 laboral 

Actas de Comité de Convivencia Laboral 
Acta Comité de Convivencia Laboral 

Informe del comité 

Comunicación Oficial 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

ÁREA DE TALENTO HUMANO 

5200 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

FÍSICO 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 
Papel 

ARCHIVO 
ELECTRÓNICO GESTIÓN 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

(AG) 

ARCHIVO 
CENTRAL 

(AC) 
CT E D s 

X X 

X X 

Fecha aprobac:16n: a11.20221 v ... 16n: 01 .. 
~' Ol>NA"""413 

PROCEDIMIENTO 

Agrupacl6n documental en el que se relacionan los temas tratados y acordados por el 
Comíté Laboral en razón a las funciones establecidas en el Articulo 8 de la Resolución 
652 de 2012 del Ministerio de Trabajo. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo 
histórico por reflejar la toma de decisiones de la Entidad 

F1nahzada la vigencia, se conservaré (1) ano en gestión y (9) anos en el Archivo 
Central. Los tiempos de retención empezarén a contar finalizado la vigencia anual. 

Se conservaré en su soporte original, si su soporte es flsico se realizaré el proceso de 
digitalización por el Area de Gestión Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Central, garantizando la seguridad y preservación d'9ital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el ArchN'O Central, el Área de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento para le transferencia secundaria el Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

Subserie que consolida la información relacionada con el trémite de las que1as 
presentadas ente el Comitt de Convivencia Laboral sobre conflictos de convrvencia y 
acoso laboral de la Entidad. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo histórico 
por reflejar la toma de decisiones de la Entidad. 

Finalizado el trémite, se conservaré (1) ano en el ArchN'O de Gestión y (9) anos en el 

Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén a contar finalizado le vigencia 
anual 

Se conservara en su soporte original, 11 au soporte es flaico ee realizaré el proceso de 
digitalización por el Área de Gestión Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Central garantizando la seguridad y preservac:ión digital a largo plazo. 

Fmalizado el tiempo de retención en el ArchN'O Central, el Area de Gestl6n 
Documental realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO 
SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL 

ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 
FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 

(AG) (AC) 

5200,003,041 Actas de comité paritario de salud y seguridad en el tnlbajo • 
1 9 X X COPASST 

Acta comité Paritario de Salud y Seguridad en el Trabajo Papel PDF 
Subserie que consolida las decisK>nes tomadas por la Entidad encaminadas al 

Registro de as1stenaa Papel PDF mejoramiento, promoción, v6gilancia y mantenimiento de las oondicionea de vida y 
Informe Corneé Paritario de Salud y Seguridad en el Trabajo Papel PDF salud del personal vinculado a la Entidad en concordancia con la ISO 45001 :2018. 
Comunicación of1eial PDF Por tanto, oontiene valores secundarios de tipo histórico por reflejar la toma de 

decisk>nes de la Entidad. 

El tiene del expediente se haré finalizada la vigencia anual, se conservaré (2) at\os 
en gestión y (8) anos en el Archivo Central. Loa tiempos de retención empezarán a 
contar finalizado la vigencia anual. 

Finalizado el trémtt:e, se oonservará (1) afio en gestión y (9) anos en el Archivo 
Central. Loa tiempos de retenctón empezarán a contar finalizado la vigencia anual. 

Se conservará en su soporte original, si su soporte es flsico se realizará el proceso de 
digitalización por el Atea de Gestión Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Central garantizando la seguridad y preservación digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Area de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

5200,035 HISTORIAS LABORALES 2 88 X X Subserie que consolida la conformación del expediente laboral en el cual se 

Hoja de vida Papel PDF conseivan loa documentos de loa funcionarios de planta de la Entidad, desde su 

Hoja de vida función pública Papel ingreso, permanencia y retiro. Serie de valor administrativo, jurtdico, legal y penal, que 

Solicitud cubrimiento vacante Papel POF aporta evidencia a las posibles redamaciones de loa derechos labondes, sobre todo 

Entrevista PaicolOgica Papel PDF 
en lo relacionado con loa reconocimientos de pensiones, retiquidaciones, bonos 

Entrevista Técnk:a Papel PDF 
pensionales, célculoa actuarialea, sustituciones penaionales, entra otros. 

Prueba de competencias labo<ales PDF Una vez desvinculado el funcionario se conservaré (2) anos en el Archivo de Gestión 
Prueba de conocimientos Papel y (88) anos en el Archivo Central loa tiempos de retenctón se contarán a partir de la 
Resumen proceso de selecci6n Papel PDF suscripción del paz y salvo por retiro. 
Declaración Juramentada de bienel y rentas Papel 
Conocimiento del cliente persona natural Papel Se conservaré en su soporte original, si su soporte es flsico se realizará el proceso de 
Certificado ,mema de infonnacion VIGIA Papel PDF digitalización por el Atea de Gestión Documental una vez sean tranaferidOB al Archivo 

Certificación de estudios Papel PDF Central garantizando la seguridad y preservación digital a lalJIO plazo. 

Certificados laboreles Papel PDF 
Referencias personales Papel PDF Cumplido su tiempo de retención en el archivo de gestión, se aplicaré un muestreo 

Fotocopia Cédula ciudadanía Papel PDF 
sistemático para lo que se seleccionaré el 5% para conservación total, se realizará a 

Libreta Militar Papel PDF 
través del método cualitativo cuyo criterio es la selección de historias mborales de 
personal destacado por su gestión o de personal con investigaciones disciplinarias 

Certificado de Antecedentes Judiciales Papel PDF que hayan impactado a la Entidad. 
Certificado de antecedentes disciplinarios Papel PDF 
Certificado de antecedentes fiscales Papel PDF La eliminación la realizaré el Asea de Gestión Documental de acuerdo con lo 
Tarjeta o matricula profesional Papel PDF establecido en el el Articulo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y al Articulo 22 del 
Solicitud de certificado de estudio de seguridad Papel PDF Acuerdo 04 de 2019, utilizando la técnica de picado de pepet. La eliminación de 
Consentimiento informado Papel documentos electrónicos, se realizaré en coordinación con la Oficina Asesora de 
Certificado estudio de seguridad Papel Informática de acuerdo con la Gula de borrado seguro de información. 

Certificado Bancario Papel PDF 
Certificado de afiliación a EPS Papel PDF la muestra seleccionada se conservaré en su soporte orignal, el Asea de Gestión 

Certificado de afiliación fondo de pensiones Papel PDF Documental realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 

Certificado de afiliación a ARl PDF 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

Certificado médico de ingreso Papel 
Contrato Individual de Trabajo Papel 
Acta de Posesión Papel 
Acuerdo de Confidencialidad Papel 
Registro de protecci6n de datos Papel 
Certificado de afiliación caja de compenaaci6n Papel PDF 
Evaluación programa de inducción PDF 
Certificado médico periódico PDF 
Lícencias o calamidades PDF 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO 
SERIE · SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 
{AG) (AC) 

Incapacidad PDF 
Felicitaciones PDF 
Traslados Papel ' PDF 
Evaluación de desempe(to Laboral PDF 
Comunicación Oficial PDF 
Evaluación periodo de prueba PDF 
Reinducción puesto de trabajo PDF 
Acuerdos de gestJ6n Papel 
Solicitudes de Compensatorios POF 
Oficio de Sanciones PDF 
Resolución de reconocimiento pensiona! PDF 
Documentos identidad núcleo familiar Papel PDF 
Resoluciones de aJuste de mesada PDF 
Sentencias y cumplimiento de la sentencia PDF 
Informe de comisión PDF 
Seguimiento a recomendaciones médicas POF 
Informe eiecución de actividades PDF 
Traslados Almacén PDF 
Certificado médico de retiro POF 
Actualizacl6n hoja de vida SIGEP Papel PDF 
Libranza PDF 
Cláusula de modificación Papel PDF 
Embargo PDF 
Apoyo educativo PDF 
Carta de compromiso PDF 
Orden de matricula PDF 
Pensum PDF 
Certificado de notas PDF 
Póliza educativa PDF 
Carta de renuncia Papel PDF 
Aceptaetón de renuncia PDF 
Acta ~ por cambio de dependencia o retiro de la Entidad 

PDF 

Liquidación prestaciones sociales PDF 
Paz y Salvo por retiro PDF 
Cálculo actuaria! (informe técnico) Papel PDF 
Registros de conmutación Papel PDF 
Resolución de raconocimiento pensiona! Papel POF 
Aprobación cálculo de conmutacl6n Papel PDF 
Acto administrativo aprobación de conmutación Papel PDF 
Notificaciones Papel PDF 
Registro calculo actuanal Papel POF 
Concil aciemes pagos seguridad social Papel PDF 
Reporte de bono& penaionates Ministerio Hacienda Papel PDF 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

5200,037 
5200,037 ,023 

5200,037 ,(M3 

5200,045 

5200,045,002 

INFORMES 
lnfonnes de restructuraclón 

Estudio técnico 
Informe de restructuración 

Listado Plante de personal 

Informes de 1uditort11 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Plan de auditoria 
lista de chequeo 
Informe auditoría Seguridad y Salud en el Trabajo 

MANUALES 

Manual Slatema de GNtión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST 
Manual Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Traba JO 
SG-SST 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 

Papel 

PDF 
PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

(AG) (AC) 

2 8 

18 

18 

X 

X X 

X 

Subserie que consolida la información que soporta la implementaci6n, estructuración, 
trazabiliad y modlficaciOn de la planta del pel'tlOll81 de la Entidad. Por tanto, contiene 
valores secundarios d& tipo histórico por ser evidencia y testimonio de las activktades 
en cumplimiento de las funciones y eon fuente para la reconstrucción histórica. 

Finalizado su tramite, se conservaré (2) anos en el Archivo de Gestión y (8) anos en el 
Archivo Central. Los tiempos de retención, se comenzarén a contar terminada su 
vigencia anual. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

Subserie que consolida la información relacionada con el cumplimiento de los 
esténdares mlnimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en 
el Proceso de Talento Humano con el fin de contribuir a la mejora continua de la 
Entidad. Por tanto, contiene vak>res secundarios de tipo histórico por ser evidencia y 
testimonio de las actividades en cumplimiento de las funciones y son fuente para la 
reconstrucción histórica. 

Finalizado el trámtte, ae conservaré (2) al'\os en el Archivo de Gestión y (18) anos en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezaran a contar finalizado la 
vigencia 

Se conservará en su soporte original, si su soporte es flsico se realizará el proceso de 
digitalización por el Area de Gestión Documental une vez sean transferidos el Archivo 
Central garantizando la seguridad y preservación digttal a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Área de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

Subserie que consolida la información de las estrategias que la Entidad ha 
planificado el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, su alcance y 
los mecanismos que permiten mantenerte y mejorarlo para asegurar las actividades 
que dentro del marco legal y en correspondencia con la polftica de la Entidad 
garanticen un medio de trabajo saludable y seguro para los funcionarios, gestionando 
de manera integral el tetento humano y facilitando las condiciones laborales 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos institucionales. Por tanto, contiene 
valores secundarios de tipo histórico que rene;a la toma de decisiones administrativas 
y establecen directrices para la ejecución de actividades estratégicas, misionales, de 
apoyo y de control de la Entidad. 

Finalizado el tramite, ae conservara (2) at'ios en el Archivo de Gestión y (18) anos en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén a contar a partir de finalizado 
su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Dacreto 1080 de 2015 ertlculo 2.8.2.11.1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE · SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

5200,045,023 

5200,045,024 

5200,048 

Manual Eapectfico para Funciones y Requl1ttoa para los 
Empleos da loo Funcionarios Públlcoo 

Manual Especifico para Funciones y Requisitos para los Empleos 
de los Funcionarios Públ;oos 

Manuales de Obligaclonee y Competenclu para los 
Trabajadores Oficiales 
Manual de Obligaciones y Competencias para los Trabajadores 
Oficiales 

NÓMINA 

Reporte nomina honorarios 

Programación de vacaciones 
Reportes nómina activos 

Novedades de Nómina 
Reporte pago apo- de Seguridad Social 
Cuenta por pagar aportes de Seguridad Social 
Solicftud de CDP 
Solicrtud RP 

Reporte descuentos de nómina 

Reporte liqutdación definitiva prestaciones sociales 
Cuenta por pagar liquldaclOn definitiva 

Recobros de incapacidades 
Comunicacl6n oficial 

Reporte nómina pasantes 
Reporte nómina SENA 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 
(AG) (AC) 

18 X 

PDF 

18 X 

PDF 

2 88 X X 
PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 
PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

Subserie a través de la cual se establecen las funciones y las competencias laborales 
de los empleos que conforman la planla de ponional de una entidad y los 
requerimtentos exigidos para el desempeno de estos. Por tanto, contiene valores 
secundarios de tipo histórico que refleja la toma de decisiones administrativas y 
eslablecen directrices para la ejecuciOn de actividades es1ratégicaa, misionales, de 
apoyo y de control de la Entidad. 

Finalizado el trémtl:e, se conservaré (2) at\os en el Archivo de GestiOn y (18) anos en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarán a contar a partir de finalizado 
su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdlo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1 

Subsene en la cual se establecen los perfiles, roles y responsabilidades de los 
trabaJadores oficiales vinculados a cada uno de loe empteoa de la Entidad, el manual 
especifica los requisitos de los empleos en ténninos de educaciOn, experiencia, 
competencias, como parémetros para los procesos de selección y vinculación de 
personal, lnduc:c:i6n, capacitaciOn, entrenamiento y desa~lo. Por tanto, contiene 
valores secundarios de tipo histórico que refleja la toma de decisiones administrativas 
y establecen directrices pare la ejecUCiOn de actividades estratégicas, misionales, de 
apoyo y de control de la Entidad. 

Finalizado el tramite, se conservaré (2) anos en el Archivo de Gestión y (18) anos en 
el Archivo Central. los tiempos de retención empezarén a contar a partir de finalizado 
su trémite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo veBlonamiento. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1 

Subsene que consolida la relación de pago en la cual se registran los salarios, 
bonificaciones y las deducciones de un periodo detenninado que realiza la Entidad a 
sus funcionarios de planta en cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Finahzado su tramite, se conS8fV8ré (2) anos en el Archivo de Gestión y (88) al'toe en 
el Archivo Central. los tiempos de retención se comenzarén a contar a partir de la 
desvinculación del funcionario y al pago final de liquidación y 
cesantías 

Se conserven! en su soporte original. Cumplido su tiempo de retención en el Archivo 
Central, se aplicaré muestreo alateln6tico y se realizaré a trav6s det método cualitativo 
cuyo criterio son las nóminas de junio y diciembra de dos (2) allos alea10<iamente por 
cada una de las administraciones que haya tenido la Entidad, con el fin de dejar como 
referente histórico los incentivos eventuales que se otorgan a los funcionarios los 
cuales pueden variar en cada administración. 

La eliminación la realizaré el Area de Gestión Documental en coordinación con la 
Oficma Asesora de lnfonnética de acuerdo con lo establecido en el el Artículo 
2.8 2 2 5 del Decreto 1080 de 2015, el Articulo 22 del Acuerdo 04 de 2019 y la Guia 
de borrado seguro de información establecida por la Entidad. 

La muestra seleccionada se conservaré en su aoporte orignal, el Área de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento pare la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de ecuerdlo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO 
SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 
(AG) (AC) 

5200,106, REGLAMENTOS INTERNOS DE TRABAJO 2 18 X X 
Reglamento Interno de Trabajo Papel PDF Subserie que consolkla la información con relación a los lineamientos establecidos 

por la Entidad pera la administración del Talento Humano. Por tanto, contiene valores 
secundarios de tipo histórico que refleja la toma de deci&ionee adminmrativas y 
establecen directrices pera la ejecución de actividades estratégicas, misionales, de 
apoyo y de control de la Entidad. 

Finalizado el trémtle, se conservaré (2) anos en el Archivo de Gestión y (18) al'\os en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarán a contar a partir de finalizado 
su trémite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versk>namiento. 

Se conservaré en su soporte original, si su soporte es flaico se realizaré el proceso de 
digitalización por el Ares de Gestión Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Central garantizando la seguridad y preaervaci6n digital a largo pazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Area de Gesttón 
Documental realizaré el procedimiento pare la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

' 

5200,151, PROGRAMAS 
5200, 151,002 Programa de Eatado joven 2 8 X Subserie que consolida la información que evidencia las estrategias y actividades 

Programa PDF para facilitar los procesos de transición del ciclo de aprendizaje al mercado laboral de 
Informe ejecución de actMdades PDF los jóvenes. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo histórico por reflejar la 

planeación, programación y ejecución de proyectos en cumplimiento de la misión. 

Finalizado el trámite, se conservaré (2) anos en el Archivo de Gestión y (8) al'\os en el 
Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén a contar a parti' de finalizado 
su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizaré el procedimtento pera la transferencia secundaria al Archrvo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

5200,159 PLANES 

5200, 159,003 
Planes de Pf9\'9rtc'6n, -ración y reepuestae ante 

2 18 X 
Subserie que define k>s esquemas de organización y k>s procedimientos aphcables 

emergencias 
X 

para enfrentar de manera adecuada, oportuna y eficaz las situaciones de desastre o 

Plan de preparacion y respuesta emergencia PDF emergencia, con el fin de mitigar o reducir los efectos destructivos del ever:ito 

Actas de reuniOn PDF presentado. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo histórico por reflejar la 

Informe ejecución de actividades PDF planeación, programaci6n y ejecución de proyectos en cumplimiento de la misión. 

Registro de asistencia Papel PDF 
Finalizado el trámite, se conservaré (2) anos en el Archivo de Gestión y (18) anos en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén a contar a partir de 
finalizado su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionemiento. 

. . . . 1 

Se conservará en su soporte ong1nal, 11 su soporte ea flSICO se reahzaré el proceso de 
digitalización por el Area de Gestión Documental una vez sean transferidos el Archivo 
Central garantizando la seguridad y preservación digital a largo pazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Area de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento pera le transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

1 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE • SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

5200,159,028 

5200, 159,027 

5200,159,028 

Planes Anuales de Em~ v..
Plan anual de wacantes 
Informe de vacantes 
Repone de vacantes 
Lista de eleglblel 

Planes inatttuclonaln de capacttaclón 
Plan inatiluáonal de capaci1ación 
Informe ejecución de ectivklades 
Comun,cac16n oficial 

Programa y soportes 

Registro de as1Stencia 
Resolud ón 

Reporte - de capacilaci6n 

Planes &trwt:6gicoa de Telento Humano 

Plan Ellrat6glco do T.- Humano 
lnfOfme de eeguirniento actMdade& 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 

Papel 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

PDF 
PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 

PDF 

(AG) (AC) 

18 

X 

X X 

X 

Subserie que eatablece información IIObnt la provisión de los empleos con vacancia 
definitiva donde se relaciona cantidad, denominación, perfil, funcionel , competencias 
y n,qui&iloa de dichos empleos e indica si pertenecen a la parte miaional o de apoyo, 
para oe< pn,viotos. Por tanto, contiene valofee secundario& de tipo histórico por 
reflejar III pla-. p,ogramaci6n y ejecución de p<oyeclol en cumpllmienlo de la 
mistón. 

Finalizado el tnlmile, oe conoervaré (2) a/los en el Ard1lvo de Gestión y (8) a/los en el 
Archivo Central. los tiemPoS de retención empezarén a contar a partir de finalizado 
su trémlte y a perttr de la entrada en vigencia de un nuevo wnionamiento. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado al tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de III Nación de acuerdo con el Decre1D 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

Subserie en la que se consolidan las acciones de capacilaci6n y formación que 
llacilitan el desarrollo de competencia:8, el me;oramiento de los procesos 
mst~uc,onales y el fortalecimiento de la capacidad laboral de los empleadoo a nivel 
1ndivtdual y de equipo para conseguir loe reauttadoe y metas institucionales 
establecidos en una entidad púbfica. Por tenlo, contiene vak>res secundarios de tipo 
histórico por mlejar la planeación, programación y ejecución de proyectoo en 
cumplimiento de la misión. 

Finalizado el trémite, ae conaervaré (2) anos en el Archivo de Gest01 y (8) anos en el 
Archivo Central. Los tiempos de retenctón empezarén a contar a partir de finahzado 
su tr8mite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamtento. 

Se conservaré en su soporte original, si su soporte ee flsico se realizaré el proceso de 
digitalización por el Area de Gest'6n Documental una vez sean transferidos al Archivo 
Central garantizando la oeguridad y preaen,aci6n digital a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Area de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 

Subserie que describe las estrategias, objeti\los, - · segtJimlentx> y 
evaluación de kJe programas de Bienestar Social, C8peci&eci0n , Seguridad y Safud en 
el trabajo, y Administración de Penonal: dirigidol a mejcnr la calidad de vida de los 
funct0narios de la Entidad. Por tanto, contiene valores secundarios de tipo histórico 
por "'11ejar III planeaci6n -.it6gica de proyectos en cumplimiento de la miai6n. 

Finalizado el tnlmite, se conoervanl (2) anos en el Ardllvo de Gestión y (18) anos en 
el Archivo Central. Los tiempos de retenciOn empezarén a contar a partir de finalizado 
su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nueYO ver&ionamiento. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizaré el procedimiento pera la transferencia eecundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Deaeto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO 
SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 
(AG) (AC) 

5200, 159,029 Planee de dHarTOllo trabajadoru oficiales 2 8 X Subseoe donde se establece tanto loo requisl!oo como loo sopo,taa de modificación 
Plan de desanolo trabajadores o!lciales POF de escala salarial de la Entidad. Por tanto, contiene - aecundarios de tipo 
Informe de seguimiento actividades histórico por reflejar la planeación, programación y ejeaJci6n de proyectoa en 

cum~imiento de la misión. 

Finalizado el tramite, se conservaré (2) ar.os en el Archivo de Gestión y (8) atlos en el 
Archivo Central. Los tiempos de retención empezarán a contar a partir de finalizado 
su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo YeBionamiento. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central ae realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

5200, 159,030 Planes de Prevlaión de Ta'-nto Humano 2 8 X Subserie que permite contrastar los requerimtet'ltos de personal con la disponibilidad 

Plan de Previaion de Recursos de Talen10 Humano POF interna que se tenga del mismo, a fin de adoptar les medidas necesarias para ateoder 

Informe de eegutmiento actividades POF dichos requerimientos. Por tanto, contiene valoreo secundarios de tipo histórico por 
reflejar la planeacic)n, prog- y ejacuciOn de pmyecloo en cumplimienlo de la 
misión. 

Finalizado el lnlmite, se conservará (2) a/los en el Atdwo de Gestión y (8) allos en el 
Archrvo Central. Los tiempos de retenciOn empezarán a contar a partir de finalizado 
su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo veraionamiento. 

Se coneervaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el Archivo 
Central se realizaré el procedimiento para la tranaferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Dec:relo 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

5200, 159,031 Planes anualn d• lncentfvoa lnatitucionaln 2 8 X Subserie que consolida la información en lal cual se formula desde la perspectiva 
Plan anual de bieneetar PDF integral del ser humano y se enfoca en el dnarrollo de todas aus dimensiones. 
Informe de seguimk!tnto de ec:tividadetl POF equilibrio Psicosocial, &e4ud Mental, convivencia eocial, alianzas lnterinstituciona~s. 

Repor1e de mediciones de ambiente laboral POF transformacOO digital y de manera ar1tcUlada con las demés llneaa de accK)n 
estipuladas por et departamento administretivo de la función pública, estrategias que 
permiten generar un impacto poeMIO en las condiciones de vida laboral de todos k>s 
servidores públicos. Por tanto, contiene valorea aecundarios de tipo hiet6rico por 
reflejar la planeaci6n, programación y ejeaJci6n de proyectoa en cumplimiento de la 
misión. 

Finalizado el tramite, se conservaré (2) anos en el Archivo de Gestión y (8) afK>s en el 
Archivo Central. Los tiempos de retenciOn empezar6n a contar a partir de finalizado 
su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se coneervanll en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en et Archivo 
Central se realizaré el procedimiento para la transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE • SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

5200, 159,032 Planes de trabajo anual del Sistema de Geatlón de Seguridad 
y Salud en el Trabajo SG-SST 
Plan de trabajo onual del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST 
Programa Medicina preventiva 
Programa Htgiene y seguridad industrial 
Comun,caciOn oficial 
Políticas SGSST 
Reglamento de htgiene y seguridad industrial 
Plamllas de asistencia 
Actos adm,mstrativos 
Informe eJecuctOn de ectividedes 

CT: CONSERVACIÓN lOTAL 
E: EUMINAOÓN 
D: OIGITAUZAOÓN 
S: SELECCIÓN 

Ciudad: lloQotá 

Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resoludón 214 del 4 de abril del 2022 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 

Papet 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

(AG) (AC) 

18 X X 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental : 

Fecha de convalidación: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 • Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación CAGN) 

NrT: l8002J.7 • 7 

ewn:roM°"1tonoCÑC.ld:Joono ax;., ~é•J 7881D1D 
1kJ('l:l'¡jn:-n.,1wrl<ICiO'IUl 8:l a.JOJN8"1111 

~ ... ~!:No.:~ ~ºº~ re'(O'rlti••na . ..-,ca 

811",.-ITMl'l'rxnillllCIA 

Subsene que cooaolida la lnlcnnacicln orientada a p<Ol1l(Mlr un -pello exrtoso y 
motivar el comprorni9o de sus empleados a traffl de IUI programas orientados a la 
promoción de los serviciOe sociales y la calidad de vida laboral de los em~ de la 
Entidad. Por tanto, contiene valores secundarios de liPo histórico por reflejar la 
planeación, programacicln y ejecución de proyectos an cumplimiento de la misión. 

Fmahzado el trémite, se conservaré (2) anos en el Archtvo de Gestión y (18) aftas en 
el Archivo Central. Loe tiempos de retención empezartn a contar a partir de finalizado 
su trámite y a partir de la entrada en vigencia de un nuevo versionamtento. 

Se conservaré en au eopotta original, al su soporte es fllioo se realizara el proceso de 
digitahzac16n por el hes de Gestión Documental una vez sean tranaferidoe al Archivo 
Central garantizando la seguridad y preservaci6n d;gitaf a largo pazo. 

Finalizado el tiempo de retenci6n en el An:hivo Central, el Area de Gestión 
Documental realizaré 9' procedimiento pare la transferencia secundaria al Archivo 
General de '8 Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11 .1. 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 



5300,045, 
5300,°'5,010 

5300,078, 

5300,079,001 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

MANUAi.ES 
Manuat Interno de Contnltac:k)n 

Manual Interno de Contratación 

CONTRATOS 

Contratos de blenn, servicios y aumlnlatroe 
Estudio previo 
Presentación de oferta/propuesta 
Solicrtud disponibilidad presupuesta! 
Certificado de d1spon1btlldad presupuesta! 
Phego de cond1C10nes 
Comunicación oficial 
Acta de 10rteo 
Respuestas a las observaciones 

Registro recepo6n de ofertas con IUI impreslonea de hora legal oobnbiana 
Designación comrte evaluador 
Informe de evaluaoón de ofertas 
HOJa de Vida de la Función Pública 

Certificaciones de expenencia 
Certificado de eJOstencia y representación Legal 

Estados financieros 
DeciaracKH'I de bienes y renta 
Tal')eta Profesional 

Certificado expedido por el Reprnentante Legal y/o Revisor Fiaca, IObre cu~iento en el pago 
al sistema de segundad aocial Integral y aportes parafitcalel 

RUT 
Cédula de ciudadanía 
Certificación bancaria 
Cuadro comparativo 
Certificacl6n antecedentes Judiciales 
Certificación antecedentes Contralo<la 
Certificación antecedentes Procuraduria 
Reporte listas restricbvas 
Reporte mechdas correctrvas 
Conocimiento del cliente 
Compromiso anbcorrupoón 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

POF 

PDF 
POF 
POF 
POF 
POF 
POF 
POF 
POF 

POF 
POF 
POF 
POF 
POF 
PDf 
PDf 
PDF 

PDF 

POF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 
PDF 
POF 
POF 
POF 
POF 
POF 

18 

18 

X 

X 

,-- aprDIIKl6n: Jl-11-11122 I v..1611: Dt4 
C6dlgo: GD-NA-fM.003 

Subserie documental que consolida las inatruccionea para la contrataci6n de 
bienes y MrYiciol que apoy..., el cumplimiento de lol ftnn de Caja Honor, como 
entidad exceptuada de las normaa de la contrataci6n pública y regida por el 
derecho privado de ~ con su naturaleza jur1dica. Por tal"IID, contiene valores 
secundanos de tipo hiat6rico que refleja la loma de deciak>nea administrativas y 
establecen directrices p .. la e;ec::udOn de actividades ntrat'9icaa, misionales, de 
apoyo y de control de la Entidad. 

Finalizado su tramite, se conMM1nll (2) al\oa en el Archivo de Gestión y (18) ar'los 
en el Ard'IM> Central.Los tiempos de retención empezaniln a contar a partir de 1a 
entrada en vigencia de un nuevo veraionamiento 

Se conMMlnli en su IOl)Orte original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizaré el procedimiento para la tranaferencia aecundaria al 
Archivo General de la Nación de aa,e,do con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 82 11 1 

Finallzado el tiempo de retención en el Ard'IM> Central, el lvea de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento para ta transferencia secundaria al Archivo 
General de la Naci6n de awerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 

Agrupación documental en la que se conservan de manera cronológica los 
X documentos generados en el proceeo de contratación celebrado por la Entidad 

Moclahdad de N'8c:ci6n de proveedora establecida en el Manual Interno de 
Contratación donde 19 convoca públicamente a los ofer90tes para que presenten 
ofertas de un bien o NrYicio requerido. 

Finalizado su lnllmü, se conMM1ré (2) al\ol en el Ardwo de Gestión y (18) aflos 
en el Archivo Centrat. Los tiempos de retenci6n 19 contar6n a partir del afio 
s1gwente a la liquidac:i6n del contrato o del cumplimienlD de lal vígendal de sus 
pólizas de garantlaa, aegún COfT91ponda. 

Se conservara en su soporte original, si su soporte et flllCO ee reahzará el proceso 
de digitalización por el Área de Gestión Ooeumental una vez sean transferidos al 
Archivo Central garantizando la seguridad y preservación digital a largo plazo. 

Cumphdo su tiempo de ratenci6n, 1e aplicar* un muestreo sisterMtico del 1% por 
vigencia anual con criterio cualitiativo referente a lol tos contratos de mayor 
cuantía que contnbuyeran al cumplimiento de la misión de la Entidad 

La eliminaci6n la realizaré el Alea de GeatiOn Documentat de aaJerdo con lo 
establecido en el el Artículo 2.8.2 2 5 del Deaeto 1080 de 2015 y et Articulo 22 del 
Acuerdo 04 de 2019, utilizando la técnica de picado de papel. La efiminaci6n de 
documentos eledrónicol, ae realizanll en mordM18Ci6n con la Oficina Asesora de 
Informática de acuerdo con la Gula de borrado seguro de información 

La muestra seleccionada se conlel'Vanl en su soporte orignal, el Área de Gestión 
Documental realizanll el procedimiento para la transfetencia secundaria al Ard'livo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de2015 articulo 2.8.2.11 .1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

5300,011,00) 

Declaración de biene1 y renta• y conflicto de interese, 
Certíl'cado de implementación del Sistema de Ge1ti6n de la Seguidad y Salud en el Traba;o 

Certificado sistema de riesqos laborales 
Check tiat í9qU9rimienlol SG-SST 
Guia de requisitos SG-SST 
Aceptaci6n gula de requflrtos SG-SST 

Contrato 
Pólizas 
Acuerdo de Conf'ldencaalidad (Si aplica) 
Registro pre1upue1tal 

Aprobación Garantia 
Acta de inicio 

Informe Contratista 
lntorme de lupeMli6n 

Cenificaci6n et. eumptimiento 

Evatuaa6n de proveedores 
Solicitud de modiftc.aci6n contractual 
Solicitud d11ponibdidad presupuesta! 
Registro preaupuestal 

Otn>sl 
Acta de 1u1pen1i6n 
Acta de reanudación 

Acta tennnactón ant>opada de mutuo acuerdo 
Adadelóquodoción 

Contratol PrN .. Clón de Ml'Yicioa 
Estudio PreVIO 

Solicitud del Certiftcado de Disponibilidad Presupuesta! 
Certificado de Disponibilidad Presupuesta! 
Propuesta de tervicio 
Hoja de YKta de La Functón Pública 
Documento de ndentidad 
Tarjeta Profesk>nal 
Certificaoones o conatanaas de estudios 
Certificaciones de e)(J)erienaa 

Certfficado afiliación EPS, PenaiOn 
CertJficado del examen m6dico pre-ocupacional/ examen medico Ulud ocupadonal 
Certificación bancaria 
Certificación antecedentes Procuraduria 
Certificación antecedentes Contraloría 
Certificación antecedentes Juchciales 

Reporte medidas correctivas 
Reporte listas restric:tivn 
Conocimiento del cliente persona natural / Jurklica 

Compromiso anticomJpci6n 

Certificado de ,mpklmentación def Siatema de Gesbón de la Seguridad y Salud en el Traba.JO 

Hoja de vida SIGEP 

Contrato 
Acuerdo de confidencialidad 
Probtc:cK)n de dato, 

Certrficado de registro presupuesta! 
P6'izas 
Aprobación de ~tia 
ComunicaclOn oficial 
Acta de inicio 
lnfonne Contratista 
Evaluación de proveedorea 
Solicitud de modifieeoon contractual 
Otrosl 
Pólizas 
Aprobaci6n Gar11ntla 
Acta de au,pensi6n del contrato 
Acta de Re..nudación del contrato 

Acta terminación anticipada de mutuo acuerdo 
Acta de entrega 
lnventano de bienes de almacen 
Paz y salvo 
Acta de liquidaci6rl 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTION CENTRAL CT E D S 

Papo! p..,.. 
Papel 
Papo! 
Papel 
Papel 
Papel 
Papel 
Papel 

Papel 

Papel 
Papel 
Papel 
Papel 

Papel 
Popo! 
Papo! 
Papo! 
Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 
Papel 
Papo! 
Papo! 

Papel 

Papo! 
Papel 
Papel 
Papel 

Papo! 

Papel 

Papel 

"-1 

PDF 

POF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 
POF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

PDF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 
PDF 
POF 
PDF 
POF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
POF 

POF 
POF 
PDF 

POF 
PDF 
PDF 

POF 
PDF 
POF 
PDF 
POF 
POF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 
POF 
PDF 

(AG) (AC) 

18 X X Agrupación documental en la que ae oonNrVan de manera cronológica loa 
documentos generados en el proono de contratadón celebrado por la Entidad 
Tipo de contrato estableado en el Manual Interno de Contralaci6n que consiste en 
que por un lado hay una parte que M obliga e cumplir • favor de otra, en forma 
independiente, prntac::iooel penOdicaa o continuadas de cosas o NfVk:iol, a 
cambio de un pago o contraprestación . 

Finalizado su trc\míte . N CDnMNiri (2) al'\os en el Archrvo de Gesti6n y {18) ano, 
en el Atd'wo Central. Loa tiempos de ~ se conbrin e partir def afio 
siguiente a la liquidaaón def conlnllo o del ~ de tea vigencias de sus 
pólizas de garantias, ~ corretpOnda. 

Se conservare\ en su aop:,rte original, 11 su soporte es fls1CO se realizará el proceso 
de digitalización por .. Área de Geebón Documental une vez 1ean transferidos al 
Archivo Central garantizando la seguridad y preservación digital a largo plazo 

Cumplido 1u tiempo de ,...nci6n, ae aplicaré un mueetreo 1i1temético del 1" por 
vigencia anual con c::riterio ooalitiativo referente e lol bl contratoa de mayor 
cuantia que contnbuyeran al cumplimiento de la m1116n de la Entidad. 

La efinwnadOn la rullurt el /vea de Gn!>6n Oocufflentlll de acuerdo con lo 
establecido en el el ArtJculo 2.a .2 2 5 de{ Decreto ,oeo de 2015 y 8' ArtlaAo 22 def 

Acuerdo 04 de 2019. utiliz.lndo la 16a,;ca de - de~. La -- de 
documento, eleetr6nic:ot, ae realizanll en coordinlc:ión con la Oficina AMaora de 
lnfom,ática de acuerdo con la Gula de borrado seguro de información 

La mueatra seleccioMda se conservara en su aoporte oñgnal, el Jvu de GestiOn 
Documental realizart el procedimiento para la transferencia NCUndafia al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artículo 2 8.2 111 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E o S 
(AG) (AC) 

5300,071,007 Contratoa de arNndamiento 18 X X Agn,pac,ón documental en la que ae conservan de manera cronológica los 

Estudio pr8YIO POF documentos generados en el proceso de contrataci6n celebrado por la Entidad 

Propuesta de arriendo Papel PDF Tipo de contrato que la Entidad IUICfibe con persona natural o jurldk:a a tnMk de 

Certrficado de libertad y Tradición Papel PDF la modalidad de ContrataCl6n Directa conforme lo seflala el Manual Interno de 

Escritura Publica Papel PDF 
Contratación 

Documento de identidad Papel POF Finalizado su lnlmlta, u conaervarj (2) aftol en el Ardlhlo de Ge166n y (18) al'\os 
Poder Papel POF en el Archivo Central. Los tiempo, de retend6n ae contaran a partir del ar"lo 
Certificado de Existencia y Representación Legal Papel PDF siguiente a la liquidación del contrato o del cunplimienlo de lea Yigenciat de sus 
Estatuto PDF pólizas de garantlas, Ngún corretponda. 
Solicitud del Certificado de Disponibilidad Papel POF 
Certificado de 01sponib1hdad Presupuesta! PDF Se conservaré en su soporte ongmal. 11 su soporte es flsico se reahzara el proceso 
Hoja de vida de la Función Pública Papel PDF de digitalización por el Área de Gestión Documental una vez aean transferidos al 
Declaración de Bienes y Rentas Papel PDF Archivo Central garantizando la seguridad y preservación digital a largo plazo 
RUT Papel PDF 
Certificación bancana Papel PDF Cumplido su tiempo de ratandón, N aplicar6 un muestreo sistem6tico del 1 % por 

Certificación antecedentes de la Procuradurla PDF vigencia anual con criterio cualitiativo referente a loa loa contralos de mayor 

Certificación antecedentes de ta Contraloría PDF cuantla que contribuyeran al cumplimiento de la mili6n de la Entidad. 

Certrficaci6n antecedentes Judiciales PDF 
La eliminación la realizará el /vu de Gestión Documental de acuerdo con lo Reporte listas restrictrvas Papel PDF 
establecido en el el Artlculo 2 8 2.2.5 del Deaelo 1080 de 2015 y el Artículo 22 del 

Repone MedldH correctivas Papel PDF Acuerdo 04 de 2019, utilizando la *1MCI de picado de papel. La eliminación de 
Conocimiento del chente Papel PDF documentos electrOnicol. N realizará en coordinación con la Oficina Asesora de 
Compromiso anbcorrupc¡ón Papel PDF lnfom1át1ca de acuerdo con la Gula de borrado Nguro de informaci6n. 
Oeclaraaón de bienes y rentas y conflicto de intereses PDF 
Contrato Papel POF La muestra seleccionada se conaervari en 1u soporte orignal, el Area de Gestión 
Certificado de registro presupuesta! POF Documental realizará el procedimiento para la transferencia NCUndaria al Archivo 
Comunicación al Supervisor Contrato POF General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 arttOJto 2.8.2.11.1. 
Acta de entrega del inmueble Papel PDF 
Informes Supervisor contrato (No oneroso) Papel PDF 
Evaluación de proveedores PDF 
Sohcrtud de modificación contractual PDF 
Otrosi P-1 PDF 
Acta de temiinación anbcipada de mutuo acuerdo P-1 PDF 
Acta de entrega por tem11naCl6n del contrato Papel PDF 

5300,079,008 Contratos de promesa de comprawntll 18 X X 
EstudlO previo POF Agrupación documental en la que ae conaervan de manera cronol6g1ca los 
Propuesta de venta Papel POF documentos generados en el proceso de contratación celebrado por la Entidad 
Avalüo Comercial Papel PDF Tipo de contrato conforme lo ser'lala el Manual Interno de Contratación en et que la 
Certificado de Libertad y Tradición Papel POF Entidad suscribe con un contrato con una peraona natural o juridica en el que una 
Escritura Publtca Papel POF de las partes se obliga a dar una c:ou y la otra a pagarla en dinero. 

Certificado de existencia y representación legal Papel PDF 
Paz y salvo impuesto pred1al Papel PDF Fmahzado su trtmile, N conservará (2) aftol en el An:htvo de GettiOn y {18) ar'los 

Documento de identidad vendedor Papel PDF en el Archivo Central. Lol tiempos de rwl8ncl6n ae conla...., a partir det afio 

Certificado de antecedentes Procuraduria PDF s1gu1ente a la hquidaCl6n del contrato o del C1Jmplimienlo de la• vigencias de sus 

Certificado de antecedentes Contralorfa PDF 
pólizas de garantias. aegUn corresponda.. 

Certificado de antecedentes JudlClales PDF Se conservara en su soporte original, al su 90f)Ofte es flsico se realizara el proceso 
Reporte hstaa restncbvas Papel POF de digitalización por et Area de Gestión Docunwnta1 una vez aean transferidos al 
Reporte Medidas correctivas Papel POF Archivo Central garantizando la seguridad y preservación digital a largo plazo 
Conocimiento del cliente Papel POF 
Solicitud del Certificado de Disponibilidad Presupuesta! POF Cumplido su tiempo de relendón, N aplicanli un muestreo si1tem*tico d8' 1% por 
Certificado de Dispon1blhdad Preaupuestai PDF vigencia anual con criterio cualitiativo referente a loa loa contratos de mayor 
Promesa de compraventa PDF cuantía que contribuyeran al cumpltmiento de la mi9i6n de la Entidad. 
Certificado de registro presupueatal PDF 
Comunicación al Supervisor Contrato PDF La ellminaciOn la realizar.ti el /vea de Gestión Documental de acuerdo con lo 

Informe según modalidad de pago en la promesa de compraventa Papel PDF establectdo en el el MIC1Jlo 2.8.2.2.5 del Oec:reto 1080 de 2015 y et ArtlC1Jlo 22 del 

Pagos notanales y registro PDF 
Acuerdo 04 de 2019, utilizando la t6cntca de picado de papel. La eliminación de 
documentos etectrOnicol, N realizar.ti en coordinadón con la Oficina Asesora de 

Actuaciones administrativas pago de impuestos de la compra venta Papel PDF Informática de acuerdo con la Gula de borrado aeguro de información 
Escritura pubhca Papel PDF 
Certtficado de Libertad y Trachcaón Papel POF La muestra Nleccionada ae conaervari en su 90f)Ofte orignal, el hu de Gesbón 
Informes Supervisor contrato (No oneroso) Papel POF Documental reatizar• el procedimiento para la tranaferencia NCUndaria al Archivo 
Otros1 Papel PDF General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artlCIJlo 2.8.2.11.1. 
Acta de tenninacaón anticipada de mutuo acuerdo Papel PDF 



TIPO DE SOPORTE RETENCJON DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

5300,071,010 Contratara lntaradfflk\l:ltnttvoe 
Estudio previo 
Propuesta 
Documento de con•titución 
Decreto nombramiento representante legal 

Acta de posesión de repre1entante legal 

Documento de identidad 
CertiflCación de antecedentes de la Contralorfa 
Certificaci6n de antecedentes de la Procuraduria 

Certificación de ~ .. judiciales 
Reporte Medidas ccrredivas 

Conocimiento del diente 
Certificación bancaria 

Certificado de implementacl6n del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabiijo 

o.caaración de btenft y rentas y con"icto de Intereses 

Convenio /Contrato 
Acta de ft'licio 
Acuerdo de Confidencial~ 

Informes Supervisor contrato 
Informe Contratista 
Informe de conviniente 

Sollcitud modificaci6n contractual 

Solk:itud del Certificado de Dlaponibilidad Pnttupueltal 
Certificado de OiaponibMad Presupuesta( 

Otrosl 
Certificado de regiatro prHupuestal 
Acta de suspensión 
Ada de Reanudación 

Acta de terminación anticipada de mutuo acuerdo 
Informe de Supervisiórl Final 

Acta de liquidación 

5300,079,013 Contratos de VMenda 
Propuesta de unidad (•) de VMill1dl 
Certificado de exbtencill y repreaentación legal 

Licencia de CONWUCd6n y wbaniemo con tu debida ejec:ulDria para modatidad en conttrucci6n y 
construido (radicado de la licencia cuando N enruentra sobre planos 

Certificado de tradici6n y Hbertad del predio 
Escrituras públicas de IOI inmuebles 

Reglamento de propiedad horizontal 

Paz y salvo de impoesto predial 
Paz y satvo de valorización 
Ettados financieros 

Certificado uso de suelo 

Plano de loca1izaci6n general del pfOyecto y utbanismo 
Cuadro de área, intemaa de la unidad de vivienda 
Planos arquitect6nicoa vivienda 
Plano de loteo o manzana catastral 

Planos de plantas estructurales aprobados por Curaduría 

Certfficadot disponibiltdad de HMCioa públtCos 

Plano enstalaciones el6drica• 
Plano instalaciones hidrWcas y sanitarias 
Plano de red contra incendios (Si aplica) 
Plano de red de gas 
Certificado RETIE y RETILAP 

Informe de análisis de comparación en el mercado 
Informe de verfflcaci6n financiera 
Informe de verificación jurldica 
Informe de viabilidad ttk:nica 
Estudio de seguridad del proyecto 
Acta de Comité de Fondo de Solidaridad 
Estudio Previo de Conveniencia y Oportunidad 
Contrato de Fiduciario de la constructora 
Certificado de existencia y representación legal y/o documento equivalente 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 
(AG¡ (AC) 

11 
POF 

Papel POF p- POF 

P-1 PDF 

P-1 PDF - PDF 

POF 

POF 
POF 

Papel POF 
Papel PDF 

Papel PDF 
Papel PDF 

PDF - POF - POF - POF 
Papo! PDF 

PDF 

Papo! POF 
PDF 

POF 
POF 

Papel POF 
PDF 

P-1 PDF p- PDF 

P-1 PDF p- POF 

POF 

18 
POF 

PDF 

POF 

PDF 
PDF 

PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

POF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF p- PDF - POF 
POF 
POF 
PDF 

Papel PDF 

P-, 
PDF 

PDF 

X 

X 

X 

Agrupación documental en la ~ se conservan de manera cronol6gica loa 
documentot generados en e, pl"OCflO de oontratad6n celebrado por la Entidad. 
Tipo de contrato conforme lo ut\ala el Manual Interno di ContrataciOn el cual 
corresponde a un acuerdo entre al menos dos partes que buscan trabajar juntas en 
un proyecto comercial en forma cdllborativa o cooperativa. El acuerdo detalla loa 
términos y condiciones npeclflcol de la relación de trabajo de la11 partes. incluida 
la a-'gnitciOn di íNPOI 1abifidlOII y la dMIIOn de toe lngrNol derivadlJ9 de la 
eicplotaciOn dela obfa. 

Finalizado .u r"6rnile, se conservanli (2) ano. en e, Archl\lo de Gestión 'f (18) ar.os 
en e, Ardwo Central. l.ol tiempoa de retanc:ión M contanlin a partir del al'lo 
siguiente • la liquidación del contrato o del rumplimientD de las vigencias de sus 
pólizas de ganantlas. aegún corrnponcla. 

Se consetVará en su soporte original, al a.u soporte " fltk:o se realizará el proceso 
de dtgtl.alizactón por el Área de Gestión Oocunental una YU sean transferidos al 
Archivo Central garantizando la seguridad y preservación dígital a largo plazo 

Cumplido a.u tiempo de rwtenci6n, N apliclri un muestreo lillemético del 1" por 
vigencia anual con aiterio cuatltiativo referente a lol lol contratos de mayor 
cuantía que contribuyeran al cumplimiento de la misión de la Entidad. 

La eliminacibn La realizart el Nea de Geeti6n Ooo..wMntal de acuerdo ocw, k> 
establecido en el~ Attlculo 2.8.2.2.S del Oea9to 1080 de 201S y el Aftlcufo 22 del 

Acueroo 04 de 2019, - la lknk:a de - de-· La --de 
documentos 8'edrónicot, M reatizarj en coordinad6n ocw, la Oficina Aaesore de 
Informática de acuerdo con la Gula de borrado MQlM'O de infonnaci6n. 

La muestra Mleccionada ae conaervari en su soporte orignal, el Ala de Gestión 
Documental realaar.11 el procedimiento para La tran.ten,ncia aecundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo c:on el Oeaeto 1oeo de 2015 ertlculo 2.e.2.11 .1. 

X Agrupación documental en la que ae conservan de manera C(Onol6gica 1011 
documentoe geneflldos en • proc:flO de c:ontratlld6n oelebrado por La Entidad. 
Tipo de co,nto conforme lo ..n.&a el Manual lntemo de Contrataci6n el cual 
corresponde a la adqulsiciOn y transfarencia del derec:hO de dominio de viviendas 
con deatm a io. Beneficianos del Fondo de Solidaridad de la Entidad 

Finalizado ,u trámite, se c:oneervarj (2) ano. en el Archivo de Geetim y (18) a~s 
en • Archl\lo Central. Loa tiempoa de r9Cltnd6n te c:::ontar'n • partir del al'lo 
siguiente • la liquidación del contnllo o del a.implimientO de Las vigencia de sus 
pólizas de garantías, e,egun corrnponda. 

Se conservata en su soporte origi,11. al su soporte es tlaico se realizará el proceso 
de d,gitalización por el Area de GeltiOn Documental una YU aean transferidos al 
Archivo Central garantizando la seguridad y preservación digital a largo plazo. 

Cumplido a.u tiempo de retención , M aplieanli un muestreo aleatorio d9' 1Y. por 
vigencia anual. 

La eliminac:ión la realizanli el Nea de Gestión Oocumentll de acuerdo ocw, k> 
establecido en el el Mk:ukJ 2.8.2.2 .5 del Decreto 1080 de 2015 y el Aftlculo 22 del 
Acue«1o 04 de 2019, .,,,_ la 1'cnica de - de-· La.,_ de 
documentos elec:tróniooa, N realizar.11 en coordinación ocw, 111 Oficina Aanora de 
lnfoonática de acuerdo con la Guia de borrado seguro de lnfonnadOn. 

La muestra aelecc:iona:la se conaervanli en eu aoporte orignal. el Area de Gestión 
Documental realizanl al procedlmiarm para la transferencia aacundaria al Archivo 
General de la Ned6n de acuerdo con el Dectelo 1D80de 2015 artfaJlo2.8.2.11 .1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

5300,071,014 

OedaracaOn de rente 
Oocumenlo de identidad del representante legal y de cada uno de loa socios 
Hoja de 't'lda de 11 FunciOn Pública 
Certificaaonea de eicperiendll 
RUT 
Ceroficaa6n wenta bancaria 

Certificado de W'T'lptementaaón del Sistema CM Gestión de la Seguridad y Salud en el Traba}o 
Conocimiento del diente pe~ona natural I Jurldica 

Solicitud del Certificado de Disponibilidad Prelupuestal 

Certificado de Dispombilidad Presupuesta! 
Contrato 
Registro Preaupuestal 
P6hza1 

-depólóia 
Comi.rticac:i6n buena, prac:t,cas 
Acta de INCio 

Informes de seguwmento 
Entregables y/o Informe Cootratista 
Sol1C1tud Mocif'ac:iOn Contractual 
lnfonne tic:n1co por el 1uperv1sor 

Informe 1urldico 

Cop1a del acta de Comité Fondo de Solidaridad aprobado Otrosi 
Otrosl 
Actas de en1r9Qa de 1rvnoel:»e 
Informe jUridtco de escrituracion 
Evaluaa6n de proveedores 

Acta de liquidaci6n 

Contratoa de obf'a 

Estudio previo 
Solicitud de Cotizaoon 
lnformaaón de Mlección para contratacl6n 
Cuadro comparativo 

Soliatud del Ceftlftcado de Dtapontbdtdad ~ 
Certificado de Oitponiblidad Prea~estal 
Hoja de w1a de la Función Pública 
Certificaciones de experiencia laboral 
Estados Financieros 
Declaraaón de Bienes y Rentas 
Certificado de existencia y representación legal 
Acta de posesión del ReprHentante Legal 

Decreto de Nombramiento del Representante Legal 
Cl!rtificado e,cpedtdo por el Representante Legal ylo Revisor Fiscal sobre curnpfimienlo en el pago 
al sistema de MQUndad soaal integral y aportH ~ 
RUT 
Documento de ktenti<lad 
Certfficaci6n cuenta bancana 
Certificaci6n antecedentes Judiciales 
Certificación antecedentes Contraloria 
Certificaoón ariteoedentes Procuraduria 
Reporte listas rettridlva, 
Reporte Medidas corredivas 

Conocimiento del diente 
Compromiac> antJcorn,pciOn 

Ceftificado di implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y SaJud en ef Trabajo 
Conuato 
Acuerdo de Confd9ncia.ltd¡ad 
Certificado de registro presupuesta! 
Pólizas 

Aprobaaón de Garantla 
Comun1caa6n al Supervisor Contrato 
Acta de inicio 
Informas Supervitor contrato (No onero50) 

CertJficac::i6n de pago y entregable 
Evaluación de proveedores 
Solócitud .. moditlcacioo contractual 
Otrosl 
Acta de au1pensi6n 
Acta de Reanudao6n 

Acta de term1naci6n anticipada de mutuo acuerdo 
Acta de liquidación 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 

Papel 

Papel 

Popo! 
Popo! 

Popo! 

Popo! 

Papel 
Papel 

Papel 

Papel 

Papel 
Papel 
Popo! 
Papel 
Papel 

Papel 

Pal>OI 
Papel 
Popo! 

Papel 

Papel 
Popo! 

Popo! 
Papel 
Popo! 
Popo! 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 

POF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

POF 
POF 
POF 
PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
POF 
POF 
POF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

POF 

PDF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 
PDF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

(AG) (AC) 

18 X X Agrupación documental .., la que N conHr'lan de manera cronológica los 
documentos generadot en 9' proce90 de contratac:i6n cetebnldo por ta Entidad 
Tipo de contratos eenal.ados en el Manual lntemo de Contratación el cual 
corresponde a contrato, que suscnbe la Entidad con personas naturales o juridicas 
para su normal funcionamiento o para la ~ de talxwel neceurias para la 
adminislraci6n publica 

Finalizado ao tr6mite. M conHrVri (2)aftoa ena Al'ctwode Gestióny (18) at\os 
en el Ardwo Central. Loa tiempot de Nt8nC::iór'I M c:onta*I • partir det afio 
siguiente a La liquidación del contrato o del amiplimiento de Laa ~ de sus 
pólizas de garantlas. tegún corrnponda. 

Se conservará en ,u soporte original. al su soporte es fisia> se realizará el proceso 
de digitahzaci6n por el Area de Gestión Documental una vez aean lran1ferido1 al 
Atch1vo Central garantizando la segundad y preteN8Cl6n digital a largo plazo 

Cumplido au tiempo de rwtenci6n, se apicar6 un muttno tiatemttico del 1% por 
v,gencia anua> oon aiterio c.ualitiativo referenta • lo9 lo9 contmoa de mayo, 
cuantla que contnbuyeran al cumpllm.ento de la misión de la Entidad. 

La eliminación la , .. lizarj el 1v. de Oetti6n Documental de IICIMl"do con to 
establec,do en el el Artículo 2.8.2.2 5 del Decreto 1080 de 2015 y el Articulo 22 del 
Acuerdo 04 de 2019, utilizando La b!lcnica de picado de papel. l.11 eliminación de 
documentos electrónlc:oa. N realizar.11 en mordinac:i6n con te Ol'lcina A9"0l'II de 
lnfonnática de acuerdo con la Gula de borrado M9J'O de lnformaci6n. 

La muestra aelecdonada N conservará en su aopone orignal, el Área de Gestión 
Documental reMZn el procedmienlo para te ~ NCUndaria al Archivo 
General de la Naa6n de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 ar1kuo 2.8.2.11 .1. 



TIPO OE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

5300,on,011 Contratos di Mgl.W'De 

Estudio previo -de-la Soficitud disponibilidad presupueatal 
Certtficado de diaporubilidad preaupuestal 

Pliego de condtciones 

Comunicación oficial 

Acta de sorteo 
Respuestas a las observaciones 

Registro recepoot'I de oferta• con sus lmprn,lones de hcn legal cdombiana 
Oesignaa6n comrtt evaluador 

Informe de evafua<::ión de ofertas 
Hoja de ~ de la Función Publica 
Certificaaonea de expenancia 

Certificado de eXISb!nela y repreaentación Legal 
Estados financieros 
Dedaración de bienea y renta 
Ta'}f!ta Profesional 

Certificado expedido por el Representante Legal 'I'° Rwl.o, Fiaclll lObre cumplimiento en el pago 
al sistema de Ngur\dad social integral y aportes parafitcales 

RUT 
Cédula de ciudadanía 

Certificaaón bancaria 

Cuadro comparativo 
Certificaci6n antecedentes Judiciales 

Certificación antecedentes Contrak>rfa 
Ceftificaci6n antecedentes Procuraduria 

Reporte ltStas restndNas 
Reporte medidas comtdiva. 
Conocimiento del diente 
Compomiso .,ticonupa6n 

Dedaración de bienes '1 rentas y conft!Clo de intereses 
Certificado de implementación del Sistema de Gestión de la s.guridad 'f Salud en el Tl'llbajo 

Cartificado aistema de riesgos laborales 
Check 11st requenmientos SG-SST 
Gula de reQuisr101 SG-SST 
Aceptaa6n gula de requisitos SG-SST 

Contrato 
Pólizas 
Acuerdo de Contidenciaidad (Si aplica) 
Registro pretupuet,Lal 

Aprobación Garentla 
Acta de inicio 
lnfonne ConeraOlta 

Informe de 1uperviaión 
Certificaci6n de cumpltmiento 

Evaluaoón de proveedores 

SoliCltud de modificaci6n contractual 
Solicitud disponibihdad pre,upueatal 

Registro presupuesta! 
Otro1i 
Acta de su1pen116n 

Acta de reanudación 

Ada de liquidación 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 

Papel 

Papel 
Papel 
Papel 

PDF 
PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 

PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 

PDF 
PDF 

PDF 
PDF 

PDF 

PDF 

PDF 

PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 

PDF 
PDF 

PDF 
PDF 

PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

PDF 
PDF 

PDF 
PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 

PDF 
PDF 

PDF 

(AG) (AC) 

2 18 X X Agrupación documental en la que a ....... del conhlo, la erCkiad IINglndora, a 
cambio del PIOO de una prima por parte dll diente. ae compromete a ofreoer 
cobertura IObre lot rie1gos Ntablecidoa en dic::ho conow,, ni como a indemnizar 
al cliente por lol daoot. dentro de lo establecido 

Finalizado 1u tr6mlte, N conaervar6 (2) al'lo1 en el Ardiivo de Gestión y (18) al'los 
en el An:tlM> Central. Lot tiempos de retención N c::onllr6n I partir del afio 
siguiente a la liquidación del contrato o dll cumplimiento de lat \ligenciU de sus 
pólizas de garantlas. ugúl'I corrnponda. 

Se conservari en 1u soporte original, 11 su soporte es fl1ic:o H realizar;t el proceao 
de digitalización por el Área de Gestión Documental una w.z aean transferidoe al 
Archivo Central garantizando la seguridad y preservación digital a largo plato 

Cumplido IU tiempo de retend6n, se aplicart un muetCreo sil~ det 1,r. por 
vigencia ar1Ulli con crilerio c:ualitiatNo retentnte a ac. toa conncoa de mayor 
cuanlia que c:ontribuye,an al cumplimiento de la fflfSión de la Entidad. 

La eliminac::ión la relllizid el hea de Gelti6n Documental de acuerdo con lo 
esta~ en el el Artkuo 2.82.2.5 del Oecrato 1080 de 2015 y el Articulo 22 del 
Acuerdo 04 de 2019, utilizando la t6a"lica de picado de papel. La eliminación de 
documentos tltdrónicoe, ae realizar;t en coordineciOn con la Ofk:ina Aeeaora de 
lnform,tica de acuerdo con la Guía de borrado seguro de información 

La muestra Hlecdonada se conservara en au 10PQñe orignal, el Alea de Gestión 
Documental relNizarii el procedimiento para la trantf9fenc:ia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 erüa.Jlo 2.8.2.11 .1. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE • SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

5300,1111 

5300,159, 
S300, 111,025 

5300,171, 

5300, 17S,001 

PROCESOS CONTRACTUALES DECLARADOS DESIERTOS 
Elludio,,,..... 
PfuentaciOn de oferta o propuesta 
Soloc,tuddoDil-klad-1 
~doDi1pon,bilklad-1ol 
Condiciones .. p-
Acta de apertura del prOCHO 

Comunicaaón otiaal 
Acta de vtsrta 

Manifestaa6n de interés o aceptación a participar por parte los posibles oferentes 

Acta .. ""'"° 
Observaciones al documento de condieionff participación por los oferentes 

Respuesta a la ob9ervec:ionN del documento de condic:ionn de partidpadón 
Mendas 
Registro de Aaistenaa al cierre 

Formato recepción de ofertas con IIUS irnprnionet de hora t.gal Colornbana 

Reporte hora del aerre 
Acta de cierre 

Propuestas presentadat en la Softcrtud que no fueron seleccionadas 

Comunicaaón ofiaal remisono de las oferta• a, Comü Evaluador 
Formato catficación selecaón de proveedorff 
Acta de visita por reY1Sión de propuesta, 
Qbservaaones al informe de evalu¡¡aón 

Respuesta a lu obNrv8c::ionet rNfizad•• al informe di evaluación. 
Acta de adJudicación o declaración desierta 

PLANES 
Planes Anualea de A.dquieieionN 
Plan de compras 
Comurncaa6n oficial 

Informe de aeguim,ento de actividades 

ORDENES 

órdenee de compra 
Estudio previo 

Acuerdo Marco de Precios y documentos relacionados 
Sohcrtud CObZaCl6n Tienda Virtual 

Reporte de proyeco6n en simulador 
informaaón de selecd6n para contratac.ón 

Solocilud del Ce'1íficado do Dtspon¡b,lidad-'"' 
Certificado de Dispon1biltdad Preaupuestal 

Hoja de váda de la F~ Pubica 
Certificaaones de experiencia laboral 
Estados FNncieros 

Declaración de Bienes y Rentas 

Cámara de Comercio 

Certificado expedido por el RepreMntante Legal y/o Reviaor Fiscal sobre a.implimienlD en et pago 
al sistema de segundad social integral y apones paraflscales 

RUT 
Documento de idenbdad 

Certificado de exclusividad 
Certificaa6n cuenta bancana 

Certificación antecedentes Jud1C1ales 
Certfficaci6n antecedentes Contraloría 
Certificaoón antecedentes Procuradurla 
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p .... 
p .... 
p .... 
p .... 
p .... 
Popal 
Popal 
Popal 
Popal 
Popal 
Popal 
Popal 
Popal 
Papal 
Popal 
Popal 
p .... 
p .... 

Popal 
Popal -Popal 
Popal 
Popal 

Popal 
Papal 

Papal 

Papel 
Papal 

Popal 

POF 
PDF 
POF 
POF 
POF 
POf 
POf 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 
POF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
POF 
PDF 

PDF 
PDF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 

POF 
POF 
PDF 
POF 
POF 
PDF 

PDF 

PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 

{AGJ {AC) 

10 X 

X 

18 X X 

AQrupao6n documenlal en lo que el - do Mlocción a proveedo<es no pudo 
ser adjudícado por incumplimiento de requisitos de los oferentes en la convocatoria 
pública o porque no se presentaron oferentes en la etapa prec::ontractual 

Finalizado su tnlimile. se conaervar.11 (1) al\o en al A,ti,M) de Gestión y (10) al'ios 

en el An:hivO Cennl. Los tiempos di retención M contar6n • partir de la 
finalizaCl6n de su trámite o acta de declaración desierta . 

Se conaervará en au aoporte original. Currc,lido au tillmpo de retenci6n se elimina 
pc,rque cuando el Pnx:no de Selección no et adjudicado, 
l\naliza administrativa y legalmente perdiendo los vlk1re1 pnmanos 

La elimined6n la realizar6 el Ar.a de Gel1l6n Documental de acuerdo con lo 
establecido en el el Attla.llo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y el Articulo 22 del 
Acuerdo 04 de 2019, utilizando la 1'alica de picado de papa. La elimin.ac:iOn de 
documentos elec:trónic:ol. N raalizar6 en coordln.ac:iOn con la Oflcina Aaeeora de 
lnfonnitica de acuerdo con la Guia de borrado tegUro de informaaón 

Subaerie documental que oonaolida laidentificacj6n, NJVi*o, programaci6n y 
dlvulgaoón de 1a, nece1idade1 de la Entidad, con rttpedD I bienes, obras y 
servicios Por tanto, contiene valoret NCUndllriot de tipo hiltOrico por refle;ar la 
planeación estratégica de proyectos en cumplimiento de la misión 

Subserie con vaeore, secundanol di tipo hiatórico q..-: evidencia la gestión 
administrativa y presupuesta! de la Entidad 

Finahz.ado au lrtmile, M oc:neervar6 (2) al'tos en al An::hlvo de Gnli6n y { 18) al\os 
en el Archivo Central.loa tiempos de retenc:i6n ~ a contar • partir de la 
entr-ada en vigenc,a de un nuevo versionamiento 

Se conaervar.11 en tu eoporte orignal. Finaüado el tiempo de relenci6n en el 
Archivo Central .. reati.zanli el ~ para le trlnlfetencil tee:Undaria al 
Archivo General de le Naci6n de acuerdo con al Decreto 1060 de 2015 articulo 
2.8 2111 . 

F1nahzado el tiempo de retenciOn en et Archiw Central. el Ar.a de Gestión 
Documental realizar$ el procedimiento para LI traf'llfe1'9ncill aeeundaria al Archivo 
General de la Nad6n de acuerdo con el Oecreto 1080 de 2015 artla.ikl 2.8.2.11.1. 

Agrupaaón documental en la que M conuNM de manera cronotógM;a los 
documenm& generados en el proeNO de contrataciOn ceMtndo por la Ent>dad. 
Tipo de contra1o contonne k1 Nl\a&I el Manual Interno de Conlrataci6n el cual 
COtTetponde a L1 manifNtaciOn de le voluntad de LI Entidad Compradora de 
vinculatse a un lnstrumenllo de agregad6n de demanda, obligarse a sus terminas y 
condiciones . y es el aoporta documental de la relación entre el Pravffdor 'J la 
Entidad Compradora 

Finalizado su Hmite. M conaervar6 (2) af\os en el Archivo de Gesb6n y (18) aftas 
en el An:hivO Central. Los tiempos de retención se contlr.11n a partir ~ ano 
siguiente de ta lega11.zación de la orden de compra. 

Se conservará en au topOrte original, si su soporte es fi1ico se realizará el proceso 
de digltali.teción pc,r el Alea de Gettión Documental una vez aean nn1'9ridos al 
Archivo C1ntr1I garantizando ta 1egundad y preservación digital a largo plazo 

Cumplido au tiempo de ratenci6n, se apticari un muestreo sisternMic:o de' ,,. pot 



TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 

CODIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENT Al ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

Reporte listas reslndlvaa 
Reporte Medidas correctivas 
COl"IOClm1ento del ch•nte 
Orden de Compra 
Acta de inicio, en caso de ser procedente 

Informes Supervisor contrato (No oneroso) 
Certificaci6n de pago y entregable 

Evaluación de proveedores 

Sohcrtud modrficaci6n contractual 

SotlCrtUd del Certificado de 011pon1bibdad Presupuestar de adl06n 
Certtfw:ado de Dt1por11b1ttdad Presupuesta! 

0trOS1 

Gertrficado de registro presupoestal 

Acta de suspensión 
Acta de Reanudación s1 presenta 

Acta de terminación anbclpada de mutuo acuerdo 
Informe de Supervi116n Final 

Mod1ficac16n contractual / Liquidación de la orden de compra 

CT: CONSERVACIÓN TOTAL 
E: EUMINACJÓN 
O: DIGITAUZACIÓN 
S: SELECaÓN 

Ciudad: BoQotá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abril del 2022 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL CT E D s 
(AG) iltrj 

Papel 

Papel 
Papel 

Papel 

-
Papel 
Papel 

PDF 
PDF 
PDF 
POF 
POF 
POF 
POF 
POF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
PDF 
POF 
PDF 
PDF 
PDF 

Gen!nte General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalldaclón: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 • Comité Evaluador de Documentos Archivo General de la Nación (AGN) 

c.nt,,o !#eom..."1<>0ft...._...,a:.:a::,·-Bo,¡µ'ct •J191'ntr0 
U-. ll"Olutfa~u-.aa.m 

= u , 4 No .11~ ;ill'ldUCC."'-";!,'.. La•~ 

vigencia anual con aurio OJalltiativo raferente a lol loa contnñoe de ,mayor 
cuantia que contribuyeran al cumplimiento de la mi116n de la Entidad. 

La eliminación la realizan11 el Área de Gestión Documental de acuerdo con lo 
establecido en el el Articulo 2 8 2 2 5 del Decreto 1080 de 2015 y el Articulo 22 del 
Acuerdo 04 de 2019, utilizando la 1'cnica de picado de papel. La eliminación de 
documentos elec#ónlcol, se realizanll en cocwdlnaciOn con la Oficina ANIOf'II de 
lnformébca de acuerdo con la Gu'8 de bomldo aeguro de infonned6n. 

La muan Mlte:Cionada se CORSefVaré e11 su aoporta orignal, el Jwa de Gesb6n 
Documental realizará • procedimienlo para la traMferencia MOJndaria al Archivo 
Ge~al de la Nación de acuerdo con el Deaeto 1080 de 2015 artic:uk, 2.8.2.11 .1. 



PROCESO SIG: 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO DE LA DEPENDENCIA PRODUCTORA: 

CÓDIGO 

5400,045, 

5400,045,028 

5400,125, 
5400, 125,001 

5400, 125,002 

SERIE · SUBSERIE • TIPO DOCUMENTAL 

MANUALES 

Manual de CorrNp,ondencla y archtvo 

Manual de Correspondencia y archM> 

CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES OFICIALES 

Con,ecutlvoe dt Comunlcacionn Oficlaln Reclbkl•• 
Registro de consecutivos 

Reporte de nUmeroe radicados anulados 

Conaecutlvoe de Comunkaclonn Oflclalea Enviada• 
Registro de consecutivos 

Reporte de nümel'OI radicados anulados 

FORMATO TABLA DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 

TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 
ARCHIVO ARCHIVO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTIÓN CENTRAL 

PDF 

XLS-PDF 
XLS-PDF 

XLS-PDF 
XLS-PDF 

(AG) (AC) 

18 

15 

15 

CT E D s 

X 

X 

X 

Fecha a,rOMcldft: 3-11-2022 / v..16n: D14 .,..,..,_ 

PROCEDIMIENTO 

Subsene que establece las pautas, procedimientoe y principios que regulan la 
func16n archivlstica en la Entidad, en concordancia con lo estabk,cido por el 
Archivo General de la Nación. Por tanto, contiene vak>res secundarios de tipo 
h1stónco que refleja la toma de decisiones administrativa, y establecen d1rectnces 
paro la ojeaJCi6n de actividades estratégicas, mllionaleo, de apoyo y de control de 
la Entidad. 

Finahzado el trémite, se conaervaré (2) al\os en gwtiOn y (18) anos en el Archivo 
Central Los tiempos de ret.ención empezar.In a contar a partir de ta entrada en 
vigencia de un nuevo veraionamiento. 

Se conservara en su aoporte original. Finetizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central ae realizantl el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Arch1vo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2B211 .1. 

Subsene que consolida las comunicaciones oficiales recibidas en la Entidad que 
conforman un regtStro consecutivo debido al numero de radicaci6n. 

Finahzado su trémite, se conaervart (5) ano. en el Archivo de Gestión y (15) ar'ios 
en el Archivo central. Los tiempos do retenciOn, se comenzarén a contar a partir de 
la fecha terminación de su vigencia anual . 

Cumplidos los tiempos de retención en el Archivo Cenb'BI se elimina. La 
eltmmac16n la realizar.11 el Area do Gestión Documental de acuerdo con lo 
estableodo en el el M1culo 2.8.2.2.5 del Deaeto 1080 de 2015 y el M1culo 22 del 
Acuerdo 04 de 2019, utilizando la técnica de ~ de papal. 

La eliminación do docunentoa elec:tronicoa. ae reaKlaré en coordinación con la 
Oficina Aaesore de lnfonnética do acuerdo con la Gula de borrado seguro de 
mformaetón establecida por la Entidad. 

Subserie en la que ae conaolidan coplas de les comurricacionee oficiatea enviadas 
a otras entidades y/o personas naturales, que conforman un registro consecutivo 
en razón del número de radicación. 

F1nahzado su Ir.Imite, se conservara (5) ar.os en el Archivo de Gestión y (15) afias 
en el Archivo central. Los tiempos de retención, ae comenmrén a contar a partir de 
la fecha terminación de su vigencia anual. 

Cumphdos los tiempos de retención en el Arc:hM> Central se elimina. La 
el1m1nac16n la realizart el Atea de Gestión Documental de acuerdo con lo 
establecido en el el Articulo 2.8.2.2.5 del Decreto 1080 de 2015 y al Articulo 22 del 
Acuerdo 04 de 2019, utilizando la técnica de ~ de papel. 

La eliminación de documentos electrónicos. se reaharé en coordinación con la 
Oftcma AM9ora de lnformiltica de acuerdo con la Gula de borrado seguro de 
información establecida por la Entidad. 



TIPO DE SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO 
SERIE • SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 

FÍSICO ELECTRÓNICO GESTION CENTRAL CT E D s 
(AG} (AC} 

5400,155, INSTRUMENTOS ARCHMSTICOS 

5400, 155,001 Banc09 Terminológicos de Senn y Subeerin OocumentalN PDF 2 8 X 
Instrumento que contiene la desaipciOn de Nriel y aubaeriea documentales 
registradas en laa TRO con el fin de normalizar la denominación de series y 

Banco terrmn°'6g1co de senes y subsenes documentales subsenes documentales producidas en razOn de Las h.nciones de la Entidad. Por 
tanto. contiene valores secundarios de tipo hftlOnoo por reftejar la planeac16n 
estratégica de proyectos en cumptimw,nto de le mtaión. 

Finalizado el tnlmita, se oonaerv&lé (3) a/loo en ol An:lwo de Gestión y (7) anos en 
el Archivo Cenlral. Los tiempos de relenciOn empozarán a contar a partir de la 
entrada en vigencia de un nuevo versk:Jnarniento. 

Se con1ervan!I en au 90pOf'te original. Finalizado ~ tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizara el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con .. Decreto 1060 de 2015 artículo 
2 B 2 11.1. 

5400, 155,002 Cuadros de Claatflcaclón Documental - CCD 2 8 X Instrumento archivlstico que consolida el llstado de las series y susbsenes 

Cuadro de clas1ficac:16n documental PDF documentales con su correspondiente codiftcac:i6n, conformado a lo largo de 
historia Institucional de la Entidad. Este instrumento permite la ciasfficaci6n y 
descripción archivlstica en la conformación de las agrupaciones documentales. Por 
tanto. contiene valores secundarios de tipo hiatóric:o por reflejar la planeac16n 
estralégtea de proyectos en cumplimiento de la mlsión. 

F1nahzado el tramite, ae conaervaré (3) aftol en el Archivo de Gestión y (7) anos en 
el An:lwo Cenlral. Loo 1ie...,ao de -.ic:;()n empez.an!n a conlar a partir de la 
entrada en vigencia de un nuevo venionamiento. 

Se conaervaré en su soporte origina. Finatizado el tiempo de retanciOn en el 
Archivo Central se realizaré el procedimiento para la tranaferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 8.2 11 .1. 

5400, 155,003 lnventartoe DocumentalN de Archivo Central 2 B X 

lnventarlO PDF Instrumento archivletico da control y recuperad()n, que describe de manera exacta 
y preciea las series o asuntos de los documentos que se encuentran en el Archivo 
Central Por tanto, contiene valores &9C'Jndario8 de tipo hialOrico por refle;ar la 
planeac16n estratjgk:a de proyectos en cumplimiento de la misión. 

F,nallzado el trámite, ae conservaré (3) aftol en el Ard'Wo de Gestión y (7) anos en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención ernpezatén a contar a partir de la 
entrada en vigencia de un nuevo ver.ionamiento. 

Se conoerv&lé en su soporte original. Finalizado el tiempo de retenci6n en el 
Archivo Central se reatizar.11 el procedimMtnto para La transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artículo 
2 B 2 11 .1. 

5400,155,004 Modek> de Requlettos para la Geatlon de Documentos Electrónlcoe 2 8 X Instrumento de planeadOn en el cual se formulan los requisitos funcionales y no 

Modelo de RequisilDs para la Gestión de Documentos Electrónicoe PDF fimc1onales de la gestiOn de documentos etectrónicx,s de la Entidad • Dando 
cumphm1neto al articulo 8 del Decreto 2609 de 2012. Por tanto, contiene valores 
secundanos de tipo histórico por refle;ar la planeación, programación y ejecución 
de proyectos en cumplimiento de la misión. 

Finahzado el tramite, se conservara (3) ar.os en el ArchrYO de Gestión y (7) ar'los en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén a conter a partir de la 
entrada en vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conservaré en au eopor1e original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizará el procedim'9flto para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2.6 211.1. 

·---



TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO 
SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 
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(AG) (AC) 

5400, 155,005 PlanN lnallluclonal de An:hlvo - PINAR 2 8 X Subserie que consotida la planeadón de la fundOn archN'lsUca, en artiaJ~6n con 

Plan Institucional de An:hlvo - PINAR PDF los planes y proyectos eetrat6gicos de la Entidad, en el cual se realiZa la 

Informe de segu1m1ento de actividades PDF idenbficac16n, planeaciOn, ejecudOn y control de las actividades que se deben 
desarrollar con ~ fin de satvaguardar ~ patrirnooio dOCll'Tlental de la Entidad. Por 
tanto contiene vak>res secundarios de tipo hist6rico por reflejar la planeac16n 
estratégica de proyectos en cumplimiento de la miaión. 

Fmaltzado et trémite, se conservaré (3) anos en el Archivo de Gestión y (7) arios en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén a contar a partir de la 
entrada en vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado ~ tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizaré el procedimiento pare la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 8 211.1. 

5400, 155,006 Programas de Gntión Documental - PGD 2 8 X Subsene que de&cribe cada una de las etapas por las cuales atraviesan los 

Programas de Gestión Documental - PGD PDF documentos en el ciclo vital del documento, estableciendo programas y proyeclDI a 

lnfonne de e1ecuc1ón de actividades PDF llevar a cabo a corto, mediano y largo plazo. Por tanto, contiene valores 
secundanos de tipo histórico por reflejar la planeaciOn, programaciOn y e¡ecución 
de proyectos en cumplimtento de la miliOn. 

Fmahzado el trámite, se conse,varé (3) al'los en el Archivo de Gestión y (7) afias en 
el Archivo Central. Los tiempos de retención empezarén a contar a partir de la 
entrada en vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado el tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizara el procedimiento para la transferancia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 8 211.1. 

5400, 155,007 Tablae de Control de AccHo 2 8 X Instrumento en cual se evidencian las series y subseries de acuerdo con las TRD 

Tabla de control de acceso PDF de la Entidad, con el fin de identificar las condiciones de acce90 y restricciones que 
tendrán los usuarios internos y externos. Por tanto, contiene valores secundanos 
de tipo histórico por reflejar la planeación, programación y ejecución de proyectos 
en cumplimiento de la misión. 

Finalizado el trámite, se conservaré (3) aftos en el Archivo de Gestión y (7) arios en 
el Archivo Central. Loe tiempos de retención empezaran a conlar a partir de 1la 
entrada en vigencia de un nuevo vet'Sionamiento. 

Se conservaré en su soporte original. Finalizado al tiempo de retención en el 
ArchJYo Central se realizara et procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 
2 8 211.1. 

5400, 155,008 Tablas de Retenctón Documental -TRD 2 8 X X Instrumento archivfstico que permite la ciasificaci6n documenlal de la entidad, 

Tabla de retención documenlal Papel PDF acorde a su estructura orgénk:o - funcional e ind6C8 los criterios de retención y 

Acto admm1stratlvo de aprobación Papel PDF disposición final resultante de la valoraciOn documental por cada una de las 

Comunicación oficial PDF agrupaciones documentales. Por tanto, contiene vaJores seamdarios de tipo 

Concepto técnico PDF h1stónco por reflejar la ptaneac:lón, programación y e;ecuciOn de proyectos en 

Actas de Mesas de Traba¡o Papel PDF 
cumphm1ento de la misión. 

Acta de Comité Evaluador de Documentos Papel PDF 
Finalizado el trámite, se conservaré (3) anos en el Archivo de Gestión y {7) arios en 

Certificado de convaltdaci6n de TRD PDF 

Certificado de inaaipdón en el Registro Único de Series Documentales PDF 
el Archivo Central. Loe tiempos de retención empezarén a contar a partir de la 
entrada en vigencia de un nuevo versionamiento. 

Se conservará en su soporte original, si su soporte es flaico se realizaré el proceso 
de digitalización por el kas de Gestión Documental una vez sean transferidos al 
Archivo Central garantizando la segundad y preservación dtgitel a largo plazo. 

Finalizado el tiempo de retención en el Archivo Central, el Ares de Gestión 
Documental realizaré el procedimiento pare '8 transferencia secundaria al Archivo 
General de la Nación de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 articulo 2.8.2.11.1. 
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5400,1541, PLANES DE TRANSFERENCIAS DOCUIIENT ALES 

5400, 1541,001 Plann de transferenc lae documentlllN primaria• 1 18 X Subserie que oonSOllda e4 registro del proceso técnioo, administrativo y legal 

Comunicación oficial PDF mediante el cual ae trasladan los documentos det archivo de gestión al archivo 

Cronograma PDF central, segun los tiempos de retención establecidos en tabtaa de retención 

Informe de aeguimiento de ectMdades PDF documental. Artlculo 2.8.2.9.3 del Decreto 1080 de 2015. Por tanto, contiene 
valores secundarios de tipo histórico por reflejar la planead6n, programación y 
ejecución de proyectos en cumplimiento de la misión. 

Finalizado el trtmite, se conservaré (1) afio en gestión y (19) afias en el Archivo 
Central. Los tiempoa de retención empezaran a contar a partir de la entrada en 
vigencia de un nuevo versk>namiento. 

Se conservaré en su aoporte original . Finalizado el tiempo de retenciOn en el 
Archivo Central 1e realizal'tti el procedimiento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Naci6n de acuerdo con el Decreto 1080 de 2015 artícuto 
2.8.2.11.1. 

5400,158.002 Plann de tnmeferenciH documentalH aecundariaa 1 19 X Subserie que oonOOlida el registro del proceso técnico, adm_.., y legal, 

Comunicaciónoftc.ial PDF mechante 8' cual ee trasladan los documentos det archivo de gestión al archivo 

Cronograma de actividades PDF central, segun loa tiempos de retenci6n establecidos en tablas de retención 

Inventario documental de transferencia secundaria PDF documental. ArtlWlo 2.B.2.9.3 del Decreto 1080 de 2015. Por tanto, contiene 

lnfomie de seguimiento de actividades PDF 
valores secundarios de tipo histórico por reflejar la planeaciOn, programadOn y 
e¡ecución de proyectos en cumplimiento de la misión. 

Finalizado el b"émrte, se CX>nservanl (1) at\o en gestión y {19) aflos en el Archivo 
Central. Los tiempos de retend6n empezaran a contar a partir de la entrada en 
vigencia de un nueYO versionamiento. 

Se conservari en su aoportll original. Finalizado et tiempo de retención en el 
Archivo Central se realizaré el procedimtento para la transferencia secundaria al 
Archivo General de la Nación de acuerdo con el Deaeto 1080 de 2015 artícuk> 
28.2.11.1. 

5400,157, INSTRUMENTOS DE CONTROL 

5400,157,001 lnatrument09 de control Prfftamo y Conautta de Documentoe 2 6 X Subserie que consolida el registro de las consultas y préstamos de expedientes del 
archivo central, asl como el control y eeguimiento a las devofucionea. 

Registro de control de prestamos Papel XlS 
FinaliZado su tnlmi1e, se oonaeMri (2) a/los en el At<:hM> de Gestión y (6) anos 
en el Archivo Cenb'W. Loa tiempos de retención, se comenzaran a contar a partir 
de la fecha terminación de su vigencia anua,. 

Cumphctos los tiempos de retención en el Archivo Central se etiména. La 
eliminación la realizaré el Area de Gestión Documental de acuerdo con lo 
establecido en el el Articulo 2.B.2.2.5 del Decrelo 1080 de 2015 y el Articulo 22 del 
Acuerdo 04 de 2019, utilizando la bk:nica de picado de papel. La eliminación de 
documentos efec:tronieoa, se realizaré en coordinación con la Oficina Asell0r8 de 
Informática de acuerdo con la Gula da borrado seguro de información establecida 
por la Entidad. 

5400, 157,002 ln1trum1ntoe de control Comuntcaclones Oflcialn 2 6 X Subserie que consolida el registro del control y distribución de las comunicaciones 

Reporte de control de envío de comunicaciones XLS oficiales siendo una hen'amienta de control y trazabilidad del proceso. 

Planillas de control de comunicaciones oficiales Papel PDF 
Finalizado eu tramite, se a>naervaré (2) ar.os en el Archivo de Gestión y (6) arios 
en el ArchWo Central. Loe tiempos de retención, se comenzarén a contar a partir 
de la fecha lerminaclón de su vigencia anual. 

Cumplidos k>s tiempoe de retenci6n en el An::hiYo Central se elimina. La 
eliminación la realizaré el Área de Gestión Oocumentat de acuerdo con lo 
establecido en el el Artlculo 2.8.2.2.5 del Decrelo 1080 de 2015 y el Articulo 22 del 
Acuerdo 04 de 20111, utilizando la técrica de picado de papel. La elirmadón de 
documentos etectrOnicos. se realizaré en coordinación con la Oficina AselOf"II de 
Informática de acuerdo con la Gula de borrado seguro de infonnílci6n esta~ 
por la Entidad. 



TIPO DE SOPORTE RETENCION DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE - TIPO DOCUMENTAL . . ARCHIVO ARCHIVO PROCEDIMIENTO 
FISICO ELECTRONICO GESTIÓN CENTRAL CT E D S 

5400,1$1, 
5400,151,023 

PLANES 
Pl,inN del Slot.ma lnliog,ado de -,,,ación 
Plan de conservactón 

Plande-aáOndigilal 
Informe de e,ecución de actMdades 

CT: CONSERVAOÓN TOTAL 
E: ELIMINACIÓN 
D: DIGITAUZAClÓN 
S: SELECOÓN 

Ciudad: lloQOtá 
Fecha de aprobación: 31 de marzo del 2022 
Acto administrativo: Resolución 214 del 4 de abrll del 2022 

PDF 
PDF 
PDF 

(AG) (A() 

X 

Gerente General: 

Jefe Área Gestión Documental: 

Fecha de convalldacl6n: Acta No. 11 del 29 de noviembre de 2022 • Comité Evaluador de Documentos Ardllvo General de la Nadón {AGN) 

~ 
;¡ 
'I ·¡ 

1111': IIOOJJNT- 1 

o.n.oefltCoMac1oaf Otdxlarlo CCC .n llirclp1'0 .U ,a N1W 
Lnagut.l#follOOl)IXll 81..,Hl"8 

:Ut! No~~D.C ~JJ'tow--.m 
_ .. r ... W'SllCR.DIC,.. 

Subsene que CXlnMllida la inlonnaciCn con .- • laa oonl8gillo. aooones, 

medidas preve- y ClClfJ<ICtivas, ._¡,i- para -- la 
conservación de loa documentos ffaicol y la preNMICión dlgltll de los documentos 
electrOrncos en cada una de las etapas del cido vttal del documenta, asegurando y 
manteniendo lea caractertaticaa de autendcidad, integridad, seguridad, fiab1hdad y 
accesibilidad Por tanto, contiene valorea aecunderios de tipo histOrico por refleJar 
la planeac16n estrat6gk:a de proyectos en cumpllmNM'ltD de la misión. 

Finalizado el trimite, se conservara (1) allo en el Archivo de Gestión y (5) a~os en 
el ArchM> Central. Los tiempos de .-n empezarán a con1ar a panir de la 
entrada en vtgencill de un nue"10 verak>nemiento. 

Se - en Mi .._,,. original. F- ol liempo de .-n on el 
Archivo Central se realiza<a el procedimiontl) para la - !leCUfldaia al 
Archivo General de la Naci6n de - con ol Dec:relo 1080 de 201 5 articulo 
2 8 2 ,, 1. 














